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I. DISPOSICIONES GENERALES
M I N I S T E R I O  

D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 9 de agosto de 1957 por la que se aprueba 
el plan de estudios y cuestionarios del Bachillerato 
Laboral Superior correspondiente a la especialidad de 
Técnicos en cultivos y aprovechamientos del mar.

limo Sr.: De conformidad con lo previsto en el Decreto 
de 21 ae diciembre de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 24 de enero de 1957),

Este Ministerio, a propuesta del Patronato Nacional de 
Enseñanza Media y Profesional, se ha servido aprobar el ad
junto plan de estudios y cuestionarios de Bachillerato Laboral 
Superior correspondiente a la especialidad ae Técnicos en cul
tivos y aprovechamientos del mar.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I, muchos años.
Madrid, 9 de agosto de 1957.

“RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

PLAN DE ESTUDIOS DEL BACHILLERATO LABORAL SUPE
RIOR DE MODALIDAD MARITIMOPESQUERA', CORRES
PONDIENTE A LA ESPECIALIDAD DE TECNICOS EN CUL

TIVOS Y APROVECHAMIENTOS DEL MAR

La falta de Técnicos de grado medio especializados en culti
vos y aprovechamientos del mar aconseja implantar los refe
ridos estudios en los Centros de Enseñanza Media y Profesio
nal de modalidad marítima como ampliación del Bachillerato 
Laboral Elemental, o sea como Bachillerato Laboral Superior de 
la especialidad indicada.

Los estudios del Bachillerato Laboral Superior de esta espe
cialidad habrán de realizarse de manera fundamentalmente 
práctica, lo que exige ciertas condiciones geográficas en lo que 
respecta al lugar de enclave del Centro o Centros en que se 
efectúen y ejecutar en las aguas inmediatas a los mismos 
algunas instalaciones para que puedan llevarse a cabo, los 
trabajos experimentales.

Los Centros de Santoña, en el Cantábrico; Noya o Marín 
en el Atlántico Noroeste, y Ayamonte o Sanlúcar, en la ¿ona 
Sur Atlántica de la Península, admiten en sus proximidades la 
ejecución de instalaciones de este tipo donde realizar los refe 
ridos estudios y las prácticas anejas a esta especialidad, si bien 
los cultivos posibles habrán de ser distintos

En su virtud, la modalidad de Bachillerato Laboral Superior 
que se crea, será implantada paulatinamente, iniciándose por 
el momento en el Centro de Noya, pues el de Marín, aunque 
más próximo al Instituto de Investigaciones Pesqueras de Vigo, 
del que podría aprovecharse la experiencia adquirida, se en
cuentra todavía en segundo año de funcionamiento.

. En consecuencia este Bachillerato Laboral Superior se cur
sará* inicialmente en el referido Centro de Noya, si bien cada 
curso irá seguido de un viaje de prácticas durante el período de 
vacaciones de verano, con permanencia de dos meses en San- 
toña, durante el primer curso, y otros dos en Sanlúcar durante 
el segundo, para estudiar también los cultivos y aprovecha
mientos posibles en estas zonas litorales.

La auración de los estudios y prácticas, de esta especialidad 
«del Bachillerato Laboral 8uperior de modalidad marítioa se 
fija en dos años, y las materias que habrían de constituirlo y el 
horario correspondiente a las mismas se exponen a continua
ción;

Horas
semanales

Primer año

Religión ..........................................     1
Lengua Española (lectura y comentario de textos) ... 1
Idioma moderno (inglés) .......................................     1
Geografía Económica .........................      1

Horas
semanales

Historia del Mar ...........................................      1
Matemáticas (Geometría analítica y cálculo)  ........... 1
Contabilidad y nociones de orgánización de empresas. 1
Formación social (Derecho Laboral y Seguridad so

cial) ................................................................................... 1
Formación del Espíritu Nacional ..................................    1
Ciclo especial:

Climatología y Oceanografía ............................ :..........  3
Cetáreas y aprovechamiento de esteros y mares in

teriores ..................... ............................................... 3
Industrialización de las algas marinas y cultivo de

esponjas  ....................................   .A...........  3
Nociones 'de Biología Marina (teoría y prácticas).... 3
Nociones de Técnica del frío (teoría y prácticas) 3
Dibujo <teoría y prácticas) .........................................  3 ;
Laboratorio (sustituye al Ciclo de Talleres) ...............  9 *
Salidas al mar y visitas a instalaciones .................... 6

Total ..........................   42

Segundo año

Religión i...........................................................................  1
Lengua Española (lectura y comentario de textos).. V
Idioma moderno (inglés) .............................................  I
Geografía e Historia ............................... ................. ; 1
Matemáticas  .........  ;...........................    1
Contabilidad y nociones de organización de empre

sas ............................ ............................ ................. ...... 1
Derecho Laboral y Seguridad Social ....... ...................  1
Formación del Espíritu Nacional ................................ 1
Ciclo especial:

Hidrografía aplicada y Plajiotología  ........ ......... 3
Biología de la ostra y ostricultura .........................    3 ' \
Biología del mejillón y mitilicultura ........................ 3

Nociones de Bioquímica y Bacteriología (teoría y
prácticas) ............................................... .................3

Nociones de técnica' conservera (teoría y prácticas). 4
Dibujo (teoría y prácticas) .........:................................... 3
Laboratorio (sustituye al Ciclo de Talleres) .............  9
Salidas a la mar y visitas a instalaciones  .............  6#

N Total     42

Estos horarios son meramente normativos y podrán amol
darse a las circunstancias especiales del Centro y a las con
diciones climatológicas.

Para las materias no específicas del Ciclo Especial de este 
Bachillerato se seguirán los planes de estudios y cuestionarios 
aprobados para el Bachillerato Laboral Superior de la espe
cialidad de Técnicos Conserveros Frigoristas, con análogas ins
trucciones metodológicas para el desarrollo de dichas enseñan
zas.

CUESTIONARIO DE CLIMATOLOGIA Y OCEANOGRAFIA

1® Climatología —Los elementos climáticos.'—Los principa
les factores de importancia clinjática. — La radiación solar.-f 
Variación-diurna y anual del goce de radiación:—Duración de 
los hechos meteorológicos.—La influencia dé los Océanos y de 
los continentes sobre la temperatura del aire.—La distribución 
de las lluvias

2.° La clasificación de los climas.—Estudip práctico de las 
condiciones climáticas en la localidad.—Influencia de los facto
res climáticos en la configuración y naturaleza de los fondos 
y en la composición del agua del mar.

3.° Propiedades físicas y químicas del agua del mar.—Tem
peratura de la superficie dél mar.—Calor específico del mar.— 
Conductibilidad térmica del agua del mar. Diferencia entre 
el calentamiento sqlar de la tierra firme v el de los mares.— 
Influencia del viento en la temperatura del agua del mar.— 
Variación diurna y anual de la temperatura en la superficie.— 
Distribución de la temperatura en la superficie de los mares
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que rodea la Península Ibérica y Canarias.—La temperatura 
de: mar* en comparación con la del aire.

4.u Medida de las temperaturas del agua del mai en pro
fundidad—Termómetros de inversión.—Dispositivos para inver
tir el termómetro —Termómetros registradores.—Variación ge
neral de la temperatura con la profundidad.—Troposfera y 
Refractómetros.—La conductibilidad eléctrica del agua del'm ar 
en la proximidad del fondo.—Variación anual y diurna 1e la 
temperatura en profundidad.—Temperatura del agua del mar 
en profundidad en los mares que roedan a la Península e i§- 
las españolas

5.° La recogida, de muestras de agua del mar.—Botellas 
utilizadas.—Conservación de las muestras de agua de mar.

6.° La densidad del agua del mar.—Medida de la densi
dad del asua—El índice de refracción del agua del mar.— 
Refractómetros.—La conductibilidad eléctrica del agua del mar. 
Reiación entre 'la conductibilidad eléctrica y* la densidad — 
Medida de la conductibilidad eléctrica del agua del mar.—La 
densidad del agua del mar en superficie y profundidad.—Va
riación de la densidad en función de la temperatura.—Densi
dad máxima del agua del m ar—La Influencia de las materias 
en suspensión en la densidad del agua del mar.—Distribución 
de la densidad de , superficie.—Variación anual de la densi
dad.—Variación de la densidad con la profundidad.

7.° Composición del agua del mar.—8alinldad.—Definición 
de la salinidad.—Composición aproximada del agua del mar 
Medida de la salinidad.—Relación entre la salinidad y la den
sidad.—La salinidad en la superficie de los mares que rodean 
a la Península e islas españolas.—La salinidad en profundidad. 
Diagramas T-S en superficie y profundidad.

8.° El pH del agua del mar.—Medida del pH.—Variación 
del pH con la profundidad—El pH en los mares que rodean 
a la Península e islas españolas.—Nitratos fosfatos.—Desig
nación de los mismos —Los gases disueltos en el agua del mar. 
Oxígeno.—Anhídrido carbónico.—Nitrógeno—Dosificación.

9.° La transparencia del agua del mar.—Su medida—Va
riación de la transparencia con la profundidad.—Influencia 
de las partículas en suspensión en la transparencia de las

. aguas.—Penetración de los rayos ultravioletas en las aguas 
marinas—El color del mar.—Mar de leche, mar fosforescen
te.—La espuña.—Polarización de la luz reflejada por el mar.— 
Punto de congelación del agua del mar.—Punto de ebullición 
Viscosidad del agua del mar Propagación de las ondas elec
tromagnéticas en el agua del mar. Radioactividad del agug, del 
mar.

El estudio práctico de las aguas del distrito y zona Qe en
clave del Centro se desarreglará durante el curso.

CUESTIONARIO LE CETAREAS V APROVECHAMIENTO 
DE ESTEROS Y MARES INTERIORES

1. Cetáreas y viveros para langostas —Posición sistemá
tica de la langosta (Polinuros vulgaris) dentro de los tjrustá 
ceos.—Distribución.—Consideraciones morfológicas y anatómi
cas.—Desarrollo larvario, crecimiento, alimentación y repro
ducción.

2. La pesca de la langosta.
.3. La langosta en cautividad. — Instalaciones fijas.—Vive

ros flotantes —Normas para el buen mantenimiento ae las 
langostas en cautividad.

4. Condiciones que debe reunir él emplazamiento de una 
cetárea.—Normas generales que deben tenerse en la consti
tución.

5. Transporte de la langosta a los mercados y normas 
para su mejor conservación.

6. Pesca de otros crustáceos.—Viveros.
7. Los lugares de contacto de las aguas dulces y fluvia

les con las del mar —La influencia del. caudal ae los ríos v 
de las mareas en la localizaciónn de las aguas salobres.—Los 
esteros.—Fauna de Iob esteros.—Aprovechamiento para vive
ros de moluscos, crustáceos y peces.

8. El esturión.—Caracteres.—Costumbres. — Entrada en los 
ríos.—Epoca y lugares de pesca.—Nacimiento.—Preparación de 
la carne de esturión—Preparación del caviar.—Pesca del es
turión.—Acondicionamiento y lugares propios para la perma 
nencia ael esturión—Reproducción artificial.— Vitalidad del 
esturión.

9. La anguila.—Caracteres.—Distribución. — Oostumores 
Reproducción—Las anguilas.—Su entrada en los ríos.—Perma
nencia en ellos.—yMadurez sexual.—Viaje de las anguilas al 
mar de ios sargazos para la puesta y fecundación de los hue
vos.—La pesca de la anguila.—Viveros.—Alimentación de las 
anguilas.—Ahumado.—La pesca de angulas.—Conservación de 
las angulas en viveros.—Otros peces ae esteros—La lubina, el 
mujer, el capitán, la liza. etc. Captura de estos peces.—Lén- 
guado, rodaballo, platija, etc.

CUESTIONARIO DE INDUSTRIALIZACION DE LAS 
ALGAS MARINAS Y CULTIVO DE ESPONJAS

1. Las algas marinas.—Su clasificación. — Consideraciones 
biológicas.—Especies de mayor interés comercial. — Distribu
ción.—Reglamento español para la recogida de las algas -In 
fluencia del arranque de algas en la pesca.

2. Condiciones de cultivo y crecimiento de algas.—Métodos 
de recolección.—Utilización de las algas.—Secado, molido y 
elaboración.

3. Estudio químico de las especies de algas.—Composición 
de las algas.—Algina.—Hidratos de carbono.—Proteínas.—Sales. 
Yodo.—Variaciones estacionales.—Fabricación del agar-agar.

4. Estudio y utilización de las algas. — Feofíceas (algas 
pardas) y rodefíceas (algas ro jas).— Existencia, recogida y 
aplicaciones. — Variaciones estacionales. — Lavado.—Extracción. 
Secado.—Aplicaciones—Distribución de las .algas productoras 
del agar.—La obtención del ácido Algínlco y los alginatos a 
partir de las algas laminarias

6. Algas muertas. — Utilizaciones. — Composición de los al
gazos y arribazonos de las costas españolas.

6. Consideraciones sobre la biología de las esponjas—Es
pecies de mayor interés industrial.—Pesca y transporte. -E s
pecies cultivadas.—Resultados logrados.

7. Fraccionamiento y montaje de los trozos traspiolita
dos.— Métodos de cultivo ensayados: 1. sobre cuerdas; 2 so
bre hilo de cobre galvanizado; 3, sobre el fofitío. en clase** de 
madera y de cemento.—Otros ensayos.—Posibilidades de esta 
industria en ef Mediterráneo.

8. Aprovechamiento de las conchas arrojada* por el mar 
a. las playas.

CUESTIONARIO DE «NOCIONES DE BIOLOGIA MARINA»

1. Estudio del medio en los mares: Atlántico. Cantábrico 
y Mediterráneo.

2. La vida en el mar.—Elementos nutritivos.
3. Las plantas marinas.
4. El plancton.
5. Caracteres biológicos de las principales especies de mo* 

luscos de interés pesquero.
6. Caracteres biológicos de las principales especies de crus

táceos de interés pesquero
7. Caracteres y ciclos biológicos de la* especies de peces 

de interés pesquero —Emigraciones.
8. Localización de cardúmenes con eco-sonda.
9. Métodos de pesca utilizados en la región.

10. Tratamiento del pescado a bordo.

CUESTIONARIO DE «NOCIONES DE TECNICA DEL FRIO»

1 Generalidades.—Calorimetría.—Termometria.
2. Medios de producción del frío: flúidOB. frigoríficos, com

presores, condensadores, evaporadores, tuberías, aislantes.
3. Control de temperaturas y presiones.—Regulación.
4. Cámaras frías.—Averías y reparaciones.
ft. Dibujo esquemático y nomenclatura de una instala

ción frigorífica
6. Conservación por el frío de los pescados y animales 

marinos
7. Acción del frío sobre las carnes del pescado.—Congela

ción rápida —Protección del pescado refrigerado.—Desconge- 
láción del pescado

8. Instalaciones frigoríficas a bordo de pesqueros.
9. Instalaciones de mercados y fábricas de conservas.

10. Transportes frigoríficos.

CUESTIONARIO DE HIDROGRAFIA Y  PLANCTOLOOIA

1. El oleaje y las olas.—Mediación de los elementos la 
ola.—Medida de la dirección.—Medida de la velocidad y pro
pagación.—Medida de la longitud.—Medida del período.—Me
dida de la altura.—La altura de las olas.—Relación entre la 
longitud y la altura de la ola.—Relación entre el oleaje y el 
viento.-—Trenes de olas.

2. Teoría del' oleaje.—Hipótesis‘ troeoidal.— Relaciones teó
ricas entre los diferentes elementos de las olas.—Interferen
cias.^— Amortiguamiento del oleaje.—Variación de la ola con 
la. profundidad.—Movimiento del volumen de agua con la ola 
troeoidal.

3. Ondas solitarias.—Ondulaciones en aguas poco profun
das.—Oleaje y las olas en las orillas.—Resaca.—Ras de marea. 
Olaá de tempestad.—Las barras.—Influencia del fondo con la 
configuración de la costa sobre las olas.—Influencia de las olas 
en el movimiento y configuración de los fondos.—Potencia de
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las olas.—Utilización de la fuerza de las olas.—Ondas estacio
narias.—Ondas de temperatura y salinidad.—Explicación teó
rica del fenómeno.—Las aguas muertas.—Interés de las ondas 
internas para la biología marina.

4. El nivel del mar.—El nivel medio del mar.—-Cálculo del 
nivel meaio.—Variaciones del nivel medio del mar .—Variacio
nes debidas al viento.—Variaciones debidas a la presión baro
métrica:—Variaciones estacionarias.—Variaciones a largo pe
ríodo.

5. Fenómeno de las mareas.—Escalas de marea.—Mareógra
fos registradores.—Relaciones entre la marea y las posiciones 
de la luna y el sol.—Unidad de la altura.—Coeficiente de marea 
Establecimiento de puerto.—Cálculo de la hora de la/pleamar.— 
Cálculo de la altura de la marea.—Altura de la marea en el 
momento dado.—Teorías de las mareas.—Anuarios de mareas.

6. Corrientes de mareas—Corrientes de marea en la alta 
mar.—Corrientes de marea en la costa.—Corrientes en la costa 
española del Atlántico.—Corrientes en el Estrecho de Gibraitar. 
Mareas en los ríos.—Formas características de la mar.ea fluvial 
Predicción de las mareas fluviales.—Efectos de las corrientes 
sobre los fondos.—Movimientos de las moléculas de agua.—Me
didas de la corriente en superficie y profundidad.—Utilización 
industrial de las mareas. /

7. Corrientes de los océanos.—Corrientes en el Atlántico 
Norte.—Estudio de las corrientes de Portugal y Canarias—El 
mar de los sargasos — Corrientes en el Mediterráneo.—Las cau
sas de las corrientes.—El viento.—Relación entre la velocidad 
del viento y lá de la corriente.—Influencia de la rotación de la 
tierra,—Corrientes en los Estrechos.—Corrientes en el Estrecho 
de Gibraitar.—La circulación marina en profundidad.—Realidad 
de la circulación en profundidad.

8. Régimen especial de los estuarios, esteros y mares inte
riores.—Modelos de circulación en los estuarios; factores más 
influentes: flujo del río, velocidades de las corrientes de marea, 
régimen de vientos, influencia de la profundidad y extensión 
del estuario: influencia de los umbrales.—Tipos de circulación 
de Pritchard '

9. Aprot.es de aguas continentales. — Cuencia fluvial y su: 
constitución geológica.—Pluviosidad y evaporación; relieve de 
la misma.-Tipos de régimen fluvial.—Aforo del caudal.

10. Estudio detallado del oleaje, mareas y circulación de 
las aguas en la zona marítima de la proximidad del centro.

11 El planctón marino; su clasificación: a), manoplanctón; 
b), fitoplancton y zooplanctón.

12. El planctón como primer eslabón de la cadena de la 
vida del mar—Productividad básica de las aguas.

13. Toma de muestras de planctón para su estudio en el la
boratorio.—Diversos tipos de redes de planctón; su construcción 
pescas a diversos niveles.—Indicador de planctón.
pesca a diversos niveles.—Indicador dé planctón.

14. Estudio cuantitativo de planctón: recuentos y valora
ción de pigmentos clerofílicos. •

15. Organismos que constituyen el planctón.—Nanoplanctón: 
especies típicas.— Fitoplancton: diatomeas y dinoflageladas.— 
Especies más importantes en la alimentación de los moluscos. 
Zooplanctón: grupos típicos.

16. Planctología e Hidrografía.—Variaciones estacionales de 
producción'y sus causas.

17. Estudio práctico de plancton marino de las' proximida
des del Centro.

CUESTIONARIO DE «BIOLOGIA DE LA OSTRA 
Y OSTRICULTURA»

1. Posición sistemática de la ostra dentro de los moluscos. 
Morfología y anatomía de la ostra (Ostra edulis).—Diferencias 
fundamentales entre la ostra plana y la ostra portuguesa (Gry- 
pahea Orasostra angulata).—Otras especies Tle ostras.—Distri
bución geográfica.

2. Sexualidad de la ostra plana: hermafroditismo.—Cambios 
de sexos.—Fecundidad.—Fecundación.—'Talla de freza.—Deter
minación del grado de madurez sexual a partir del especto del 
mentó.—Sexualidad de la ostra portuguesa.—Fecundidad, puesta 
y fecundación de la ostra.

3. Período de vida libre de la larva de ostras: enjamora- 
miento.—Mortalidad de las larvas.—Identificación de las larvas 
en el planctón: control de larvas.—Epoca de enjambramiento.— 
Fijación.

4. Crecimiento -de la ostra plana.—Edad de las ostras co
mer ciales.-^Ostras «grasas» y. ostras «magrasp.—Factores que 
regulan la velocidad de filtración de las ostras.—Importancia 
de la materia orgánica particulada y disuelta en la alimenta
ción de las ostras.—Las bacterias y el planctón.—Especies del 
planctón, especialmente utilizadas en la alimentación de las 
ostras.—Variaciones" estacionales del índice de condición.

5. Valor nutritivo, de las ostras.—Composición química, va
lor energético y digestibilidad comparada con otros alimentos

6. Ostra plana: reservas naturales de España.—Importancia 
de los ostreros naturales en el pasado.—Enumeración de U> os
treros actuales y de los extinguidos.—Producción actual v de
manda de los mercados nacionales y exterior.—Ostra purtu- 
guesa natural: necesidad de mejorarla.—Competencia que le 
hace a la ostra plana.—Bancos naturales de ostra portuguesa.

7. Marisqueo de la ostra plana a pie y a flote.—Descripción 
de aparejos e instrumentos más usados.—Tipos de embarcacio
nes para el marisqueo a flote.—Técnica seguida.—Captura de 
la ostra portuguesa

8. Causas de la decadencia estrícola y de la extinción de 
les bancos naturales de ostra plana: 1, marisqueo exhaustivo; 
2, influencia de los aportes fluviales; 3, influencia de la tempe
ratura; 4, acción de los parásitos, especialmente de Polydora; ‘ 
5, enterramiento de larvas durante el marisqueo.—Necesidad de 
fomentar la producción de ostra plana mediante cultivo.

9. La ostricultura.—Desarrollo de esta industria en Europa. 
Producción y mercado de la ostra plana.—Dificultades con que 
se tropieza en la implantación de la ostricultura en nuestro 
país.—Ventajas de España para competir en el mercado inter
nacional.

10. Experiencias de ostricultura realizadas en España y re
sultados obtenidos.

11. Condiciones geográficas batiméticas e hidrográficas que 
deben tenerse en cuenta al fijar en emplazamiento de un parque 
de ostra plana. — Diferentes tipos ae cultivo. — Tipo francés. 
Tipo holandés,—Tipo mixto.—Cultivos flotantes tipo japonés. 
Tipo seto.—Parques flotantes con bandejas.

12. Diferentes fases del cultivo de la ostra: 1, fijación de 
semilla; 2, crecimiento y engorde; 3, afinamiento; 4, depura
ción; 5, exposición.

13. Semilleros de ostras.—Importancia de la obtención in
dustrial de oría de ostras mediante colectores artificiales.—Con
trol de los factores que determinan el éxito de la fijación de 
las larvas.—Nivel de marea más adecuado para la instalación 
de los colectores: 1, en el cultivo de la ostra plana; 2, en ejL 
cultivo de la ostra portuguesa.—Diferentes clases de colectores 
industriales.—Argamasas de revestimiento.

14. Factores que pueden reducir la fijación: 1, de orden 
mecánico; 2, de orden hidrográfico; 3, invasión de competidores 
o despredadores. — Medidas recomendadas en cada uso. — Lim
pieza y control de los colectores.—Tratamientos químicos para 
combatir enemigos. • • • .

15. Despegue y siembra de la ostra joven: épocas recomen
dables.—Cajas ostrícolas.—Tipos de fondo y niveles más con
venientes.—Mejoramiento de los fondos blandos o poco consis
tentes.—Utillaje para el despegue.—Los fertilizantes en el abo- ‘ 
nado de parques.

16-. Afinamiento de*las ostras.—Las «claires» francesas: pro
ceso de enverdecimiento y mejora de la calidad.—Creación del 
hábito de cierre.—Almacenamiento en los centros de expedi
ción.

17. Depuración de las ostras; — Fundamentos. — Necesidad. 
Fuentes y proceso de contaminación.—Control de la salubridad 
de los ostreros naturales en los parques de cultivo y en las 
estaciones de depuración.—Depuración por el cloro.—Autode- 
puración.—Cuidados especiales: del personal de las estaciones 
depuradoras de la zona adyacente y de las letrinas.

18. Estaciones de depuración en Inglaterra, Francia y Por
tugal—Esquema de una estación depuradora al cloro.—Esque
ma de una estación a base de agua autodepuradora.—Otfos mé
todos.—Empaque de la ostra.—Transporte.

19. Enemigos de la ostra: competidores, depredadores, pará
sitos—Manera de combatirlos en cada caso.—Influencia de los 
vertimientos industriales y urbanos sobre los ostreros naturales 
y parques de cultivo.—Cinturón sanitario.

20. Esquema y funcionamiento de un parque modelo que 
reúna todas las fases.

21. Legislación relativa a la ostra.—Trámites necesarios para 
solicitar una concesión destinada al cultivo de la ostra.

22. La ostricultura én Europa: Francia, Holanda, Inglate
rra, Dinamarca y Noruega.—La ostricultura en el Japón.—La 
ostricultura en Estados Unidos,

CUESTIONARIO DE BIOLOGIA DEL MEJILLON 
Y MITICULTOR

1. Consideraciones" generales sobre la morfología y anato
mía del mejillón..—(«Mytilus edulis»).—Otras especies de las 
costas españolas.—Distribución del «Mytilus edulis».— Distribu
ción del «Mytilus minimus».—Comentarios;/,sobre la existencia 
del «M, gallo-provianialis».

2. Biología del mejillón («M. edulis»).—Vida larvaria, fija-
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ción, respiración, régimen alimenticio, crecimiento y reproduc- 
cón.—Diferenciación sexual y de los fiados de madurez de 
acuerdo con el calo» de las gonadas.

3. Control de larvas de mejillón en el plancton.—Epocas de 
reproducción y enjambramiento de larvas.—Mejillón natural y 
mejillón cultivado.

4. Mitilicultura.—Historia.—Diferentes tipos de cultivo: 1, so
bre el fondo; 2, en empalizadas; 3, sobre cuerdas: a) viveros 
flotantes; b) viveros fijos.

5. Desarrollo ae la miticultura en España.-r-En el Medite
rráneo: problemas que plantea la obtención de cría.—En el At
lántico: posibilidades de la región Sudatlántica.—La industria 
del mejillón en Gaúcia.

6. Parques y viveros flotantes del mejillón: ventajas.—Ca
racterísticas de los diferentes tipos de viveros.—Construcción 
Adaptación de embarcaciones viejas.—Características y prepa
ración de las cuerdas.—Operación de siembra y desdoblado. 
Separación da las cuerdas. .

7.. Condiciones que debe reunir el emplazamiento de un 
parque'de mejillón flotante.—Estudio del régimen de vientos 
y de las corrientes —Distancia a tierra.—Profundidad.—Afluen 
cias de agua dulce —Vertimientos industriales y urbanos.

8. Obtención de semillas: semilla de colectores naturales, 
inconvenientes.—Fijación, de semillas én los propios parques 
ventajas.—Epocas más propicias para la fijación del mejillón 
joven. .

9. Cuidados que requiere el buen mantenimiento de un par
que de cultivo.—Variaciones estacionales del índice de condición, 
época más adecuada para el consumo e industrialización.—1To
xicidad temporal del mejillón: causas.

10. Enemigos del mejillón.—Presencia de «Mytilicola» y da
ños causados por este parásito en los parques holandeses.—Con
trol de este crustáceo—Depredadores más importantes y manera 
de combatirlos

11 Cuidados sanitarios.—Depuración y expedición.—Varia
ción éstacional de la composición química, del mejillón.—Los azú
cares del mejillón: el clocúgeno.—Posibles mercados para el 
mejillón español.

12. La miticultura en Europa.
13. Viveros de almeja.—Especies más importantes de almeja 

Importancia económica.—Distribución.—Pesca: artes; embarca 
ciones.—Consideraciones biológicas: vida larvaria, alimentación, 
crecimiento y reproducción.

14. Racionalización de la captura de la almeja y aumento 
de reproducción. — Zonas superpobladas: crecimiento lento.— 
Competencia—Limpieza de fondos.—Transplante de almeja jo
ven a fondos poco poblados y a viveros.—Preparación ae los 
fondos.—Depuración de la almeja.

CUESTIONARIO DE NOCIONES DE BIOQUIMICA 
Y BACTERIOLOGIA

1. Glúcidos.—Lípidos.—Prótidos.—Aminoácidos naturales.
2. Nociones sobre e! pH y métodos para determinarlo.'
3. Nociones sobre coloides y enzimas.
4. Vitaminas.—Vitaminas del pescado.
5. Nociones de bacteriología. — Fermentaciones: en medio 

anaerobio*y aerobio.—Papel de las bacterias.
6. Conservación por la acción del frío.
7. Conservación por la acción del calor.
8. Conservación por deshidratación.
9. Conservación por sustancias químicas.

10. Alteraciones del pescado y de sus conservas: intoxica
ciones.

CUESTIONARIO DE NOCIONES DE TECNICA 
CONSERVERA

1. Semiconservas: pescado salado y ahumado. — Primeras 
materias: el pescado, la sal y la salmuera.

2. Material: barriles y envases metálicos.
3. Técnica de la salazón por los diferentes métodos.—Pes

cados salados y secos.
4. Ahumado.—Torres de ahumado.
5. Conservas.—Primeras materias: peces, moluscos y crus

táceos.
6. Aceites, vinagres y especias.
7. Fabricación de envases
8. Utiles e instalaciones para la fabricación de conservas
9. Conservas de pescados, moluscos y crustáceos.

10. Esterelización de las conservas de pescado: alteraciones
Lo digo a V. S. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 9 de agosto de 1957.—El Director general. G. de 

Reyna.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Laboral. /

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O

ORDEN de 10 de agosto de 1957 sobre incompatibilida
des de las prestaciones de los Seguros de V ejez , Inva
lidez y Viudedad .

limo. Sr.: La efectividad del derecho a las prestaciones del 
Seguro de Vejez e Invalidez tan sólo debe estar condicionada, 
en principio, por los requisitos fundamentales del sistema es
tablecidos en- función de los nesgos y de las cuotas satisfechas.

En atención a ello, se estima procedente suprimir las causas 
de exclusión o incompatibilidad que subordinan la percepción 
de tales prestaciones a la lituación económica del trabajador 
anciano o inválido y de las que en una primera etapa tampoco 
era posible prescindir, por ser, sin duda, indispensables para 
garantizar la estabilidad del régimen inicial del Seguro.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Artículo 1.° Las pensiones de vejez, invalidez y viudedad • 

del Seguro de Vejez e Invalidez, son incompatibles entre sí.
En los casos en que asista a una persona derecho a más de 

una dé tales pensiones o de que estando en el disfrute de una 
de ellas nazca ei derecho a otra, podrá optar por la que consi
dere niás beneficiosa

Se entenderá ejercitado e¡ derecho de opción cuando asi se 
manifieste expresamente o cuando hallándose en el disfrute de 
determinada pensión se solicite otra distinta, surtiendo .efecto 
la opción a partir de la fecha en- que se presente la corres
pondiente solicitud.

Art 2.° El percibo de las pensiones de vejez o invalidez 
es incompatib’e con la realización de cualquier trabajo o acti
vidad que determine la inclusión del pensionista en un régimen 
o rama de subsidios o seguios sociales obligatorios.

'Art 3.° Se suprimen las restantes causas de exclusión e 
incompatibilidad previstas por la legislación vigente para el 
reconocimiento del derecho y percepción de las prestaciones 
del régimen del Seguro de Vejez e invalidez '

Art 4.° La presente Orden ministerial entrará en vigor 
el día 1 de enero de 1958.

Art 5 0 Quedan derogados los artículos octavo y noveno de 
la Orden de 2 ae febrero de 1940 y las Ordeñes de 30 de ene
ro de 1943. 24 de octubre de 1946 y 15 de ju lio  de 1953 

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 10 ae agosto de 1957.

SANZ ORRIO

limo. Sr. Director general de Previsión..

ORDEN de 10 de agosto de 1957 por la que se dictan  
normas para el desarrollo de la Orden conjunta de 
este M inisterio y de la Secretaría G eneral del Movi
m iento de fecha 31 de mayo de 1957, sobre colabo
ración de las Hermandades Sindicales de Labradores 
y  Ganaderos con el Instituto Nacional de Previsión.

limo. Sr.: La Orden conjunta de este Ministerio y de la Se
cretaría General del Movimiento de 31 de mayo de 1957, que 
regula la colaboración de ias Hermandades Sindicales de La
bradores y Ganaderos con e> -Instituto Nacional de Previsión 
establece en la segunda de sus disposiciones transitorias que 
la íormalización de las relaciones de cotizantes a aue se refiere 
el artículo octavo de la misma se llevará a término dentro del 
presente año.

Por ser las expresadas relaciones de cotizantes elemento 
básico del nuevo sistema, se considera necesario dictar las nor
mas que a tal objeto deben observarse.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo 1.° Son labores agrícolas a efectos de aplicación del 

régimen especial de Seguros sociales en la Agricultura
a) Las que persigan la obtención directa de los frutos y 

productos de la tierra, ganadería y forestales.
b) Las de almacenamiento de los referidos frutos y pro

ductos en los lugares de origen, las de su transporte a los de 
acondicionamiento y acopio v las de su transformación siempre 
que unas y otras operaciones recaigan única v exclusivamente 
sobre los obtenidos por las propias empresas agrícolas foresta
les y pecuarias, y éstas, a su vez fiscalmente, no tengan la 
consideración de industriales

Art. 2.° Se consideran empresas agrícolas, forestales y pe-
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cuarias todas aquellas en que se realicen las labores y opera
ciones expresadas en el artículo anterior, a no ser que por la 
naturaleza o características de las mismas o de las actividades 
que desarrollen deban estar comprendidas en el régimen gene
ral o en determinada rama o sistema de Subsidios y Seguros 
Sociales Obligatorios.

Art. 3.° Tendrán la consideración de trabajadores por cuen
ta ajena en el régimen especial de Seguros sociales en la 
agricultura:

a) Los mayores de catorce años que con carácter fijo o 
eventual habitualmente, y como medio fundamental de vida 
ejecuten trabajos agrícolas, forestales o pecuarios de los com
prendidos en el articulo primero de esta Orden, al servicio de 
empresas o patronos incluidos en el régimen especial de Segu
ros Sociales Agrícolas.

No impedirá esta calificación el hecho de que el trabajador 
simultaneando las labores agrícolas . ealice, con carácter fijo 
o  eventual, otros trabajos de .índole administrativa precisos 
para ia buena marcha de la explotación, siempre que el inte
resado resida en la localidad donde ésta radique.

b) Los mecánicos y conductores de la maquinaria o vehícu
los necesarios para el cultivo de las tierras, obtención de los 
frutos o su transporte, cuando actúen con carácter fijo bajo la 
dependencia de la empresa o patrono titular de la explotación.

c) #Los que en las fincas o explotaciones desempeñen habi
tualmente funciones de guardería rural.

d) Los que, al servicio de patronos agrícolas individuales 
o de comunidades de regantes o entidades similares que no 
tengan otro fin que el aprovechamiento en común de las aguas 
de riego para las fincas de los comuneros, realicen labores de 
limpieza, monda y desbroce de acequias, brazales e hijuelas y 
faenas de riego.

e) Los profesionales de oficio que como elementos auxilia
res desempeñen sus actividades con carácter exclusivo y remu
neración permanente en explotaciones agrícolas, forestales o 
pecuarias siempre y cuando noclas alternen con trabajos que 
tengan carácter industrial ni las ejecuten de una manera in
dependiente o satisfagan contribución industrial por razón de 
los mismos.

Art. 4.° A efectos del artículo anterior se considerará exis
tente la habitualidad cuando el trabajo por cuenta ajena se 
realice por un mínimo de noventa días al año

Tendrán la conceptuadón de fijos todos aquellos trabaja
dores por cuenta ajena que vengan obligados a prestar sus ser
vicios a un mismo patrono o empresa, en virtud de contrato 
verbal o escrito, cuando, por pacto expreso o en atención a 
las faenas en él comprendidas exceda de ciento ochenta días 
el tiempo de duración del contrato.

Se acreditará la condición de trabajador fijo mediante la 
prueba de la existencia del contrato de trabajo o certificación 
expedida por la Hermandad Sindical dei Campo o la dorres- 
ponsalía de la Obra Sindical Previsión Social, en que así se 
declare.

Art. 5.° Se consideran trabajadores autónomos en el régi
men especial de Seguros sociales agrícolas los que reúnan ias 
siguientes condiciones:

a) Que sean titulares de una explotación agrícola, iorestal 
o pecuaria y realicen por cuenta propia y de modo habitual, 
personal y directo, las faenas peculiares de estas explotaciones.

b) Que los ingresos que obtengan de la explotación cons
tituyan sq medio fundamental de vida.

Se presumirá, salvo prueba en contrario, que dichos ingresos 
no constituyen su principal medio de vida, cuando el trabaja
dor, su cónyuge o los parientes hasta el tercer grado por con
sanguinidad o afinidad que en él convivan sean titulares de un 
negocio mercantil o industrial.

c) Que el liquido imponible por contribución territorial, 
rústica o pecuaria, correspondiente a la explotación, no sea 
superior a 5.000 pesetas anuales. .

También tendrán la consideración de trabajadores autóno
mos el cónyuge y los parientes por consanguinidad o afinidad, 
hasta el tercer grado inclusive, del titular de una explotación 
agrícola, forestal o pecuaria en quien concurran las siguientes 
condiciones:

a) Que su principal actividad sea el trabajo habitual, per
sonal y directo en las faenas de la explotación.

b) Que el trabajo en ia explotación constituya su medio 
fundamental de vida.

c) Que no sean titulares de otra explotación agrícola o de 
un negocio mercantil o industrial.

d) Que el líquido imponible por contribución territorial rús
tica d pecuaria, correspondiente a la explotación, no sea supe
rior a 5.000 pesetas anuales.

El. límite establecido en los apartados c) y d) de este ar
tículo podrá ser revisado por el Ministerio de Trabajo, previo 
informe del Instituto Nacional de Previsión.

Art. 6.° La cartilla profesional agrícola continuará siendo 
el documento probatorio básico de la inclusión de un trabajador 
en el régimen especial agropecuario y el estampillado o anota
ción que anualmente se practique en la misma al formarse la 
relación de cotizantes reflejará la clasificación de los intere
sados en el Censo Laboral Agrícola durante el ejercicio corres
pondiente.

Art. 7. La cartilla profesional agrícola y sus hojas adicio
nales se ajustarán al modelo oficial que apruebe este Minis
terio a propuesta del Instituto Nacional de Previsión. En ella 
se hará constar el número de cupones que en el período com
prendido desde 1 de abril de 1952 al 31 de diciembre de 1957 
hubiese satisfecho su titular. A tal efecto el pago de cupones 
adeudados por todos los incluidos en la relación de cotizantes, 
estuvieren o no en posesión de la cartilla y hojas de cotización 
reguladas por la Orden de 3 de febrero de 1949, por una sola 
vez, y siempre y cuando se efectúe antes del 31 de diciembre 
de 1958. estará exento de la aplicación de los correspondientes 
recargos de demora.

Art. 8.° A partir de 1 de enero de 1959 las Hermandades 
Sindicales de Labradores y Ganaderos incoarán ios oportunos 
expedientes para la exacción por la vía de apremio del importe 
de los cupones impagados y de sus correspondientes recargos 
de demora

Art. 9.<> La totalidad de j o s  cupones normales y con recargo 
satisfechos por trabajadores comprendidos en el régimen es
pecial de Seguros Sociales en la Agricultura surtirá plenos 
efectos para el cómputo de los períodos de cotización exigidos 
por el expresado régimen.

Art. 10. Quedan derogados los artículos tercero cuarto, pá
rrafo primero del artículo séptimo, octavo, noveno, aparta
dos a) y b) del articulo décimo, y artículo 14 de la Orden de 
3 de febrero de 1949, así como los artículos 14 15 y .16 de la 
Orden de 19 de enero de 1950 y cuantas disposiciones se opon
gan a lo establecido en la presente Orden ministerial, facul
tándose a la Dirección General de Previsión para dictar las 
aclaraciones a la misma que fueren precisas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guardé a V. I. mucho^ años.
Madrid, 10 de agosto de 1957.

* SANZ ORRIO 

limo. Sr. Director general de Previsión.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

RESOLUCION de la Dirección General, de Industria so
bre facturación de energía reactiva.

Examinados los informes formulados por importantes Em
presas constructoras de material eléctrico sobre la fabricación 
de contadores de energía reactiva, estima esta Dirección Gene
ral se ha comprobado que actualmente puede considerarse 
suficientemente abastecido eí mercado nacional de estos apa
ratos, habiendo llegado el momento, según lo preyisto en el 
apartado C) del artículo sexto de la Orden ministerial d* 23 
de diciembre de 1952, de anular el sistema de excepción que 
en dicho apartado se fijaba para determinar el factor de 
potencia en las instalaciones de los usuarios de la energía 
mientras a Juicio dé la Dirección General de industria no 
existiera en el mercado suficiente número de dichos contado
res para su colocación permanente. 7

En consecuencia, las Empresas distribuidoras. de energía 
eléctrica, a partir del l de octubre del corriente año. única- 
ménte podrán facturar como energía reactiva aquella que figure 
registrada en los aparatos contadores colocados con carácter 
permanente en las instalaciones de sus abonados.

Lio que digo a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 6 de agosto de 1957.—-El Director general, José 

García Usano.

Sres. Ingenieros Jefes de las Delegaciones de Industria de
España.
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M I N I S T E R I O  DE  C O M E R C I O

ORDEN de 10 de agosto de 1957 por la que se amplían 
los programas de materias que se cursan en las Es
cuelas Oficiales de Náutica y Máquinas.

limo. Sr.: El Convenio Internacional para la Seguridad de 
la Vida Humana en la Mar y el Reglamento para su aplica
ción a los buques nacionales, actualmente en vigor, contiene 
numerosos preceptos que deben ser conocidos por los alumnos 
de las Escuelas Oficiales de Náutica y Máquinas para cuando 
éstos alcancen los titulos de Pilotos, Capitanes y Maquinistas 
Navales en sus dos categorías.

No obstante, en los programas actualmente en vigor de las 
distintas materias que se cursan, que fueron aprobados por Or
den ministerial de 25 de mayo de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO números 161 y 162), no se incluyen estos cono
cimientos, con excepción del de «Derecho y- Legislación Marí
tima» en el que se hace una ligera alusión a su contenido, y 
estimándose que tales materias deben ser explicadas oon una 
mayor amplitud, y, además, ser distribuidas entre los progra
mas correspondientes a las diferentes asignaturas, según co
rresponda,

Este Ministerio, a propuesta de esa Subsecretaría de la Ma
rina Mercante, tiene a bien disponer sea modificada la citada 
Orden ministerial en el sentido de ampliar los programas ofi
ciales a que la misma se refiere, en lo siguiente:

En el programa de «Derecho y Legislación Marítima», se 
sustituye la pregunta «Ligera idea del Convenio Internacional 
para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar» por «Conve
nio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en la 
Mar», y a continuación se incluyen los siguientes conocimientos:

CAPITULO I

Disposiciones generales

Buques sometidos a la aplicación de este Convenio.—Defini
ciones.—Clasificación nacional de buques, según el tráfico , a 
que se dediquen.—Excepciones que se establecen de acuerdo con 
el Decreto de 2 de septiembre de 1955.—Exenciones.—Persona, 
u Organismos autorizados para llevar a efecto las inspeccione^ 
y visitas para la aplicación de las reglas de este Convenio.— 
Visitas de Inspección que deberán sufrir los buques de pasaje.— 
Inspección de los dispositivos de salvamento y otros elementos 
del armamento de los buques de carga.—Prohibiciones de in
troducir modificaciones después de la visita en las disposiciones 
de estructura, en la maquinaria, etc.—Expedición de certifica
dos.—Plazo de validez de los certificados,—Lugares del buque 
donde-han de exhibirse los certificados, a excepceión de los 
certificados de exención.—Caso en que el buque llevase a bordo 
menor número de personas al total señalado en el certificado 
de seguridad.—Inspecciones a que los buques están sujetos en 
los puertos de otros Gobierhos contratantes, con objeto de com
probar la validez del certificado que posee el buque.

CAPITULO IV

Radiotelegrafía y Radiotelefonía

Definiciones.—Buques obligados a llevar estación radio.— 
Servicios de escucha que hah de montar los buques según su 
clase.—Alcance exigido a los transmisores radiotelegráficos. — 
Cápacidad que deben tener i as baterías que alimentan al trans
misor de socorro y prueba periódica del mismo.—Autoalarma y 
pruebas que han de efectuarse diariamente erí la mar con el 
el mismo.—Misión que desempeña el aparato portátil de radio

para botes salvavidas, clases de emisiones que efectúa y prue
bas que han de hacerse en lo mar con el mismo.—Alcance exi
gido a los transmisores radiotelefónicos.—Diario de radio de 
a bordo.

En el programa de «Mecánica aplicada al buque», se inclu
ye: «Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida.Hu
mana en la Mar». «

CAPITULO n

Eslora inundable.—Línea marginal—Permeabilidad.—Eslora 
admisible en los compartimientos —Cálculo de esloras inúnda- 
bles.—Líneas de carga de compartimentado.—Pruebas de los 
mamparos estancos.—Prueba de las puertas estancas —Pruebas 
de estabilidad.—Manejo e inspección periódica de las puertas 
estancas.-^Aberturas en los mamparos estancos.—Aberturas en 
el forro exterior por debajo de la línea de margen.—Portillos y 
otras aberturas, etc., por encima de la línea de margen —Ano
taciones en el diario de navegación.—Generadores eléctricos de 
socorro.—Protección contra incendios en los locales habitados y 
en los de servició.—Dispositivos automáticos de extinción de 
incendios por pulverización del agua—Sistemas de alanna y 
detección.—Extintores de vapor o gas inerte.—Cascos y apara
tos respiratorios.—Lámpara de seguridad.

En el programa de «Maniobras, Nomenclatura y Estructura 
del buque, carga y estiba, etc.», se incluye «Convenio Interna
cional para la Seguridad de la Vida Humana en la Mar». Co
nocimiento del capítulo III de dicho Convenio (solamente lo 
que en el texto del referido capítulo va impreso con letra de 
tipo mayor en renglones de 10 centímetros y de manera espe
cial las reglas 11, 12, 14, 20, 21, 22, 23, 24 28 y. 29).—Ejercicios 
de redacción de los certificados de Seguridad y de Seguridad 
de Material de Armamento citados respectivamente en el capí
tulo I, regla 11, apartados (i) e (ii).—Conocimiento de las re
glas 2. 3, 10. 16 y 17 del capítulo V.—Conocimiento de lo im
preso con letra de tipo mayor en las reglas 1 y 2 del capítulo VI 
y sus apartados A), Definiciones; H) Reglas para la estiba, e 
I) Carga de granos en buques de cabotaje nacional.—Conoci
miento de la regla tercera del capítulo VI.

En el programa de «Meteorología y Oceanografía» se inclu
ye «Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Hu
mana en la Mar».

' CAPITULO V

Informaciones en los mensajes de peligro. Hielos, derrelictos 
y otros peligros para la navegación. Temporales tropicales.— 
Servicios meteorológicos.—Patrullas de destrucciones de hielo.— 
Velocidades en las proximidades de hielo.—Derrotas en el At
lántico Norte.

En el programa de «Máquinas y Taller», de los Alumnos de 
Máquinas, se incluye «El Convenio Internacional para la Segu
ridad de la Vida Humana en la Mar de 1948».—Antecedentes 
históricos. — Materias principales del Convenio. — Inundación: 
disposiciones relativas a los mamparos de máquinas, túneles 
de eje, bocinas, puertas estancas y cierres de plancha desmon
tables.—Achique: medios de achique y condiciones que deben 
satisfacer.—Incendios: precauciones que deben tomarse con los 
generadores, conductores y receptores eléctricos a fin de evitar 
las causas de incendios. Detectores de incendios y extintores. 
Aparatos, cascos, caretas contra humos y equipos de socorro.—

, Electricidad.—Instalaciones eléctricas y generadores eléctricos 
de socorro; condiciones que deben reunir.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y fines procedentes.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de agosto de 1957.—P. D., Juan J. de Jáuregui. 

limo. Sr. Subsecretario de la Marina Mercante.—Señores...
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 30 de julio de 1957 por la que se nom bra por 
concurso al perscmal de Tropa que se expresa, para el 
Cuerpo de Fuerzas de Policía de la Provincia del A frica  
Occidental Española.

» Ilmo. S r .: Como resultado del concurso anunciado en el 
«Diario Oficial» del Ministerio del Ejército número 123, de 
4 de junio último, y de conformidad con la propuesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien destinar al 
Cuerpo de Fuerzas de Policía de (a Provincia de Africa Occi
dental Española al personal de tropa que a continuación se 
relaciona, destinado en las Unidades que se expresan:

Soldado José Ramón Risueño San Román: Batallón de 
Automóviles de Marruecos.

Soldado Pedro Jiménez Alberca:. Regimiento de Caballería 
de Dragones «Calatrava núm. 2».

Soldado Juan Castro Haro: Regimiento de Caballería de 
Dragones «Calatrava núm. 2».

Soldado Desiderio Salán Montes: Regimiento de Artillería 
número 25.

Soldado Rafa,el Aguirre González: Batallón de Infantería 
«Lanzarote núm. 54».

Artillero Tomás Hidalgo Zarza: Regimiento de Artillería 
número 31.

Artillero Guillermo Villamañán Rodríguez: Regimiento de 
Artillería núm. 31.

Soldado Alfonso Poveda del Campo: Batallón de Automó
viles de Marruecos.

Soldado Juan. López Moreno: Grupo de Tiradores de Ifni 
número 1.

Soldado Agustín González Castellanos: Regimiento de Ca
ballería de Dragones «Calatrava núm. 2».

Soldado Rafael Alemany Fornes: Grupo de Automóviles del 
Cuerpo de Ejército III.

Soldado Luis Romero de Marcos: Parques y Talleres' de 
Automovilismo de Carabanchel.

Soldado José María Vaquero Lajo: Parque y Talleres de 
Automovilismo de Carabanchel.

Soldado Ricardo Penades Iglesias: Parques y Talleres de 
Automovilismo de Carabanchel.

Los cuales percibirán los correspondientes haberes a# partir 
de la toma de posesión con cargo al presupuesto de la pro
vincia.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1957.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A

ORDEN de 26 de julio de 1957 por la que reingresa  
al servicio activo de la Carrera Judicial don Rodolfo  
Soto Vázquez.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada a este Departamento 
por don Rodolfo Sbto Vázquez, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de San Sebastián de la Gomera, en situación de 
excedencia (especial, por razón del servicio militar, en súplica 
de ser reincorporado a su destino judicial, por haber finalizado 
las circunstancias que originaron tal situación.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se reintegre 
al servicio activo el referido funcionario, en el plazo que de

termina el artículo 36 del Reglamento Orgánico de 1̂  Carrera 
Judicial.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1957.

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 6 de julio de 1957 por la que reingresa al 
servicio activo don Manuel S. García Gómez.

Ilmo. Sr.: Por Orden de esta fecha se concede el reingreso 
al servicio activo a don Manuel S. García Gómez. Auxiliar 
.Penitenciario de primera clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1957.—P. D., R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDENES de 13 y  16 de julio de 1957 por las que reingre
san al servicio activo los Secretarios de la Justicia Mu
nicipal que se expresan.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Cristóbal Po
blaciones Román, Secretario de la Justicia Municipal, excedente 
voluntario de tercera categoría,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el apar
tado B) del artículo 28 del Decreto Orgánico del Secretariado 
de la Justicia Municipal,' de 16 de diciembre de 1955, ha acor
dado autorizar el reingreso de dicho funcionario al servicio* 
activo, debiendo el interesado para obtener destino tomar par
te en los concursos ordinarios de traslado de tercera categoría 
que se anuncien en los de ascenso a segunda en lo sucesivo, así 
como en lob establecidos por el Decreto de 10 de mayo de 1957.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. mucnos años
Madrid, 13 de julio de 1957.—P. D., R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

*  *  *

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Baldomero Amo 
Soto, Secretario de la Justicia Municipal, excedente voluntario 
de tercera categoría,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el apar
tado B) del articulo 28 del Decreto Orgánico del Secretariado 
de la Justicia Municipal,, de 16 de diciembre de 1955. ha acor
dado autorizar el reingreso de dicho funcionario al servicio 
activo, debiendo el interesado, para obtener destino, tomar par
te en los concursos ordinarios de traslado de tercera categoría 
que se anuncien en lo sucesivo, así como en los establecidos por 
el Decreto de 10 de mayo de 1957.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1957.—P. D., R. Oreja.

/

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

*  *  *

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Alfonso García- 
Luján Sánchez, Secretario de la Justicia Municipal, excedente 
voluntario de tercera categoría,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el apar
tado Bi del artículo 28 del Decreto Orgánico del Secretariado 
de la Justicia Municipal, de 16 de diciembre de 1955, ha acor
dado autorizar el reingreso de dicho funcionario al servicia
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activo, debiendo el interesado para obtener destino tomar par
te en los concursos ordinarios de traslado de tercera categoría 
que se anuncien en lo sucesivo, así como en los establecidos por 
el Decreto de 10 de mayo de 1957.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1957.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 17 de julio de 1957 por la que reingresa al ser
vicio activo don Félix Méndez Ramírez.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Félix Mén
dez Ramírez. Oficial Habilitado de Justicia Municipal, de 
tercera categoría, en situación de excedencia voluntaria,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 44 dei Decreto Orgánico del personal Auxiliar y Subal
terno de ia Justicia Municipal, de 27 de abril de 1956. ha acor
dado autorizar el reingreso de dicho funcionario al servicio ac
tivo en la vacante que le na sido reservada en su categoría, 
debiendo el interesado para obtener destino, tomar parte en los 
concursos de traslado que se anuncien o solicitar directamente 
alguna de las plazas declaradas desiertas en los mismos.

Lo que digo a V. 1 para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de julio de 1957.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 19 de julio de 1957 por la que reingresa al ser
vicio activo don Carmelo Hernández Cortés.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Carmelo Her
nández Cortés, Agente de la Justicia Municipal de segunda 
categoría, en situación de excedencia voluntaria.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 69. en relación con el 44. del Decreto Orgánico del Per
sonal Auxiliar y Subalterno de la Justicia Municipal, de 27 de 
abril de 1956, ha acordado autorizar su reingreso al servicio 
activo en el Cuerpo a qué pertenece y en vacante producida en 
su categoría, debiendo el interesado, para obtener destino, tomar 
parte en los concursos de traslado que se anuncien o solicitar 
directamente alguna de las plazas declaradas desiertas en los 
mismos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

‘ Madrid, 19 de julio de 1957.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 20 de julio de 1957 por la que reingresa al 
servicio activo don José María Sisó Sisó.

limo. S.: Accediendo a lo solicitado por don José María 
Sisó Sisó, Oficial Habilitado de la Justicia Municipal de ter
cera categoría, en situación de excedencia voluntaria.

Este Ministerio, de confo midad con lo dispuesto en el ar
tículo 44 del Decreto Orgánico del Personal Auxiliar y Subal
terno de la Justicia Municipal, de 27 de abril de 1956 ha acor
dado autorizar el reingreso de dicho funcionario ál servicio ac
tivo en la vacante que le ha sido reservada en su categoría, 
debiendo ei interesado, para obtener destino tomar parte en 
los concursos de traslado que se anuncien o solicitar directa
mente alguna de las plazas declaradas desiertas en los mismos

Lo que digo a V. I. para su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. I muenos años.
Madrid 20 de julio 'd e  1957 —P D . R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de julio de 1957 por la que reingresa al 
servicio activo don Aurelio Blanco Dosouto.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Aurelio Blanco 
Dosouto, Oficial Habilitado ae la Justicia Municipal de tercera 
categoría, en situación de excedencia voluntaria,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 44 del Decreto Orgánico del personal Auxiliar y Subal
terno de la Justicia Municipal, de 27 de abril último ha acor
dado autorizar el reingreso del citado funcionario al servicio 
activo en el Cuerpo a que pertenece y en vacante producida en 
su categoría, debiendo el interesado para obtener destino to
mar parte en los concursos de traslado que se anuncien o soli
citar directamente alguna de las plazas declaradas desiertas 
en los mismos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1957.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de julio de 1957 por la que reingresa al 
servicio activo don Enrique Fosar Bayarri, Médico Jefe 
de Administración Civil de segunda clase del Cuerpo 
Facultativo de Prisiones.

limo. Sr.: Por Orden de esta fecha se concede el reingreso 
al servicio activo a don Enrique Fosar Bayarri. Médico Jefe 
de Administración Civil de segunda clase del Cuerpo Faculta
tivo de Prisiones. Sección de Sanidad

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I muenos años
Madrid, 22 de julio de 1957.—P. D , Mariano Puigdollers. 

lim a  Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 24 de julio de 1957 por la que reingresa al 
servicio activo doña Pilar Mate Cabello, Auxiliar de la 
Justicia Municipal

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por doña Pilai Mate 
Cabello, Auxilia^ de la Justicia Municipal de tercera categoría, 
en situación de excedencia voluntaria.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 60 en relación con el 44. del Decreto Orgánico del perso
nal Auxiliar y Subalterno de la Justicia Municipal, de 27 de 
abrii último, ha acordado autorizar el reingreso de dicha fun
cionaría a) servicio activo en el Cuerpo a que pertenece y en 
vacante producida en su categoría, debiendo la.«interesada para 
obtener destino tomar parte en los concursos que se anuncien 
o solicitar directamente alguna de las plazas declaradas de
siertas en los mismos.

Lo digo a V I. pata su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muenos años
Madrid. 24 de julio de 1957 —P D.. Mariano Puigdollers. 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 26 de julio de 1957 por la que reingresa al 
servicio activo en la carrera de Juez comarcal don José 
Galán Flores.

limó. Sr.: Vista la instancia que eleva a este Departamento 
don José Galán Flores, Juez Comarcal de tercera categoría, en 
situación de excedencia, en la que solícita el reingreso al ser
vicio activo,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 50 del Decreto Orgánico, de 24 de febrero de 1956. ha 
tenido a bien conceder a dicho funcionario el reingreso que 
solicita en las condiciones que en el referido Decreto se es
tablecen.

Lo que digo a V. i. para su conocimiento y demáí* afectos.
Dios guarde a V I. muchos años
Madrid 26 de 1ulio de 957 — P D. Mariano Puigaoller* 

limo., Sr. Director general ae Justicia.
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ORDEN de 13 de junio de 1957 por la que continúa en 
el servicio activo don Bruno Ramos Martínez.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido, a virtud de solici
tud elevada a este Ministerio, por don Bruno Ramos Martínez, 
Auxiliar de primera clase del Cuerpo Auxiliar de este Depar
tamento, en súplica de autorización para continuar en el ejer
cicio activo de su cargo hasta completar los veinte años nece
sarios para su clasificación de haber pasivo,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 88 del Reglamento de 7 de septiembre de 1918, dictado 
para la aplicación de la Ley de Bases de 22 de julio del misino 
año y preceptos concordantes, ha resuelto autorizar a don 
Bruno Ramos Martínez para continuar en e. ejercicio activo 
del cargo de Auxiliar del Departamento, con el haber anual 
de 13.320 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias, has
ta completar los veinte años de servicios necesarios Da^a el 
disfrute de haber pasivo, previo expediente de capacidad que 
deberá ser instruido anualmente, haciéndose constar la reso
lución que recaiga en el respectivo título administrativo

Lo digc a V i para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guartí? a V I muchos anos.
Madrid. 13 de junio de 1957 —P D.. R. Oreja

lim o Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 16. de julio de 1957 por la que se concede 
prórroga de edad para la jubilación forzosa a don Ape
lio Sainz Pereda.

limo. Sr. Por Orden de esta fecha se prorroga la edaa para 
la jubilación forzosa por un año más hasta el 10 de septiem
bre de 1958. a don Ape!io Sainz Pereda. Auxiliar Penitenciario 
de primera clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones

Lo dig< a V 1 para su onocimiento v demás efectos.
Dios guárde a V I mucnos años.
Madrid 16 de julio de 1957 —P D Mariano Puigdollers. 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 24 de julio de 1957 por la que se promueve a 
la primera categoría del Cuerpo de Auxiliares de la 
Justicia Municipal a don Ricardo Alonso Andrés.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en ,el artículo 60, 
en relación con 'el 16 del Decreto Orgánico de1 personal Auxi
liar y Subalterno de la Justicia Municipal de 27 de abril de 
1956,

Este Ministerio ha tenido a bien promover por el turno se
gundo a lá primera categoría del Cuerpo de Auxiliares de la Jus
ticia Municipal, dotada con el haber anual de 15.360 pesetas, a 
don Ricardo Alonso Andrés, con destino en el Juzgado Muni
cipal número 1 de Valencia, donde continuará prestando sus 
servicios, asignándole como antigüedad para todos los efectos 
la del día 9 del mes en curso, fecha en que se produjo la 
vacante por excedencia voluntaria de don Manuel de la Rosa 
Bermúdez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1957.—P. D.. Mariano Puigdollers. 

limo. Sr Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE H A C IE N D A

ANUNCIO de la Jefatura de Personal por el que se trans
cribe relación de peticiones de traslado formuladas por 
funcionarios del Cuerpo General de Administración de 
la Hacienda Pública ,

Con arreglo a lo dispuesto en la Orden de este Departamen
to de fecha 4 de julio último, se inserta a continuación la rê  
lación de las peticiones de traslado formuladas por los funciona
rios del Cuerpo General de Administración de la Hacienda Pú
blica correspondientes al mes de junio próximo pasado.

Madrid. 31 de julio de 1957.—El Jefe de Personal, Pablo 
López Martínez.

Relación que se cita

P r o v i n c i a s Nombre y apellidos Categoría 
y clase Antigüedad Número

Barcelona ......... .........................................
Burgos ............... ...................... .................
Cáceres .......................................................
Madrid ........... ......... ....................1;....... .
Oviedo ........................................................
Segovia .......................................................
Vigo ........................................... ................
Baleares ....................................................
Las Palmas ..............................................

D Jaime Abella de Castro ........................
D Jenaro Cacho Carballido ......... ;...........
D. Claro Guillen Correa .........,.................
D José de la Rosa López Abeleda ......
D Carlos Ossorio Alvarez .........................
D Francisco Lozano López .....................
D. Manuel Gutiérrez González ...............
D Francisco Tarongi Llopis .......... ...........
D a Ana María Beaumont Martínez ......

Auxiliar 2.°... 
Jefe Neg. 2.a 
Auxiliar 3.°... 
Aux. May. 2.a 
Oficial 1.° ... 
Oficial 1.° ... 
Jefe Neg 3.a 
Jefe Neg 3.a 
Auxiliar 3.°...

20-7-57
20-7-57
24-7-57
30-7-57 

* 20-7-57
20-7-57
20-7-57
31-7-57 
26-7-57

3
1
1

178
1
2
1
2
2

Peticiones anidadas por los interesados can arreglo a lo dispuesto en el párrafo 6.° de la misma Orden

La Cor uña .......... ..................................... D Nemesio Garcia Sánchez .................... Auxiliar 2.°...

M I N I S T E E I O 
D E  L A  G O B E R N A C I O N

RESOLUCION de la Dirección General de Administra
ción Local en el concurso convocado por Orden de 20 

 de marzo de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
 del 29), para proveer en propiedad plazas vacantes de

Secretarios de Administración Local de primera cate
goría, y designando definitivamente a los señores que 
se relacionan para las plazas que se indican.

Cumplidos los trámites previstos en la Orden de convoca
toria del concurso de Secretarios de Administración Local de 
.primera categoría, de 20 de marzo de 1957; resueltas las re

clamaciones interpuestas por algunos concursantes en relación 
con la valoración de sus propios méritos específicos que les fué 
asignada en la tabla de puntuaciones, así como los recursos 
interpuestos contra varios nombramientos provisionales publi
cados en el BOLETIN OFICIAL' DEL ESTADO de 17 de julio 
de 1957, y de conformidad con le dispuesto en el texto re
fundido de la Ley de 24 de junio de .1955 y Reglamento de 30 
de mayo de 1952, se han otorgado los nombramientos defini
tivos de Secretaras de primera categoría, en propiedad, para 
las plazas que se relacionan y a favor de los concursantes 
que a continuación se indican:

Provincia de Alava 
Ayuntamiento de Vitoria ... D. Pascual Rosón Pérez.

Provincia de Albacete 
Ayuntamiento de Almansa... D .L uis Pascual Teresa.
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P rov in c ia  de A lican te

Ayuntamiento de Denla ......  D. Francisco García de üriba-
rri.

Idem de Orihuela ..............  D. José M.“ Carbonell García.

Prov in c ia  de A lm ería

Ayuntamiento de Almería... D. Juan Porcel Alcalde.

Prov inc ia  de Baleares

Ayuntamiento de Ciudadela D. Jorge Baulies Cortal.
Idem de Sóller .....................  D. Fernando Moscardó Canals.

P rov in c ia  de Barcelona

Ayuntamiento de Berga ....  D. Augusto Pagés Lopes.
Idem de Villanueva y Geltrú. \ D. Joaquín Asensio Pérez.

Prov inc ia  de Cáceres

Ayuntamiento de Cáceres... D. Juan Jiménez de Blas.

P rov in c ia  de Cádiz

Ayuntamiento de Algeciras. D. Miguel Cáceres Cabello. 
Idem de San Fernando ...... D. José L. Pérez-Rendón Pe

ralta.
Idem de Tarifa     D. Alfredo Meca Pujazón.

P rov in c ia  de Castellón

Ayuntamiento de Almazorá. D. José María Iglesias Massot.

P rov in c ia  de Ciudad Real

Ayuntamiento de C 1 u d a d
Real ......................................  D. José Alcázar Hernández.

Idem de Almpdóvar del C. D. Vicente Ros Rausell.
Idem de Porzuna   D. Juan B. Piñero Medina.

P rov in c ia  de Córdoba

Ayuntamiento de Cabra .... D. José A. Sáenz-López Gonzá
lez.

Idem de La Carlota    D. Cipriano Crespo Calvo.
Idem de Montoro   D. José A. Martín Fernández

P rov in c ia  de La  Coruña

Ayuntamiento de Betanzos... D. Nemesio Panizo Fernández.
Idem de Carballo ...............  D. Luis Prieto Vidal.
Idem de Cullerédo   D. Arturo Gómez González.
Idem de Narón   D. Carlos Sánchez de Vivar Ló

pez.
Idem de Ortigueira ............  D. Gustavo Millán Quiñones.
Idem de Santa Comba ... . D. José Mouro Trigo.

P rov in c ia  de G ranada

Ayuntamiento de Guadix ... D. José Mallol García.
Idem de Santa Fe ......  .. D. José Pérez Soler.

Prov in c ia  de G uipúzcoa

Ayuntamiento de A zcona  . O. Xavier de Pedro San Gil.

P rov in c ia  de H uelva
%

Diputación P r o v i n c i a j  fie
Huelva ........................   ... D. Guillermo Alvarez Prolongo.

Prov in c ia  de Jaén

Ayuntamiento^ de Alcalá la 
Real      D. Manuel Burgos Fernández*.

Ayuntamiento de Man c h a
Real ....................................  D. José L. Vives ftull

Idem de Martos   . .. D. Luis Maury de Carbajal
Idem de Torredonjimeno . .... D. Luis Pérez Jofre de Villegas.

P rov in c ia  de Logroño

Ayuntamiento de Calahorra. D. Jesús Linzoain Armendáriz.

P ro v in c ia  de Lugo

Ayuntamiento de Ribadeo. D. José R Rodríguez - Sabugo
Fernández

Prov inc ia  de M adrid

Ayuntamiento de Aranjuez. D. Vicente García Ureña.

P rov in c ia  de Málaga

Ayuntamiento de Ronda .. D Francisco Criado Briones. 
Idem de Vélez-Máfaga ........ D. Joaquín Aliaue Sánchez.

P rov in c ia  de M urcia

Ayuntamiento de Cieza ...... D. José M.a Trigueros Caballero
Idem de La Unión  ......  . D. José F. Saura Pérez.

P rov in c ia  de Orense

Ayuntamiento de Verín ...... D. Gonzalo Es t ébanez  Fonta-
neda.

P rov in c ia  de Oviedo

Ayuntamiento de Culhle.o. D. Domingo Valdés Méndez.
Idem de Llanes ...... .............  D. Wenceslao González Fanjul.
Idem de Mieres ..................  D Benjamín García Alvarez.
Idem de Parres .......... ¡ .. D. Juan L.- de la Vallina Ve-

larde.
Idem de Piloña ..............-  ... D. Francisco Rendueles Hour-

touat.

P rov in c ia  de Las Palmas 

Ayuntamiento de Teror ___  D. José Ramírez Fernández.

P rov in c ia  de Pontevedra

Ayuntamiento de La Estrada. D. José María Guitíán Gómez. 
Idem de Gondomar ____  ... . D. Juan R. García Rollán.

P rov in c ia  de Santa Cruz de Ten erife

Ayuntamiento de IcocL.de los 
Vinos  .............................  D. Francisco Llarena . Codesido.

P rov in c ia  de Santander

Ayuntamiento d e . T o r r c t v -
vega ...................................... D. José M.a Carabias Martín.

Prov in c ia  de Sevilla

Ayuntamiento de Cazalla de
la Sierra   ... D. José L. Castro Castro.

Idem de Marchena ........  .. tí.' Eladio Pérez Búa.

P rov in c ia  de Toledo

Ayuntamiento de Madridejos D. Ricardo Grasa Zubeldía.
Idem de Mora ..............  .. D Bernabé Alvarez Díaz-Ufaho

P rov in c ia  de Valencia  '

Diputación Provincial de Va
lencia   . D. Constancio Cisneros Tudela.*

Ayuntamiento de Valencia . D. Rafael Rodríguez - M o ñ i n o
Rodríguez

Idem de Benaguacll ........... D. Sergio Luengo Diez
Idem de Liria .......   ... D. Leandro López Soler.
Idem de Paterna  D. Fermín Villarroyá Bayo.
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Provincia de Valladolid 
Ayuntamiento de Valladoiic D. José M.* Peláez Suárez.

. Provincia de Vizcaya
Ayuntamiento de Gqecho ... D. Nicolás Vicario Calvo.
Idem de Portugalete .... . D. Angel López de Munain Pi

nedo.
Provincia de Zamora 

Diputación Provincial Je Za*
mora  ....................................... D. José Marcos de Segovia.

Ayuntamiento de Toro ....... D. Julián del Caño Fermoso.
%

Lo que en cumplimiento de lo preceptuado en el articu
lo 201 del Reglamento de 30 de mayo de 1952, se publica en% 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de 
los interesados y de las respectivas Corporaciones.

Los concursantes designados deberán tomar -posesión del 
cargo dentro del plazo de un mes, contado a partir del dia 
siguiente al de la publicación de los nombramientos en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y las Corporaciones in
teresadas vendrán obligadas a remitin a esta Dirección Ge
neral, p.or conducto del respectivo Gobierno Civil certificación 
del acta de la posesión del funcionario nombrado, dentro de 
los cinco días siguientes, como máximo, al en que aquélla 
tuviere lugar. Transcurrido el plazo fijado sin que el concur
sante designado tomase posesión del cargo, las Corporaciones 
darán cuenta asimismo a -este Centro, por el conducto antes 
indicado, bien entendido que los funcionarios que se encon
traren en este caso se atendrán a lo dispuesto en el apartado 
séptimo de la Orden de convocatoria del concurso, y que las 
prórrogas de plazo posesorio solamente pueden ser autoriza
das por la Dirección General de Administración Local.

Los Gobernadores civiles ordenarán la- inserción de estas 
instrucciones y de la relación de nombramientos definitivos, 
en lo que afecte a las plazas de sus respectivas provincias, 
en el «Boletín Oficial» d^ las mismas, y cuidarán en particu
lar del exacto cumplimiento por parte de las Corporaciones 
interesadas en lo que se refiere al envío dentro del plazo se
ñalado de las certificaciones y comunicaciones relacionadas 
con la toma de posesión de los funcionarios designados.

Madrid, 9 de agosto de 1957—El Director general,. José Luis 
Moris.

• • •

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 23 de julio de 1957 por la que se nombra a 
don Francisco Garrido Palom eque, del Cuerpo Téc
nico-M ecánico de Señales Maritimas, para form ar par
te com o Vocal de la Junta de Aptitud para el exp r e
sado Cuerpo en sustitución del que desempeñaba dicho 
cargo.

limo. Sr.: Declarado en situación de jubilado don Francis
co Garrido Palomeque, Técnico-Mecánico de Señales Maríti
mas, que formaba parte Como Vocal de la Junta de Aptitud 
para el referido Cuerpo, creada por* Ley de 2 de junio de 1941 
(BOLETIN OFICIAL DEL ÉSTADO del 27),

Este Ministerio, de acuerdo con lo que determina el artícu- 
. lo 2.° de la expresada Ley, se fia servido nombrar para sus
tituirle a don Pedro González Santiago, número 3 del Escala
fón del indicado Cuerpo, que presta sus servicios como suplen
te en la Jefatura de Obras Públicas de La Coruña.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 23 de-julio de 1957.—P. D., A. Plana.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 7 de agosto de 1957 por la que se aprueba 
la propuesta formulada por el Tribunal de oposiciones 
de aspirantes a Secretarios-Contadores de Juntas de 
Obras y Servicios de Puertos , con derecho a ocupar 
plaza.

limo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Tribunal 
i de oposiciones de aspirantes a Secretarios-Contadores de Jun- 
í tas de Obras y Servicios de Puertos, que han sido declarados 
i  aptos ¡jara ocupar plaza,
i

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Puertos y Señales Marítimas, que hace suya 
la Subsecretaría del mismo, se ha servido aprobar dicha pro
puesta declarando con derecho a ocupar plaza a los señores 
que componen la relación, siendo el orden de mérito y clasi
ficación en los grupos que determina la Ley de 17 de julio 
de 1947 el siguiente:

Número

1 D. Federico Carrere Carrasco.—Libre.
2 D. Manuel Centreras Madrazo.—Libre.
3 D. José María Treviño Muñoz.—Libre.
4 D. José Cándido Paz Ares.-—Libre.
5 D. José Luis Fernández Cantos.—Libre.
6 D. Agustín Argüelles Terán.—Libre.
7 D. Isidoro Gonzalo Rodríguez.—Libre.
8" D. Antonio de Padua Cirerol Thomas.—Libre.
9 D. Luis Delgado de la Serna.—Libre.'

10 D. Pedro Doblado Claveríe.—Libre.
11 • D. José Antonio de Casa Ayuso.—Libre.
Lo digo a V. i. para su conociniiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de agosto de 1957 —P. D., A. Plana.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento;

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

 ORDENES de 22 de junio de 1957 por las que se nom
bran, en virtud de concurso de traslado, Profesores  

 numerarios de las Escuelas del M agisterio que se citan .

limo. Sr.: Visto el dictamen emitido por el Consejo Nacio
nal de Educación en el expediente de concurso de traslado 
para la provisión de plazas de Profesores Numerarios de Es
cuelas, del Magisterio, convocado por Orden de 27 de febrero 
último,

Este Ministerio, de acuerdo con el citado dictamen, ha re
suelto nombrar, en virtud de concurso de traslado, Profesores
de las Escuelas del Magisterio de:

Albacete.—Matemáticas, a don Francisco Pérez González.
Jaén.—Física, Química, Historia Natural, Fisiología e Higie

ne, a don Francisco Ramos Fernández.
León.—Geografía e Historia, a don Joaquín Manuel Eche-

garay Echegaray; Matemáticas, a don Migue) Angel Vicente
Mangas.

Lérida.—Geografía e Historia, a don Feliciano Conde Conde.
Málaga.—Filosofía, a don Francisco de Asís Díaz Lorda.
Murcia.’—Lengua y Literatura Españolas, a don Juan Bar- 

celó Jiménez.
Navarra.—Física, Química, Historia Natural, Fisiología e 

Higiene, a don Carmelo Fuertes Catalán.
Oviedo.—Lengua y Literatura Españolas, a don Jesús Neira 

Martínez.
La Laguna.—Pedagogía, a don Alvaro del Río Sánchez Be- 

théncourt.
Salamanca.—Lengua y Literatura Españolas, a don Ramón 

Esquer Torres; Física, Química, Historia Natural, Fisiología 
e Higiene, a don Fernando Hórtal Sánchez; Filosofía, a don 
Francisco Trujillo Marín.

Sevilla.—Física. Química, Historia Natural, Fisiología e Hi
giene, a don José Esteve Pastor; Filosofía, a don Francisco 
Guil Blanes.

Tarragona.—Filosofía, a don Francisco de Paula Rivelles 
Barracliina.

Valencia.—Geografía e Historia, a don Elíseo Vidal Beltrán.
Zaragoza.—Geografía e Historia, a don Angel Sancho Blán- 

quez; Pedagogía, a don Manuel Sanjuán Nájera.
Los Profesores nombrados permanecerán en su destino has

ta terminar el curso, debiendo posesionarse del nuevo oargo 
al comienzo del próximo año académico con ei mismo sueldo 
que disfruten, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 3.° de la Ley de 16 de diciembre de 1954.

Se declaran desiertas las demás plazas de Proifesores nume
rarios de Escuelas del Magisterio, anunciadas a concurso de
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traslado por la citada Orden ministerial de 27 de febrero úl
timo.

Lo digo a V I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de. junio de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

• * •

lim o Sr.: Visto ei dictamen emitido por ei Consejo Nacio
nal de Educación en el expediente de concurso de trasiado
para la provisión de plazas de Profesoras numerarias de Es
cuelas del Magisterio, convocado por Orden de 27 de febrero 
último,

Este Ministerio, de acuerdo con e l . citado dictamen, ha re
suelto nombrar, en virtud de concurso de tTaslado. Profesoras 
de las Escuelas del Magisterio de:

Alava—Geografía e Historia, a doña Micaela Josefa Por
tilla Vitoria

Badajoz ~ Geografía e Historia, a doña Alicia Plaza de 
Prado; Fisica. Química. Historia Natural. Fisiología e Higiene, 
a doña María del Carmen Alvarez Arenas Ruiz: Filosofía a 
doña María Soledad Pascual Pascual

Castellón.—Geografía e Historia, a doña Rosaura Xiberta 
Peramatéu.

Córdoba.—Matemáticas, a doña Ignacía Gómez Aguilar
Granada. — Matemáticas, a doña María Salomé Beltrán 

García.
Jaén.—Pedagogía, a doña María Mercedes Lamarque Forn.
Málaga.—Geografía e Historia, a doña María Josefa Rivera 

Sánchez.
Murcia. — Lengua y Literatura Españolas, a doña Josefa

Luna Guillén. Matemáticas, a doña Rafaela García Rubio; 
Filosofía, a doña Vicenta Martínez Valls.

Navarra. — Física, Química, Historia Natural, Fisiología e
Higiene, a doña María del Carmen Calvo Lorea.

Oviedo.—Matemáticas,, a doña María Angeles Fraga Alonso.
Santander.—Pedagogía, a doña María del Rosario Alegría

Aguado. ‘
Santiago.—Lengua y Literatura Españolas, a doña María

Angeles Rodríguez A rango.
Segovia.—Física. Química, Historia Natural, Fisiología e Hi

giene, a doña María Paz Lobato Diez; Pedagogía, a doña Ma
ría Raquel Payá Ibars.

Sevilla.—Física. Química, Historia Natural, Fisiología e Hi
giene. a doña María Esperanza Pereda del Collado.

Valencia.—Matemáticas, o¡ doña María Cruz Villar Pérez.
Zaragoza.—Filosofía, a doña Manuela Pascual Guilavert.
Las Profesoras nombradas permanecerán er su destino has

ta terminar el curso, debiendo posesionarse del nuevo cargo 
al comienzo del próximo año académico con el mismo sueldo 
que disfruten, de conformidad con lo dispuesta en el artícu
lo 3.° de la Ley de 16 de diciembre de 1954

Se declaran desiertas las demás plazas de Profesoras nume
rarias de Escuelas del Magisterio anunciadas a concurso de 
traslado por la citada Orden ministerial de 27 de febrero úl- ' 
timo.

Lo digo a V. I. para u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 22 de junio de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr Director general de Enseñanza Primaría.

ORDEN de 26 de junio de 1957 por la que se da corrida 
de escalas en el Profesorado adjunto femenino de Es
cuelas del Magisterio.

limo. Sr. * Vacante una dotación en la primera categoría 
escalafonal del Profesorado Adjunto Femenino de Escuelas del 
Magisterio: poi jubilación de doña Josefina Patrocinio Nimez 
Núñez. de la Escuela del Magisterio de Burgos.

Este Ministerio acuerda verificar la oportuna corrida de 
escalas, con efectos económicos y escala fonales del día 2 de 
mayo próximo pasado y, en consecuencia, pasan a las catego
rías y sueldos que se indican las Profesora** siguientes, que 
percibirán, además, dos mensualidades extraordinarias, una en 
julio y otra, en’ diciembre:

A la primera categoría, con el sueldo o la gratificación anual 
de 17.880 pesetas, doña Restituta T Martín Aranda. de la 
Escuela del Magisterio de Guadalajara.

A la segunda categoría, con el sueldo anual de 16.800 pe
setas, doña María del Carmen García López, de la Escuela 
del Magisterio de Segovia.

A la tercera categoría, con el sueldo o la gratificación anual 
de 15.120 pesetas, doña Hermila de la Lama González, de la 
Escuela del Magisterio' de León.

A la cuarta categoría, con el sueldo o la gratificación anual 
de 13.320 pesetas, doña María del Pilar Mas Blasco, de la 
Escuela del Magisterio de Castellón.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Umo. Sr. Director General de Enseñanza Primaria.

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 10 de junio de 1957 por la que se aprueba 
la clasificación de las vías pecuarias del término mu
nicipal de Benimantell (Alicante).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado para la clasificación 
de las vías pecuarias del término municipal de Benimantell, 
provincia de Alicante; y

Resultando que ante justificada petición dej Ayuntamiento 
de Benimantell, por ilegales aprovechamientos de maderas, la 
Dirección General de Ganadería dispuso que por el Perito 
Agrícola del Estado don Francisco Vázquez Gabaldón se pro
cediera al reconocimiento e inspección de las vías pecuarias 
del. referido término, así como a redactar el oportuno pro
yecto de clasificación, lo que llevó, a efecto con base en ante
cedentes facilitados por el Instituto Geográfico y Catastral e

información testifical, realizada en el Ayuntamiento de Beni
mantell como elemento supletorio, habiendo sido oída la opi
nión de las autoridades locales;

Resultando que el proyecto de clasificación asi redactado 
fué remitido al Ayuntamiento de Benimantell para su informe 
y exposición pública, durante la cual no se formuló protesta 
alguna, siendo más tarde devuelto debidamente diligenciado, 
en unión de los reglamentarios informes de la Corporación 
Municipal y Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos, 
favorables a la aprobación del proyecto;

Resultando que la Jefatura de Obras públicas, a quien 
oportunamente fué facilitada copia del proyecto, expuso su 
opinión favorable al mismo;

Resultando que en idéntico sentido se pronunció el señor 
Ingeniero Agrónomo, Inspector del Servicio de Vías Pecuarias;

Resultando que se remitió el expediente a informe de la 
Asesoría Jurídica de este Departamento;

Vistos los a r t í c u l o s  5.° al 12 y 16 del Reglamento de 



B. O. del E.—Núm. 208 15 agosto 1957  4011
Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 
1944. en relación con los pertinentes del Reglamento de Pro
cedimiento Administrativo del Ministerio de Agricultura, apro
bado por Decreto de 14 de junio de 1935;

Considerando que la clasificación ha sido proyectada con
forme previenen las disposiciones vigentes, sin protesta duran
te su exposición pública y siendq favorable cuantos informes 
se han emitido acerca de ella;

Considerando que la Asesoría Jurídica informa en sentido 
favorable a su aprobación;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
tenido en cuenta todos los requisitos legales,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 

término municipal de Benimantell, provincia de Alicante, por 
la que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

Cañada Real del Valle de Guadalest.—Anchura uniforme 
en todo su recorrido, de setenta y cinco metros con veintidós 
centímetros (75.22 metros), excepto el tramo comprendido des
de su entrada en el término procedente del de Finestral, a 
la altura del mojón número cinco hasta el mojón número dos, 
en el que por constituir su eje la línea jurisdiccional de los 
términos de Benimantell y Sella, corresponde a 'cad a  uno de 
ellos la mitad de la expresada anchura.

Colada del Port de Are.—Anchura uniforme en todo su 
recorrido, de doce metros (12 metros).

Colada de Culapdar.—Anchura uniforme en todo su reco
rrido. de diez metros (10 metros), excepto el tramo compren
dido entre los mojones números siete y ocho, en que por cons
tituir su eje la línea de jurisdicción de los términos de Beni
mantell y Palop. corresponde a cada uno de ellos la mitad 
de su anchura.

Colada del camino de Sella.—Anchura .uniforme en todo 
su recorrido, de cinco, metros (5 metros).

Descansadero-abrevadero en la colada del Port de Are. — 
Próximo al camino del Collado, con una superficie de media 
hectárea.

Segundo.—Las vías pecuarias anteriormente citadas tendrán 
la dirección, longitud y demás características que se especifi
can en el proyecto de clasificación, cuyo contenido deberá 
tenerse presente en todo ^cuanto les afecta..

Tercero.—Si en el término municipal existiesen más vías 
pecuarias de las clasificadas, aquéllas no perderán su carácter 
de tales y podrán ser objeto de deslinde provisional, sin que 
ello prejuzgue su ulterior clasificación, que habrá de realizarse 
con sujeción a los preceptos de rigor.

Cuarto.—En el caso de que planes de urbanismo o necesi
dades de ensanche Je población afecten en cualquier medida 
a las vías pecuarias que se clasifican, antes de su desarrollo 
deberán ser comunicados con la antelación suficiente a la 
Dirección General de Ganadería para que ésta resuelva lo que 
proceda.

Quinta.—Una vez firme la clasificación se procederá al des
linde y amojonamiento de las vías pecuarias a que la misma 
se contrae.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años. •
Madrid, 10 de junio de 1957.—P. D., S. Pardo.

limo. Sr. Director general de Ganadería.

M I N I S T E R I O  
DE INF ORMACION Y TURISMO

ORDENES de 14 de junio de 1957 por las que se resuel
ven los recursos que se expresan.

limo. Sr.: En el recurso de reposición qije. en representa
ción de don Francisco López Gaviño, empresario del cine 
Rialto. de Sevilla, tiene promovido don Francisco Cáscales y 
Cáscales contra resolución de este Departamento de fecha 
de 30 de diciembre de 1954; y

Resultando que en expediente instruido contra la Empresa 
de referencia resultó acreditado que por el cine Rialto, de Se
villa. en el bimestre diciembre-enero no se habían programado

películas españolas durante el número de dias que señala la 
Orden de 11 de agosto c’e 1953, hecho que se puso de mani
fiesto a dicha Empresa por la Delegación Provincial del De
partamento, con la prevención de concedérsele un nuevo plaeo 
de quince días para ponerse al corriente en el cupiplimiento 
de lo ordenado, pasado el cual, de no haberlo realizado, se 
le denegaría el visado para proyectar películas no españolas; 
y cursada que fué por dicha Delegación una solicitud de 
aplazamiento que a la Dirección General dirigió el empresario, 
como transcurriera el plazo antes mencionado sin que fuese 
pasada ninguna película española se comunicó a aquél que 
en lo sucesivo sólo les serían concedidos visados para las pe
lículas nacionales, con independencia de procederse a incoar 
el oportuno expediente de responsabilidad, en el cual se acre
ditó que, a pesar de dicha negativa, la Empresa proyectó pe
lículas extranjeras, sin el correspondiente visado, durante doce 
días; hechos sancionados en la resolución de este Departa
mento. de 30 de diciembre de 1954, imponiéndose a don Fran
cisco López Gaviño una multa de veinticinco mil pesetas;

Resultando que contra el expresado acto administrativo 
don Francisco Cáscales y Cáscales, en nombre de don Francisco 
López Gaviño, interpuso el presente recurso1 de reposición por 
el que solicitó fuera dejada sin efecto la sanción impuesta 
o, por lo menos, reducida al mínimo, en. razón a que si, efec
tivamente, se señaló a la Empresa un plazo de quince días 
para que acreditase haber cumplido lo mandado en la Orden 
de 11 de agosto de 1953, por escrito posterior fué solicitada 
ampliación de dicho plazo, aduciendo, además, que el no haber 
proyectado todavía las preceptivas películas españolas obede
cía a que las casas distribuidoras no disponían de ellas: que 
posteriormente se le notificó la denegación de los visados para 
proyectar películas no españolas y la incoación de expediente 
cuando ya tenía organizada la exhibición de dos cintas extran
jeras hasta el día 4 de marzo, pues sólo en la mencionada 
fecha se pondría a su disposición la película «Brindis al cielo», 
que para dar cumplimiento a lo ordenado había contratado; 
que no medió, por tanto, infracción, alguna, ya cjue oportuna
mente fué solicitada la autorización o dispensa aue prevé el 
artículo 4.° de la Orden de 11 de agosto de 1953. debido a 
que las casas distribuidoras no habían podido facilitar las 
necesarias copias de películas españolas y a que estaba pen
diente la concesión del aplazamiento solicitado: y por último, 
que la proyección de películas sin el correspondiente visado 
no obedeció a un espíritu de rebeldía, sino a la necesidad de 
cumplir los contratos convenidos, cuya inobservancia no hu
biera logrado adelantar la exhibición de la película española 
todavía no puesta a su disposición, y en cambio produciría 
graves daños a la Empresa y a las casas distribuidoras que 
habían realizado la publicidad correspondiente;

Resultando que al escrito de recurso se acompaña el res
guardo acreditativo de haberse efectuado el- ingreso del impor
te de la multa en la Caja General de Dépósitos:

Resultando que remitido el expediente a la Sección de Re
cursos del Gabinete Técnico Administrativo, ésta ha formulado . 
la correspondiente propuesta de resolución;

Vistos los Decretos de 15 de febrero y de 4 de agosto de 
1952, y las Ordenes de 22 de octubre del mismo año y de 11 de 
agosto de 1953;

Considerando que constando, incluso por reconocimiento 
del propio recurrente, que durante el bimestre diciembre-enero 
no se exhibieron en el cine Rialto películas españolas, confor
me a la obligación establecida en la Orden de 11 de agosto 
de 1953, y que con posterioridad al mencionado período fueron 
proyectadas películas extranjeras a pesar de haber* sido dene
gado el visado preceptivo, están creditados los hechos cons
titutivos de las infracciones sancionadas por la resolución re- . 
currida. procediendo examinar únicamente qué eficacia excul-, 
patoria puedan tener las diversas alegaciones formuladas por 
la Empresa en descargo de la conducta seguida;

Considerando que es inoperante, a tales efectos, que el 
recurrente pretenda enervar la observancia de lo ordenado me
diante la presentación do una solicitud de prórroga, cuando 
el plazo normal para cumplir la obligación de proyectar pelícu
las españolas estaba ya finalizado, y corriendo el de quince días 
que, con carácter de concesión graciosa, se le había otorgado para 
permitirle eludir la sanción a que ya se había hebho acreedor;

Considerando que es igualmente i..eficaz, por inadmisible, 
la afirmación de que ninguna casa distribuidora pudiera poner 
a su disposición, hasta el mes siguiente, copia de alguna pe
lícula española, circunstancia que no resulta probada con la 
aportación de correspondencia en la que algunas distribuido-
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ras manifiestan no tener pendiente de exhibición ninguna 
película nacional de estreno o primer reestreno, contratada 
por la Empresa mencionada;

Considerando que estando acreditada la reiterada negativa 
del visado que autorizase la proyección de ana película extran
jera que la Empresa estaba exhibiendo, tras el aviso que ya 
le tenía hecho la Delegación Provincial de que iba a proceder 

. así. no puede atribuirse más que a una pertinaz rebeldía el 
que siguiera manteniéndola en cartel durante varios días, sin 
que sirvan de justificación los gastos de publicidad efectuados 
para anunciar un programa que había sido voluntariamente 
contratado en contravención de las disposiciones vigentes;

Considerando que la ineficacia de los razonamientos men
cionados para la anulación de la multa debe entenderse apli
cable igualmente a la rebaja solicitada, pues la obstinación 
en la desobediencia impide estimar la concurrencia de cir
cunstancias atenuantes, por lo que la resolución recurrida debe 
ser mantenida,

Este Ministerio ha resuelto desestimar el presente recurso 
de reposición.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, traslado y demás 
efectos.

. Dios guarde-a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1957.—P. D., José Luis Villar Palasí.

limo. Sr. Subsecretario de este Départamento.

-  *  *  *

limo. Sr.: En el reourso de alzada que don Luis Treillard 
Fernández, propietario del hotel La Esperanza, de Salinas- 
Avilés (Asturias), tiene interpuesto contra resolución de la 
Dirección General de Turismo, de fecha 16 de agosto de 1955; y

Resultando que en expediente seguido contra la industria 
de referencia, en virtud de reclamación formulada por don 
Manuel Fierros, resultó acreditado que dicho viajero tenía soli
citado del mencionado establecimiento le fueran reservadas 
habitaciones para el día 4 de agosto, recibiendo oportunamen
te comunicación de habérsele aceptado su petición, si bien pos
teriormente, en carta fechada en 29 de julio, se le indicó que 
por haber decidido p r in g a r  su estancia otros huéspedes no 
era posible facilitarle las habitaciones prometidas, aunque po
drían admitirles a base de dormir fuera; hechos que la Direc
ción Géneral de Turismo estimó eran constitutivos de una 
infracción a lo establecido en el artículo 3.° de la Orden de 
19 de julio de 1952, y en resolución de 16 de agosto de 1955 
acordó imponer a la dirección de la Empresa una multa de 
1.000 pesetas;

Resultando que contra el acto administrativo de referencia 
se interpuso el presente recurso de alzada, en el que se solicita 
la anulación de la mencionada multa, alegando que, aparte 
de no constar la Orden citada en la resolución impugnada, 
más que de dos artículos, no se cometió incorrección alguna 
con el cliente, pues para prometer la reserva en cuestión se 
había tenido en cuenta el que unos huéspedes anunciaron su 
marcha para el día 1 de agosto; pero al haber decidido éstos 
prolongar su permanencia por unos días, lo que comunicaron 
el 24 de julio, se escribió al señor Fierros con fecha 29 del 
mismo mes, anulando su reserva, a menos que aceptase dor
mir en un chalet inmediato;

Resultando que trasladado el recurso a informe de la Di
rección General de Turismo, lo ha evacuado en el sentido de 
que procedía su desestimación, por no aportarse ninguna prue
ba en contrario;

Resultando que al escrito de recurso se acompaña el res
guardo acreditativo de haberse efectuado el ingreso del impor
te de la multa en la Caja General de Depósitos;

Resultando que remitido el expediente a la Sección de Re
cursos del Gabinete Técnico-Administrativo, ésta ha formula
do la correspondiente propuesta de resolución;

Vistos el Decreto de 15 de febrero de 1952 y las Ordenes 
de 8 de abril de 1939, 19 de julio y 22 de octubre de 1952;

Considerando que no está en lo cierto el recurrente al 
afirmar que la Orden de 19 de julio de 1952 consta solamente 
de dos artículos, error debido a que seguramente confunde la 
disposición de referencia, publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ÉSTADO de 30 de julio, con la Orden circular de la mis
ma fecha, pero aparecida en el mencionado periódico oficial 
correspondiente al día 1 de agosto; y es la primeramente

citada la que, en su artículo 3.°, faculta a la Dirección Gene
ral de Turismo para imponer sanciones no sólo en relación 
concreta con la qbligación de fijar las listas de precios’ sino 
respecto de cualquier clase de irregularidad en la prestación 
de servicios;

Considerando que una vez comunicada al solicitante la 
aceptación de la reserva pedida, dando por cierto que se dis
pondría de habitaciones para la fecha por aquél indicada, no 
es admisible que cinco días antes de su llegada le fuera diri
gida otra carta anulando unilateralmente el compromiso por 
nuevo convenio contraído con otro huésped que quisiere cam
biar lo anteriormente estipulado, cuando esta alteración, podía 
acarrear un perjuicio a quien, basándose en la aceptación es
crita que había recibido, tuviera organizado su proyecto de 
viaje, siendo notoria la gran dificultad de disponer de alo
jamiento en plena temporada estival; debido a lo cual procede 
tener por acertado el criterio de la Dirección General de Tu
rismo y confirmar la resolución recurrida.

Este Ministerio ha resuelto desestimar el presente recurso 
de alzada.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, traslado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. mucho saños.
Madrid, 14 de junio de 1957.—P. D., José Luis Villar Palasí.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

*  *  #

limo. Sr.: En el recurso de alzada interpuesto por don José 
Paradís Ramis, propietario del hotel Ampurias, de La Escala 
(Gerona), contra resolución de la Dirección General de Tu
rismo de fecha 10 de diciembre de 1956; y

Resultando que en expediente seguido a virtud de recla- 
i marión formulada por miss Margaret Herberson se comprobó 

que por la estancia de tres personas en dicho establecimiento, 
durante el día 23 de agosto de 1953. ocupando solamente una 
habitación doble, se habían cobrado 377.95 pesetas, cuando 
lo procedente era percibir únicamente 284,05 pesetas, en razón 
a los precios autorizados, dada la categoría de hotel de segun
da clase en que estaba aquél clasificado y a la circunstancia 
de ser inadmisibles las alegaciones del industrial respecto a 
determinadas minutas especiales de comedor consumidas por 
los clientes, debido a no haberse probado que éstas se hubiesen 
servido; en atención a todo lo cual la Dirección General de 
Turismo acordó, en resolución de 10 de diciembre de 1956, 
ordenar al indicado propietario del hotel Ampurias el reinte
gro a miss Margaret Herberson de la cantidad de 93.90 pese
tas, percibidas indebidamente, e imponerle una multa de 5.000 
pesetas;

Resultando que contra el mencionado acto administrativo, 
don José Paradis Ramis interpuso recurso de alzada ante este 
Ministerio, por el que solicitó fuese revocada la resolución 
recurrida o reducido el importe de la multa impuesta, a cuyo 
fin alegó sustancialmente que desde la iniciación del oportuno 
expediente sancionador hasta la- terminación del mismo trans
currió con exceso el plazo de un año, establecido en la base 8.a 
de la Ley de 19 de octubre de 1889, y que la cuantía de la 
expresada multa no fué proporcionada a 1a, entidad de la 
infracción y a los antecedentes del recurrente;

Resultando que trasladado el recurso a ¿a Dirección Gene
ral de Turismo, dicho Centro directivo lo ha informado en 
el sentido de que procede la desestimación, de la repetida al
zada; •

Resultando que al escrito de recurso se acompaña el res
guardo acreditativo de haberse efectuado el ingreso de] impor
te de la multa en la Caja General de. Depósitos;

Resultando que remitido el expediente a la Sección de 
Recursos del Gabinete Técnico-Administrativo del Mipisterio, 
ésta ha formulado la correspondiente propuesta de resolución;

Vistos la Ley de Bases de 19 de octubre de 1889, el Decreto 
de 15 de febrero de 1952, las Ordenes de 8 de abri] de 1939 
y 22 de julio de 1952, y las sentencias del Tribunal Suprejno 
de 14 de abril de 1924, 21 de marzo. 26 de abril y 23 de junio 
de 1930;

Considerando qúe el contenido de la base 8.a de la Ley de 
19 de octubre de 1889 no puede interpretarse, como pretende 
el recurrente, en el sentido de qpe la responsabilidad los 
particulares ante la Administración se extingue por el mero
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tran ^ u rso  de un año sin que sea resuelto el pertinente expe
dien ta  y toda vez que, según tiene declarado la jurisprudencia 
de nuestro más alto Tribunal, la inversión de más tiempo del 
señalado por la Ley en la tram tiación de un expediente no 
constituye m otivo de nulidad de la resolución que se dicte, 
aun cuando la dem ora sea imputable a <a Adm inistración;

Considerando que al estar probadas y reconocidas por el 
propio señor Rigat Regí las infracciones que le han sido im pu
tadas y apreciando que la cuantía de la sanción impuesta se 
halla atem perada a 'la entidad de aquéllas y a las circunstan
cias que en el caso concurren, procede confirm ar la resolución 
im pugnada,

Este Ministerio ha resuelto desestimar el presente recurso.
Lo que digo a V. I. para su conocim iento, traslado y demás 

efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1967.— P. D., José Luis Villar Palasí: 

Ilm o. Sr. Subsecretario de este Departamento,

. •  *  *

Ilm o. S r.: En el recurso de alzada interpuesto por don 
Eduardo Muñoz Corpas, Director-Gerente del hotel Roma, de 
Sevilla, contra resolución de la D irección General de Turismo 
de fecha 16 de ju lio de 1955; y

Resultando que en expediente seguido a virtud de recla
m ación formulada por don Luis M oreno Rivera se com probó 
que a dicho señor se le habían cobrado 127.50 pesetas, en con
cepto de estancia, el día 24 de abril de 1955, en el estableci
m iento citado, cuando lo procedente era percibir únicam ente 
118,85 pesetas, en razón a los precios autorizados, dada la ca
tegoría de hbtel de tercera clase en que estaba aquél clasifi
cado. y al hecho de no ser de aplicación el aum ento del 
50 poi 100 sobre las tarifas legales, concedido a favor de 'os 
hospedajes de Sevilla durante la celebración de la Feria, en 
los días 18 a 23 de los expresados mes y año; en atención a 
todo lo que ya las. circunstancias desfavorables que en >a in
dustria concurrían, la Dirección General de Turismo acordó,
en resolución de 16 de julio de 1955. ordenar a la Dirección
del hotel Roma el reintegro al señor M oreno Rivera de !a
cantidad de 8,65 pesetas, percibidas indebidamente, amones- 

'  tarle con severidad e imponerle una multa de 500 pesetas;
Resultando que contra el m encionado acto administrativo, 

don Edgardo Muñoz Corpas interpuso recurso de alzada ante 
este Ministerio, por el que solicitó fuese revocada la resolución 
recurrida, a cuyo fin alegó sustancialm ente que. por acuerdo 
del Ayuntamiento de Sevilla, el día 24 de abril de 1955 fué 
considerado feriado, siendo en dicho año dias oficiales de feria 
los del 18 al 24, según acreditó el recurrente, mediante Oficio 
del Sindicato Provincial de Hostelería y Similares al efecto apor- 

* tado, añadiendo que por tal motivo debió estimarse correcta
mente cobrada la estancia del señor M oreno Rivera en la 
industria con el increm ento del aum ento autorizado para las 
indicadas fiestas;

Resultando -que trasladado el recurso a ia Dirección Gene
ral de Turismo, dicho Centro directivo lo ha inform ado en 
el sentido de que procede la desestimación de la repetida al
zada;

Resultando que al escrito de recurso se acom paña el res
guardo acreditativo de haberse efectuado el ingreso del impor
te de la multa en la Cajá General de Depósitos;

Resultando que remitido el expediente a la Dirección de 
Recursos del Gabinete Técnico-Adm inistrativo del Ministerio, 
ésta ha form ulado la correspondiente propuesta de resolución;

Vistos el Decreto de 15 de febrero de 195‘.- y las Ordenes 
de 8 de abril de 1939 y 22 de octubre de 1.952;

Considerando íjue con independencia de cuanto acordase el 
Ayuntamiento de Sevilla, en orden al carácter feriado o no 

• que debia asignarse a la fecha del 24 de abril de 1955. en que. 
se produjo el alojam iento del reclam ante en el hotel Roma, 
lo cierto es que el aum ento sobre ios precios legales concedidos 
por este Ministerio a 1. s industrias de hospedaje de aquella 
capital durante la celebración de la feria de dicho año. afectó 
solamente a los días com prendidos entre el 18 y el 23 de abril, 
ambos inclusive, en cuyo sentido fué hecha la oportuna notifi
cación, por lo que ha de reputarse inadmisible la alegación 
del recurrente y debe declararse que la factura del señor M o
reno Rivera, por los servicios prestados el expresado día 24, 
no debió incrementarse con el 50 por 100 autorizado para fe
chas precedentes;

Considerando que com probada la indebida percepción de 
precios y acreditada, por tanto, la in fracción  im putada al 
industrial de referencia, apreciando que la cuantía de la multa 
es la adecuada a la categoría del hospedaje y circunstancias 
que en el caso concurren, procede confirmar la resolución im 
pugnada,

Este Ministerio ha resuelto desestimar el presente recurso 
de alzada.

Lo que digo a V. I. para su conocim iento, traslado y dem ás 
efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 14 de junio de 1957.—P. D., José Luis Villar Palasí. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

Ilm o. Sr.: En el recurso de alzada interpuesto por don Fran
cisco Clúa Marsol, D irector-Gerente del Hotel Santa Cristi
na», de Lloret de Mar (G erona), contra resolución de la Di
rección General del Turism o de fecha 1 de marzo de 1955; y

Resultando que, en expediente seguido a virtud de recla
m ación form ulada por Mr, F. W. Tom s, se com probó que a 
dicho señor se le habían cobrado 230,25 pesetas en concepto 
de estancia de dos personas en el establecim iento citado du
rante el día 13 de octubre de 1954, cuando lo procedente era 
percibir tan sólo 153,70 pesetas, en atención a la categoría de 
hotel de tercera clase en que estaba aquél clasificado y a 
la circunstancia de tener que .contabilizar por separado los. 
servicios prestados a los clientes, además de asignar a la ha
bitación sin baño por ellos ocupada el precio m áxim o de 45 
pesetas; en atención a todo lo cual y a los antecedentes des
favorables que en el caso concurrían, la D irección General 
del Turismo dictó resolución en 1 de marzo de 1955, acor
dando ordenar al Director del Hotel Santa Cristina el rein
tegro a Mr. F. W. Tom s de la cantidad de 76,50 pesetas, c o 
brada indebidam ente,. amonestarle con severidad e im ponerle 
una multa de 1.500 pesetas;

Resultando que contra el expresado acto adm inistrativo, 
don Francisco Clúa Marsol interpuso recurso de alzada ante 
este Ministerio, por el que solicitó fuese revocada la resolu
ción recurrida, a cuyo fin alegó, sustancialmente» que la san- , 
c ió n ' impuesta no guardaba proporción con la falta atribuida, 
afectándole aquélla moralm ente en gran manera, puesto que, 
por atender a los clientes, incluso se les cedió la habitación 
de un h ijo  de dicho recurrente, y toda vez que dedicó siempre 
sus esfuerzos a prestigiar su industria; \

Resultando que, trasladado el recurso a la D irección General 
del Turismo, dicho Centro directivo lo ha inform ado en él 
sentido de que procede la desestimación de ia repetida alzada;

Resultando que al escrito de recurso se acom paña el res
guardo acreditativo de haberse efectuado v el ingreso del impor
te de la multa en la Caja General de Depósitos;

Resultando que, rem itido el expediente a la Sección de 
Recursos del Gabinete Técnico-Adm inistrativo del Ministerio, 
ésta ha form ulado la correspondiente propuesta de resolución;.

Vistos el Decreto de 15 de febrero de 1952 y las Ordenes 
de 8 de abril de 1939 y 22 de octubre de 1952:

Considerando que. com probada la excesiva percepción de 
precios y reconocida por el propio señor Clúa Marsol la in
fracción que le fué imputada, es obvio que procede confirm ar 
la resolución impugnada, al apreciar, además que la cuantía 
de la sanción impuesta se halla atem perada a la entidad de 
aquélla y a las circunstancias que en el cás< concurren,

Este Ministerio ha resuelto desestimar el presente recurso.
Lo que <?o a V. I para su conocim iento, traslado y demás 

efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 14 de junio de 1957—P. D.. José Luis Villar Palasí.

/
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

+ • »

Ilmo. Sr.: En el recurso de alzada interpuesto por don Je
sús María Zuloaga, Director del diario «El Alcázar», de Mar
drid. contra resolución de la Dirección General de Prensa de
fecha 10 de mayo de 1957. y

Resultando que en ’ expediente instruido por la Inspección 
General de este Ministerio se com probó que en el núm ero del 
expresado diario correspondiente al 10 de abril de 1957. y en 
su página 12 de huecograbado, se publicó el pie de una foto -
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grafía Incluyendo la frase «por sus compañeros de estudios», 
la cual había suprimido el Servicio competente; careciendo, 
en consecuencia, dicho texto de la preceptiva autorización: en 
atención a lo que La Dirección General de Prensa acordó, en 
resolución de 10 de mayo de 1957. imponer a« Director de «El 

. Alcázar» una multa de 1.000 pesetas;
Resultando que contra ei expresado acto administrativo 

don Jesús María Zuloaga interpuso recurso de alzada ante 
este Ministerio, solicitando fuese revocada la resolución de 
referencia, a cuyo fin alegó sustancialmente que entregándose 
las páginas de huecograbado del periódico con día y medio de 
anticipación solamente, cualquier alteración en las mismas 
hubiese afectado seriamente a la totalidad 'leí número, además 
de resultar ostensiblemente acusada 1 supresión de una o va
rias oálabras del cilindro ya grabado, añadiendo asimismo el 
recurrente que su propósito es- atender siempre las indicacio
nes que reciba sobre el particular;

Resultando que trasladado el recurso a informe de la Di
rección General de Turismo lo ha evacuado en el sentido de 
que procede confirmar la resolución recurrida;

Resultando que al escrito de recurso no se adjunta el res
guardo acreditativo de haberse efectuado el ingreso del im
porte de la multa en la Caja General de Depósitos;

Resultando que remitido el expediente a la Sección de Re-

I cursos del Gabinete Técnico-Administrativo dei Ministerio, ésta 
• ha formulado la correspondiente propuesta de resolución;

Vistos la Ley de Prensa, de 22 de abril ie  1938; el Decreto 
de 15 de febrero de 1952 y la Orden de 22 le octubre de 1952;

Considerando que es cuestión previa al examen de la de 
fondo que se plantea en el presente recurso de alzada la de 
determinar si en el mismo se han observado los requisitos 
que para su interposición exige como imprescindibles el ar
tículo 11 de la Orden de 22 de octubre de 1952;

Considerando que es de observar que al escrito de recurso 
no se acompaña el resguardo que acredite haberse depositado 
el importe de la multa en la Caja General de Depósitos, por 
lo que su planteamiento adolece de un defecto esencial, y en 
consecuencia, procede declarar la inadmisibilidad de dicha al
zada, sin entrar a examinar la cuestión le  fondo a que la 
misma hace referencia. 1

Este Ministerio ha resuelto no haber lugar a admitir el 
presente recurso.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, traslado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 14 de junio de 1957.—P. D.. José Luis Villar Palasí. 

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
RESOLUCION de la Subsecretaría 

por la que se convoca concurso 
para la provisión de una plaza de 
Ingeniero Agrónomo en el Servicio 

Agronómico de la Confederación 
Hidrográfica del Duero.

Siendo necesario cubrir * una plaza de 
Ingeniero Agrónomo en el Servicio Agro
nómico de la Confederación Hidrográfi
ca del Duero,

Esta Subsecretaría ha resuelto anun
ciar el oportuno concurso con arreglo a 
las siguientes bases:

Primera. — Los concursantes deberán 
hallarse en posesión del título de Inge
niero Agrónomo y en pleno ejercicio de 
sus derechos civiles y profesionales.

Segunda.—Serán preferidos, a igualdad 
de otros méritos y servicios, los qué los 
hayan prestado en zonas regables y en
señanza agrícola.

Tercera.—La residencia del que resul
tare elegido será la que fije la Dirección 
de la Confederación, con arreglo a las 
necesidades del Servicio. >

Cuarta.—El sueldo a percibir por el 
adjudicatario será el que le corresponda 
con arreglo a su título administrativo, 
o el de la última clase si se halla en 
expectación de ingreso. Las demás remu
neraciones, serán las que estén vigentes 
en dicha Confederación para los fun
cionarios de su clase.

Quinta.—Las solicitudes, acompañadas 
de una relación jurada de los servicios 
que hayan prestado -en Corporaciones pú
blicas o particulares, y de los méritos que 
crean tener, se presentarán en el- Mints¡- 
terio de Obras Públicas en el plazo de 
quince días naturales, a contar de la 
fecha de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
dirigidas al excelentísimo señor Minis
tro, quien resolverá este concurso.

Sexta. — El que resultare nombrado 
tendrá que posesionarse del cargo den
tro de los quince días posteriores a la 
fecha de notificación * del nombramiento.

Séptima.—Los concursantes que deseen 
obtener informes sobre los derechos y 
deberes del cargo puedan pedirlos al In
geniero Director de la Confederación Hi
drográfica del Duero en Valladolid.

Madrid, 7 de agosto de 1957.—El Sub
secretario, A. Plana.

RESOLUCION de la Subsecretaría 
por la que se anuncian vacantes 
a proveer en los Servicios de 
Obras Públicas.

Se anuncian las vacantes que intere
sa cubrir en los Servicios del Ministerio 
de Obras ~ Públicas para que los funcio
narios con derecho a ello puedan soli
citarlas por conducto reglamentario den
tro del plazo de quince días naturales, 
contando incluso el de su inserción en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
alegando los méritos, servicios y circuns
tancias que justifiquen su pretensión, 
siendo de rigurosa observancia lo dispues
to en la Orden de 3 de diciembre de 
1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 9).

El plazo terminará a las doce horas 
del día en que finalicen los quince con
cedidos al efecto.

Las referidas vacantes son:

PERSONAL FACULTATIVO

C u e r p o  de I n g e n ie r o s  de C a m in o s , 
C a n a le s  y  P u e r t o s

Ingenieros subalternos
Consejo de Obras Públicas.
jefatura de Obras Públicas de Guada

lajara.
Jefatura de Obras Públicas de Burgos
Madrid, 9 de agosto de 1957.—El Sub

secretario, A. Plana.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C l O N  N A C I O N A L

ORDEN de 2 de julio de 1957 por 
la que se anuncia concurso de 
traslado entre Profesores Especiales 

de Francés de las Escuelas del 
Magisterio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 16 de diciembre de 
1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 19), en la que se determina que 
toda cátedra vacante en las Escuelas del 
Magisterio será anunciada a*' concurso de 
traslado,

Este Ministerio -ha r e s u e l t o  que se 
anuncien a concurso de traslado, para 
su provisión en propiedad entre- Profe
sores y Profesoras Especiales de Fran
cés, las plazas de Alicante, Avila. Ovie
do y Santander.

La celebración de este concurso se ajus
tará a lo determinado en el artículo 115 
del Reglamento de Escuelas del Magiste
rio, aprobado por Decreto de 7 de julio 
de 1950.

Los aspirantes que deseen tomar parte 
en el presente concurso habrán de re
unir las condiciones y cumplir todos los 
requisitos que se especifiquen en la Oy- 
den de convocatoria que esa Dirección 
General de Enseñanza Primaria se servi
rá publicar.

Lo. digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1957.

• ■ RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.
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RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria por 
la que se dan las normas para la 
celebración del concurso de tras
lado entre Profesores Especiales 
de Francés de Escuelas del Ma
gisterio.

Vacante la plaza de Profesor Especial 
de Francés de las Escuelas del Magiste
rio de' Alicante, Avila, Oviedo y San
tander,

E s t a  Dirección General, en cumpli
miento de la Orden ministerial de esta 
fecha, acuerda:

1.° Que dichas plazas se anuncien, pa
ra su provisión en propiedad, a concurso 
de traslado por término de treinta días 
hábiles improrrogables, a partir de la 
publicación de este anuncio en el B O  
LETIN OFICIAL DEI¿ ESTADO.

2.° Pueden optar a estas plazas,. me
diante el presente concurso, indistinta
mente. Profesores y Profesoras Especia
os de Francés de Escuelas del Magiste
rio, que desempeñen su cargo en propie
dad y obligatoriamente, según dispone-el 
artículo 114 del Reglamento de 7 de julio 
de 1950, los Profesores a quienes se les 
haya concedido el reingreso, conforme a 
las Leyes de 27 de julio de 1918, 11 de. 
septiembre de 1931 y la Ley de Educación 
Primaria, de 17 de julio de 1945.

3.° El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será el que 
determina- el artículo 115 del Reglamento 
de Escuelas del Magisterio, aprobado por 
Decreto de 7 de julio de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 7 de agosto 
del mismo año).

4 °  Los aspirantes, dentro del plazo 
señalado en el párrafo primero, elevarán, 
por conducto de los Centros respectivos 
y con el informe de los Directores, sus 
solicitudes, a las que acompañarán los’ 
los documentos siguientes:

a) Hoja de servicios, extendida en 
forma reglamentaria.

b) Los eclesiásticos, para tomar parte 
en este concurso, aportarán autorización 
expresa de su respectivo Prelado, según 
se determina en la Orden de 27 de octu
bre de 1942.

Todos estos documentos serán reinte
grados conforme a la vigente Ley dei 
Timbre.

Este anuncio se publicará en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza de 
la nación, lo cual se advierte a las Au
toridades respectivas dispongan que asi 
se verifique, sin más aviso que el pre
sente.

Madrid, 2 de julio de 1957.— El Direc- 
. tor general, J. Tena.

 ORDEN de 5 de agosto de 1957 
por la que se convoca la provi
sión de la cátedra de «Ciencias 
Naturales» del Instituto «Isabel la 
Católica», de Madrid. 

limo. Sr.: Por hallarse vacante la cá
tedra que luego se indica, cuya provisión 
ha de hacerse mediante concurso de 
traslado, conforme a lo dispuesto en el 
Decreto de 26 de mayo de 1945 (BOLE
TIN OFICIAL DEJL ESTADO del 7 de 
junio), modificado por el de 10 de agos
to de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 27 de octubre), y teniendo 
en cuenta las normas del Decreto de 
20 de mayo de 1955 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de julio) y de

la Orden del 2 de febrero de 1957 (BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 28 
de junio),

Este Ministerio ha tenido a bien dis- 
ponér:

1.° .Se convoca a concurso de traslado 
la provisión de la cátedra de «Ciencias 
Naturales» del Instituto Nacional de En-, 
señanza Media «Isabel la Católica», de 
Madrid.

2.° Podrán optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios en servicio ac
tivo, los supernumerarios y los exceden
tes, éstos en las condiciones que señala 
el Decreto de 26 de julio de 1956 (B O  
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 11 
de agosto), que pertenezcan al Escalafón 
de Catedráticos de Institutos en la dis
ciplina de Ciencias Naturales.

3.° Para la resolución del concurso se
rán tenidos en cuenta los méritos y pre
ferencias que establece el artículo ter
cero del Decreto de 5 de septiembre de 
1940 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 17).

4.° Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por conducto 
y con informe del Jefe del Centro donde 
sirven, en su caso, precisamente dentro 
del plazo improrrogable de treinta días 
hábiles, a partir de la publicación de esta

• Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. El día de la publicación será 
computado como primer día del plazo, si 
fuera hábil. Los Directores de los Cen
tros cumplirán lo dispuesto en la Or
den de 26 de diciembre de 1944 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 31).

En las instancias los aspirantes habrán 
de manifestar expresamente y detallada
mente que reúnen todas y cada una de 
las condiciones exigidas por la presente 
convocatoria, referidas a la fecha de ex
piración del plazo que se señala para la 
presentación de instancias.

5.° Los expedientes serán informados 
en primer lugar por el Patronato del 
Instituto «Isabel la Católica», de acuer
do con lo dispuesto en el apartado cuar
to, f), de la Orden de 2 de febrero de 
1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 28 de junio), y después por el 
Consejo Nacional de Educación, conforme 
al artículo 22. número cuarto, de la Ley 
de 15 de julio de 1952. orgánica de di
cho Consejo.

6.° Una vez que obre en la Dirección 
General de Enseñanza Media el informe 
del Consejo Nacional de Educación, se 
requerirá a los Catedráticos qüe hayan 
sido considerados en dicho informe con 
mayores méritos para que, dentro del 
plazo de treinta días hábiles justifiquen, 
si no lo hubieran hecho antes, hallarse 
en posesión del título profesional de Ca
tedrático o del certificado de haber re
clamado su expedición. Los eclesiásticos 
deberán justificar además la autoriza
ción expresa de su respectivo Prelado 
(Orden de 27 de octubre de 1942, BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 31). 
Los excedentes deberán presentar, dentro 
del mismo plazo, los certificados y de
claraciones juradas exigidos por la Ley 
de 15 de julio de 1954 y por el Decreto 
de 26 de julio de 1956 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 11 de agosto).

7.° La presente convocatoria será he
cha pública en el «Boletín Oficial» de las 
provincias y, por medio de edictos, en 
todos Jos establecimientos públicos de 
enseñanza de la nación, lo cual se ad
vierte para que las autoridades respec

tivas dispongan que así sé verifique, des
de luego, sin más aviso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de agosto de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Medio.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria por 
la que se convoca concurso de 
traslado para las Maestras de 
nuevo ingreso.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 2 de septiembre de 1955. (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 2 de 
noviembre), y a fin de cubrir en propie
dad las vacantes de Escuelas nacionales 
de niñas desiertas en el concurso general 
de traslado,

Esta Dirección General ha resuelto: 
Primero.—Las Maestras nacionales apro

badas en las oposiciones a ingreso en el 
Magisterio Nacional convocadas en 26 de 
enero de 1956 y que actualmente prestan 
sus servicios con carácter provisional so
licitarán destino en propiedad de entre 
las vacantes que a continuación se relacio
nan en el plazo de quince días naturales * 
a partir de la publicación de esta Ordeñ 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
a través.de la Delegación Administrativa 
de Educación Nacional de la orovincia 
en que presten sus servicios.

Segundo.— El orden de preferencia en 
la adjudicación de Escuela estará señala
do por el número alcanzado por ,:ada una 
de las concursantes en la lista general de 
su promoción, publicada en el «Bo’etín 
Oficial» de este Ministerio del 25 y 29 de 
los corrientes.

Tercero.—La instancia será igual al mo
delo usado en el pasado concurso, y en 
la misma se relacionarán las Escuelas * 
por orden de preferencia.

Cuarto.— Da£a la obligación que tienen 
dichas Maestras de obtener plaza en pro
piedad, en caso de que no soliciten o no 
les corresponda ninguna de las que figu
ren en su petición serán destinadas libre
mente por esta Dirección General.

Quinto.— Una vez finalizado el niazo de 
peticiones, las Delegaciones Administrati
vas las remitirán a esta Dirección Ge
neral después de que en cada una de las 
solicitudes hayan hecho constar el nú
mero de la promoción de cada concur
sante.

Sexto.—Recibidas las peticiones se pro
cederá a la adjudicación provisional de 
destinos, dándose un plazo de quince días 
para reclamaciones, y una vez resueltas 
se elevará a definitiva por esta Dirección, 

Séptimo.— En este concurso sólo parti
ciparán las Maestras ingresadas en vir
tud de la referida oposición, convocada en 
26 de enero del pasado año, que no ten
gan Escuela en propiedad, por lo cual no 
se cursarán las peticionees de aquellas 
Maestras que aun procediendo de dicha 
oposición sirvan Escuela en propiedad de
finitiva.

Lo que comunico a VV. SS. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 30 de julio de 1957.—El Direc

tor geheral, J. Tena.

Sres. Delegados administrativos de Edu
cación Nacional.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIOS 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COMERCIO 
Subsecretaría de Economía 

Exterior
DIRECCION GENERAL DE COOPERA

CION ECONOMICA

Ésta Dirección General hace saber a 
las entidades que deseen concurrir a las 
invitaciones de ofertas para el suministro 
de mercancías con cargo a la Ayuda Ame
ricana, objeto de las subautorizaciones 
que a continuación se. detallan, que po
drán recoger las oportunas especificacio
nes técnicas en el domicilio social de los 
titulares de las subautorizaciones:

Autorización: 52-99-H3-7235.
Subautorización: 7235-1.
Titular: «Electra del Viesgo, S. A.», 

'Juan de Mena, 6, Madrid.
Mercancía: Equipo eléctrico vario.
Valor en dólares: 171.000.
Presentación de ofertas hasta: 19 de 

septiembre de 1957.
Origen: Todos los países extranjeros,

excepto Rusia, países satélites y China
continental. 1* * *

Autorización: 52-6603-99-J5-7245.
Subautorización: 7245-1.
Titular: «Central de Compras de Cha

tarra», Serrano, 3. Madrid.
Mercancía: Chatarra de hierro dulce y 

acero.
Valor en dólares: 3.876.000.
Presentación de ofertas hasta: 9 de 

septiembre de 1957.
Origen: Todos los países extranjeros, 

excep o  Rusia, países satélites y China 
continental. * * •

Autorización: 52-320-99-J5-7242.
Subautorización: 7242-1.
Titular: «Consorcio de Fabricantes de 

Papel», «Consorcio Papelero», San Opro- 
pio, número 8, Madrid.

Mercancía: Pasta para fabricación de 
papel.

Valor en dólares: 200.000.
Presentación de ofertas hasta: 11 de 

septiembre de 1957.
. Origen: Todos los países extranjeros, 
excepto Rusia, países satélites y China 
continental. • • •

Autorización: 52-99-H3-7220.
Subautorización: 7220-1A.
Titular: «Compañía Sevillana de Elec

tricidad», General Sanjurjo, 32, Madrid.
Mercancía: Equipo de' transporte pe

sado.
Valor en dólares: 182.000.
Presentación de ofertas hasta: 25 de 

septiembre de .1957.
Origen: Todos los países extranjeros.

excepto Rusia, países satélites y China
continental. \

*  *  *

Autorización: 52-99-H3-7237.
Subautorización: 7237-1.
Titular: «Saltos de Sil, S. A.», Recole

tos, 13, Madrid.
Mercancía: Repuesto y maquinaria

eléctrica varia.
Valor en dólares: 538.000.
Presentación de ofertas hasta: 16 de 

septiembre de 1957.
Oi;igen: Todos los países extranjeros, 

excepto Rusia, países satélites y China 
continental.

Autorización: 52-691-99-J5-7247.
Subautorización: 7247-3.
Titular :«Aluminio Español, S. A.», Vi- 

llanueva, 14, Madrid.
Mercancía: Alúmina calcinada para la 

fabricación de aluminio.
Valor en dólares: 500.000.
Presentación de ofertas hasta: 15 de 

octubre de 1957.
Origen: Todos los países extranjeros,

excepto Rusia, países satélites y China 
continental.

*  *  *

Autorización: 52-691-99-J5-7247.
Subautorización: 7247-1.
Titular: Consejo Ordenador de Mine

rales de Interés Militar.
Mercancía: Aluminio virgen en lin

gotes.
Valor en dólares: 2.500.000.
Presentación de ofertas hasta: 17 de 

septiembre de 1957.
Origen: Todos los países extranjeros,

excepto Rusia, países satélites y China 
continental.

Autorización: 52-691-99-J5-7247.
Subautorización: 7247-2.
Titular: «Empresa Nacional del Alumi

nio, S. A.». Barquillo. 13, Madrid.
Mercancía: Alúmina calcinada para la 

fabricación de aluminio.
Valor en dólares: 1.000.000.
Presentación de ofertas hasta: 15 de 

octubre de 1957.
Origen: Todos los países extranjeros,

excepto Rusia, países satélites y China 
continental.

*  •  *

. Autorización: 52-660-99-J5-7244.
' Subautorización: 7244-1.

Titular: Grupo Económico Sindical Au
tónomo de Almacenistas de Hierros de 
España, Ferraz^ 44, Madrid.

Mercancía: Fleje para tubos.
Valor en dólares: 200.000.
Presentación de ofertas hasta: 17 de 

septiembre de 1957.
Origen: Todos los países extranjeros, 

excepto Rusia, países satélites y China 
continental.

*  *  *

Autorización: 52-660-99-J5-7244.
Subautorización: 7244-2.
Titular: Grupo Económico Sindical

Autónomo de Almacenistas de Hierros de 
España, Ferraz, 44, Madrid.

Mercancía: Chapa fina para envases.
Valor en dólares: 350.000.
Presentación de ofertas hasta: 17 de 

septiembre de 1957.
- Origen: Todos los países extranjeros, 

excepto Rusia, países satélites y China 
continental.

MINISTERIO DE HACIENDA 
D e l e g a c i o n e s

GRANADA

Don Leandro Bas Vidal, Delegado de Ha
cienda en esta provincia.
Hago saber: Que habiendo sufrido ex

travío el resguardó del depósito necesa
rio, sin interés, constituido en 9 de marzo 
de 1953, por la cantidad de 1.000 pesetas 
en metálico, bajo los. números 173 de en
trada y 26.602 de régistro, a disposición 
de la Jefatura de Obras Públicas de esta 
provincia, para obtener autorización de 
transportes para el automóvil GR. 3958, 
propiedad de doña Carmen Huertas Gar-

cía, se hace público por el presente, con 
arreglo a lo dispuesto en el articulo 36 
del Reglamento de la Caja, con la adver
tencia de que si no se presenta en esta 
Delegación el citado resguardo, ni se pro
duce reclamación en el término de dos 
meses, contados desde la publicación de 
este anuncio, se procederá a su anulación 
y a expedir otro resguardo con relación 
al talón del anterior.

Granada, 11 de febrero de 1957.
8.695.

LERIDA

Habiéndose extraviado un resguardo ex
pedido por esta sucursal el día 10 de 
mayo de 1955, con los números 245 de en
trada y 181 de registro, corréspondiente 
a un depósito necesario, sin interés, de 
1,100 pesetas, constituido por don Emilio 
Sot Moret, a disposición de la Jefatura 
Agronómica, para recurrir contra multa, 
propiedad de la entidad Federico Pater- 
nina, se previene- a la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta 
sucursal, en la inteligencia de que están 
tornadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efectos 
transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en el 1BO- 
LETIN OFICIAL’ DEL ESTADO y en el 
de la provincia sin haberlo presentado, 
con arreglo a lo dispuesto en el articu
lo 36 del vigente Reglamento, de fecha 
19 de noviembre de 1929.

Lérida, 18 de junio de 1957.—El Dele
gado de Hacienda, Joaquín Casanovas 
Ogue. 609.

PONTEVEDRA

El ilustrísimo señor Presidente de este 
Tribunal, en el expediente número 386 
de 1957, instruido por aprehensión de cin
ta de acero en rollo y otros en Areas, mer
cancía que ha sido valorada en 70.065 pe
setas, ha dictado providencia de esta fe
cha, en cumplimiento de lo establecido 
en el apartado primero del articulo 75 de 
la vigente Ley de Contrabando y Defrau
dación, calificando, en principio, la su
puesta infracción como de mayor cuantía, 
y, por tanto, de la competencia del Pleno 
de este Tribunal, debiendo tramitarse las 
actuaciones con arreglo al procedimiento 
señalado en los artículo^ 77 a 84 de dicha 
Ley.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Gumersindo Fernández Ramos, cuyo 
último domicilio conocido fué en el lugar 
de Travesedo-Castreli de Miño (Orense), 
y en la actualidad en ignorado paradero, 
advirtiéndole que contra dicha providen
cia puede interponer, durante e l , día si
guiente en que tenga lugar la publicación 
de la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, recurso de súplica ante el 
ilustrísimo señor Presidente de este Tri
bunal.

Pontevedra, 16 de julio de 1957.—El Se
cretario del Tribunal, J. Guede. —- Visto 
bueno: El Delegado-Presidente, E. Pá
ramo. 4.974.

* * «i»

El ilustrísimo señor Presidente de este 
Tribunal, en el expediente número 366 
de 1957, instruido por aprehensión de ‘ 
barra de cobre en Leirado - Salvatierra 
de Miño, mercancía qup ha sido valorada 
en 1.500 pesetas, ha dictado providencia 
de esta fecha, en cumplimiento a lo es
tablecido en el apartado primero del ar
tículo 75 de la vigente Ley de Contra
bando y Defraudación, calificando, en
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principio, la supuesta infracción como de 
menor cuantía, y, por tanto, de la compe
tencia de la Comisión Permanente de 
este Tribunal debiendo tramitarse las 
actuaciones con arreglo al procedimiento 
señalado en los artículos 77 a 84 de dicha 
Ley.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Ofelia Carballo Bouzas, cuyo último 
domicilio conocido fué en el lugar de 
Alén-Cerdedo (Pontevedra), y en la ac
tualidad en ignorado paradero, advirtién
dole que contra dicha providencia puede 
interponer, durante el día siguiente en 
que tenga lugar la publicación de la pre
sente, recurso de súplica ante el ilustrí
simo señor Presidente de este Tribunal.

Pontevedra. 19 de julio de 1957.—El Se
cretado del Tribunal, J. Guede. — Visto 
bueno: El Delegado-Presidente (ilegible).

4.994.
•  *  •

El ilustrísimo señor Presidente de este 
Tribunal, en el expediente número 576 
de 1957, instruido por aprehensión de cha
tarra de cobre y un coche extranjero, 
efectuada en Fornelos de Montes, mer
cancía que ha sido valorada en 82:621.60 
pesetas, ha dictado providencia de esta 
fecha, en cumplimiento a lo establecido 
en el apartado primero del artículo 75 de 
la vigente Ley de Contrabando y Defrau
dación, calificando, en principio, la su
puesta infracción como de mayor cuantía, 
y, por tanto, de la competencia del Pleno 
de este Tribunal, debiendo tramitarse las 
actuaciones. con arreglo al procedimiento 
señalado en los artículos 77 a 84 de dicha 
Ley.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Joaquín Campos Amoedo y Mario Lou- 
renzo, cuyos últimos domicilios conocidos 
fueron en Tortoreos-Las Nieves (Ponte
vedra) y en Lagirha (Portugal), el pri
mero, y el segundo, en Mon^ao (Por
tugal). y en la actualidad ambos en ig
norado paradero, advirtiéndoseles que 
coiitra dicha providencia pueden interpo- 

' ner, durante el día siguiente al de la

publicación de la presente, recurso de sú
plica ante el ilustrísimo señor Presidente 
de este Tribunal.

Pontevedra, 19 de julio de 1957.—El Se
cretario del Tribunal, J. Guede. — Visto 
bueno: El Delegado-Presidente (ilegible).

4.995.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N
Comisión Consultiva de Centrales 

Lecheras 
A L I C A N T E  

C o n c u r s o

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 31 del Reglamento de 31 de julio, 
de 1952, se convoca para el abastecimien
to de una central lechera en Elche, con 
sujeción a las siguientes bases:

a) Consumo medio diario de la pobla
ción, 7.000 litros.

b) Capacidad de industrialización de 
las centrales, 1/3 del consumo.

c) Sistema de higienización: esterili
zación.

Las solicitudes serán presentados en 
sobre cerrado ante esta Comisión (Go
bierno Civil), en el plazo de seis'meses, 
a . partir de la fecha de publicación del 
presente concurso, acompañadas de las 
correspondientes Memorias, proyecto, re
glamento de régimen interior de la cen
tral, todo ello por cuadruplicado, y con 
indicación del plazo probable en que co
menzaría la recepción de la leche y su 
higienización y en el que se podrá llevar 
a cabo la regularización del suministro 
de la leche esterilizada.

El importe del presente anuncio será 
satisfecho por el concursante que se le 
adjudicase el concurso.

Alicante, 6 de agostó de 1957.—El Go
bernador Civil, Presidente, Evaristo Mar
tín Freire.

9.541.

A n u l a c ió n  de  c o n c u r s o
i

Habiendo sufrido error en la convo
catoria del concurso para el estableci
miento de una cei-tral lechera en Alican
te, por la presente queda anulada Ja 
convocatoria de concurso aparecida en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 111, del 24 de abril de 1957, pági
na 656.

Lo que se publica para general cono
cimiento.

Alicante, 6 de agosto de 1957.—El G o
bernador Civil, Presidente, Evaristo Mar
tín Freire.

9.542.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Jefaturas de Obras Publicas

CIUDAD REAL 

E x p r o p i a c i o n e s

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 de ia Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y 
en ei 17 del Reglamento para su apli
cación, y afectado per el Decreto de 4 
de febrero de 1955, por el que se declara 
de utilidad pública y de urgencia, a los 
efectos de expropiación forzosa, confor
me a la Ley de 7 de octubre de 1939, 
las obras para la ejecución de un oleo
ducto entre Rota v Zaragoza, se publica 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
l a . relación nominal de los propietarios 
de las fincas que en término municipal 
de Cabezarrubias del Puerto ha sido ne
cesario ocupar con motivo de ia cons
trucción del mencionado oleoducto de 
Rota-Zaragoza, a fin de que en el plazo 
de quince días, a contar de la publica
ción de este, anuncio, las personas o cor
poraciones interesadas formulen las ob
servaciones que estimen pertinentes.

Relación que se cita

Parcela
núm.

Subparcela
núm.

Nombre del propietario Clase de c u l t i v o  D o m i c i l i o

1 i

2
i

a
b

(

D. Guillermo Moieno ........................
D Guillermo Moreno ........................
Herederos de Emilio Castañeda ...

Monte bajo ..... ...............................
Encinas y pastos ..........................
Monte bajo .....................................

Camarín, 5, Ciudad Real. 
Idem.
Fuencaliente (Ciudad Real).

Ciudad Real, 8 de agosto de 1957.— El Ingeniero Jefe, I. Navarrete Torres. 5.268.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 18 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y 
en el 17 del Reglamento para su aplica
ción, y afectado por el Decreto de 4 de 
febrero de 1955. por el que se declaran 
de utilidad pública y de urgencia, a los

efectos de expropiación forzosa, confor- . 
me a la Ley de 7 ae octubre de 1939 las ! 
obras para la ejecución de un oledücto 
entre Rota y Zaragoza, se publica en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO la 
relación nominal cíe ’>os propietarios de 
las fincas que en el término municipal

Relación que se cita

de Puertollano ha sido necesario ocupar 
con motivo de l a ‘ construcción del men
cionado oleoducto de Rota-Zaragoza, a 
fin de que en el plazo de quince días, a 
contar de la publicación de este anuncio, 
las personas o corporaciones interesadas 
formulen las observaciones que estimen 
pertinentes.

P a r c e la  
n ú m . 

S u b p a r c e la
n ú m .

C la s e  d e  c u l t i v o D o m i c i l i o

1 a

b
C’
d  •
e
f

D. Manuel Fernández Fernández

I d e m  .................................................................
Idem ................................................
Idem ................................................
Idem ...... , ........................................^
Idem ...............................................

Monte bajo ....................................

Secano, cereal y barbecho ...........
Monte bajo .....................................
Secano, cereal y rastrojo ..........
Secano, oereal y barbecho..........
Secano, cereal y rastrojo ..........

Generalísimo, 11, Hiño josas de 
Calatrava.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Ciudad Real, 5 de agosto de 1957.—E l Ingeniero Jefe, I. Navarrete Torres. 5.242.
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De coníormidad con lo dispuesto en 
el artículo 18 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y 
en el 17 del Reglamento para su apli
cación, y afectado por el Decreto de 4 
de febrero de 1955, por el que se decla
ran de utilidad pública y de urgencia, 
a los efectos de expropiación forzosa, con

forme a la Ley de ? de octubre de 1939.
las obras para la ejecuóión de un oleo
ducto entre Rota y Zaragoza, se publica 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
la relación nominal de los propietarios 
de las fincas que en término municipal 
de Brazatortas ha sido necesario ocupar
con motivo de la construcción del men

clonado oleoducto de Rota-Zaragoza, a 
fin de que en el plazo de quince días, 
a contar de la publicación de este anun
cio, las personas o corporaciones inte
resadas formulen las observaciones que 
estimen pertinentes.

Ciudad Real, 3 de agosto de 1957.— 
I. Navarrete. 5.244.

Relación que se cita

Parcela
núm.

Subparcela
núm. Nombre del propietario Clase de cultivo D o m i c i l i o

1

2
3
4
5
6

7

a

b
c
d
e
f

g
h
i

j
k
i

m
n
0

P

a
b
a
b

Sociedad Minero Metalúrgica «Pe- 
ñarroya»

Arrendatario, Francisco Buenestado
Idem, Adriano Castro Chico ..........
Idem, Adriano Castro Chico ..........
Idem, Adriano Castro Chico .........
Sociedad Minero Metalúrgica «Pe-

ñarroya» .........................................
Sociedad Minero Metalúrgica «Pe- 

ñarro.va»
Arrendatario, Silvestre González .. 
Sociedad Minero Metalúrgica «Pe-

ñarroya» ..........................................
Arrendatario, Silvestre González ... 
Sociedad Minero Metalúrgica «Pe-

fiarroya» ..........................................
Sociedad Minero Metalúrgica «Pe-

ñarroya» .........................................
Arrendatario, Trifón Campos Fer

nández .............................................
Sociedad. Minero Metalúrgica «Pe-

ñarroya» ........  ..............................
Sociedad Minero Metalúrgica «Pe*

ñarrova» ..........................................
Sociedad Minero Metalúrgica «Pe-

ñarrova» ........................................
Arrendatario, Viuda de Daniel de

Manos .............................................
Sociedad Minero Metalúrgica «Pe-

ñarroya» ........................................
Eladio Martín Hernán ................... "
María Moreno Navarrete .................
Ricardo Moreno Navarrete ............
María Luisa Márquez de Prado ....
T e r e s a  Balmaseda Sánchez Aré-

valo .................".................... .........
T e r e s a  Balmaseda Sánchez Aré-

v^lo ..................................................
Manuel Corchado Soriano .............
Manuel Corchado Soriano ....... .

Encinar y pastos .....................
Cereal con encinas ....................
Idem ........ ....................................
Secano cereal .............................
Eucaliptus y monte bajo ..........

Cereal con encinas .....................
Eucaliptus y monte bajo ..........
Cereal y chaparros .............. .
Eucaliptus y monte bajo ..........
Idem .............................................
Pastos y pinar Joven .................
Monte bajo y p inar.....................

Monte bajo ...................................

Quejigar espeso ..........................
Pastos ..................................... .
Monte b a jo ...................................
Pastos ...................................... .
Idem ............................................
Idem ......................... ................ .
Idem .............................................
Pastos y encinas ............. ...........
Secano cereal ..............................
Pastos y encinas ........................
Monte bajo ...................................

Conquista (Córdoba).
Idem.
Idem.
Icem.
P.-Pueblonuevo (Córdoba).

Conquista (Córdoba).
P.-Pueblonuevo (Córdoba). 
Conquista (Córdoba).
P-Pueblonuevo (Córdoba).
P.-Pueblonuevo (Córdoba).
Alvodóvar del Campo.
P.-Pueblonuevo (Córdoba).
Idem.
Idem
Fu encáñente (Ciudad Real).

P-Pueblonuevo (Córdoba). 
Pradeña (Segovia).
General Mola, 2 Soria. 
Idem.
Argamasilla de Calatrava. 
Velázquez, 26, Madrid.
Idem.
Almodóvar del Campo.
Idem

Canalización del Manzanares
Se anuncia concurso para la ejecución 

de las obras correspondientes al «Proyec
to de Construcción del Tramo Pontón de 
San Isidro-Puente de Toledo—Obras de 
Urbanización—. Saneamiento y Galería 
de Servicio Margen derecha», cuyos do
cumentos base de contratación pueden 
ser examinados en las oficinas de la Ca
nalización del Mnzanares (Villanueva, 14) 
los días laborables, de nueve y media de 
la mañana a dos de la tarde.

Las proposiciones podrán ser presenta

das en dichas oficinas y en los dias y 
horas expresados durante el plazo de 
veinte días naturales, contados a par
tir de la fecha siguiente a la pcblicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

La apertura dé pliegos se realizará en 
estas oficinas a las doce horas del día 
hábil siguiente al en que termine el pla
zo de presentación de proposiciones.

Madrid, 12 de agosto de 1957.—El in
geniero Jefe, P. A., Jerónimo Sanz Gó
mez.

9.378.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  

D e l e g a c i o n e s

BADAJOZ 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.

Lugar de situación de la Industria: 
Mérida.

Objeto: Instalación línea * 15.000 vol
tios y 5.186 metros de longitud que. par
tiendo de la Subestación de Mérida. ali
mente de energía a* la Corchera Extreme

ña con un trozo de cable subterráneo de 
150 metros, que llegue a los ios transfor
madores de 1.000 KVA. cada uno.

Ramal a 15.000 voltios qué, partiendo 
del poste número Í7 de la linea anterior, 
llegue a la fábrica de cervezas EÍ Gavi
lán, con 267 metros de longitud.

Ramal a 15.000 voltios y 431 metros 
que, partiendo del poste número 37 de la 
misma línea, llegue a la Central Conta
ble de Banesto, donde se instalará ún 
centro de transformación de 250 KVA.

La industria empleará maquniaria y 
primeras materias nacionales. •

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicar

do los escritos que estimén oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las 
oficinas de esta Delegaci5n le Industria.

Badajoz, 19 de julio de 1957.—El Inge
niero Jefe, A. Martínez.

8.752. '«i •

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Pablo Jiménez Mar
tín.

Lugar de situación de ia industria: 
Llerena.

Objeto: Instalar una industria, dedica
da a sala de proyecciones cinematográfi
cas en' local cerrado.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, én las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 15 de julio de 1957.—El Inge
niero Jefe, A. Martínez.

8.729.
*  ■ •  *

Peticionario: . Don Josfe Gaxía Molero.
Lugar dé situación de la industria:. 

Valdelacalzada. .
Objeto: Instalar una industria de fá

brica de hielo.
La industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
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Se hace publica esta peticnu para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten ñor triplicado 
los escritos que estimen opostunos, den
tro dei plazo de diez días, en ¡as oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 13 de julio de 1937.—El Inge
niero Jefe, A. Martinez.

8.730.

C A D I Z

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Enrique Osborne
Macpherson.

Emplazamiento Puerto de Santa Ma
ría.

Objeto de la instalación: Ampliación 
de su industria de subproductos dé la 
pesca instalando una máquina descuarti- 
zadora y un desintegrador vertical. 

Capital. 195.426 pesetas 
Capacidad de producción: ’50 y 150 to

neladas eñ '/eintiouatro horas, respectiva
mente

Maquinaria: De importación 
Primeras materias Nacionales.1 
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Cádiz. 17 de julio de 1957.- -El Ingenie
ro Jefe accidental. Miguel Angel de Mier 

4.980.

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionarios: Don Antonio Crespo y 
don Juan Aguilera.

Emplazamiento: Cádiz.
Objeto de la instalación: Montajes in

dustriales
, Capital: 400.000 pesetas 

Capacidad de producción Montajes 
por valor de 1.000.000 de pesetas anuales. 

Primeras materias: Nacionales 
Maquinarla: Nacionales 
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.
' Cádiz, 13 de julio de 1957.—El Ingenie
ro Jefe accidental. Miguel Angel de Mier. 

4.936.

LAS PALM AS

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: H a r i n e r a  Lanzaroteña. 
Sociedad Anónima 

Emplazamiento: Arrecife de Lanzarote. 
Objeto de la petición: Ampliar su fá

brica de harinas sustituyendo tres mo
linos de cilindros dobles de 25 centímetros 
por otros tres de 50 centímetros, así como 
otros elementos auxiliares 

Capital a invertir en la ampliación: Pe_ 
setas 200.000.

Capacidadd de tratamiento: Pasará de
5.000 kilogramos de trigo por día, a
8.000 kilogramos

Maquinaria y materias primas: Se tad- 
quirirán en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presénten los es
critos que ' estimen oportunos, por tri
plicado y en el plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación, sita en pa
seo de Chil, número 15.

Las Palmas de Gran Canaria. 9 de ju
lio de 1957. — El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

8.731.
*  *  *

Peticionario: José López Laborda. 
Emplazamiento: Guanarteme e Isleta. 

Las Palmas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de pescados secos y salazón,, con 
una sección de obtención de pescado tri
turado seco.

Capital: Pasará de 300.000 a 423.000 pe
setas. ■ „  ,

Capacidad de producción anual: Seis

cientas toneladas métricas de pescado tri
turado.

Maquinaria y materias primas: Se ad
quieren en el mercado nacional 

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
en ei plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, sita en paseo de 
Chil, número 15 

Las Palmas de Gran Canaria, 11 de ju
lio de 1957.—El Ingeniero Jefe. José Bosch 
Millares.

8.732.

LERIDA

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Irigoyen Rahola. 
Clase de industria Cámara frigorífica 

nara la conservación de frutas. 
Emplazamiento: Suquets 
Capacidad: 40 000 frigorias.
Capital de ia industria: 750.000 pesetas 
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace publica esta petición para qu^ 

ios industriales que se consideren afee 
tados por la misma presenten por tripli
cado y en un plazo de diez días los es
critos que estimen oportunos en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Lérida. 22 de junio de 1957.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

4.937.,

LOGROÑO 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Víctor Ruiz de la T o 
rre.

Emplazamiento: Arnedo.
Objeto: Ampliar una industria de fa

bricación de tejas y ladrillos para un 
aumento en la producción anual de pie-' 
zas 100 000, siendo actualmente de 100 000 
piezas

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Capital de la ampliación: 131.000 pe
setas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados poi la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que consideren oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle de Vara de Rey, 
número 55 bis.

Logroño, 11 de julio de 1957.—El In
geniero Jefe, F. José Lapeña.

8.705.

M ALAG A

I m p l a n t a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Macías Ortega. 
Objeto. Implantación de una industria 

de panadería mecánica.
Emplazamiento: Istán
Producción 181.250 kilogramos anuales
No se precisa importación alguna. .
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Málaga. 5 de julio de 1957.—El Inge
niero Jefe, Miguel Bartín García-Varo.

8.706.
*  • *

Peticionarlo: Aplagil, S. A.
Objeto: Fabricación de síntesis de de

rivados clorados del benceno para las 
necesidades de su industria de insectici
das agrícolas, precisándose importar los 
aparatos de cloración del benceno, sepa- 
radóres de hexácloro ciclo-hexano, recu
peración del benceno, accesorios. 

Emplazamiento: Málaga.
Producción:. 200.000 kilogramos de he- 

xacloro ciclo-hexano 
Se hace pública esta petición para que 

tanto los industriales que se consideren

afectados poi la misma como ios tabri- 
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se soli
cita presenten ios escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez dias, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Málaga, 22 de jumo de 1957.—El Inge
niero Jefe, Miguel Martín García-Varo.

8.707.
M URCIA

L e g a l iz a c ió n  de a m p l ia c ió n

Peticionario: José Sánchez Manzanares 
Sociedad Limitada.

Emplazamiento Bemajan (Murcia». 
Capital: 1.000,000 pesetas.
Valoi de la ampliación: 129.000 pe&cias. 
Objeto de la petición: Legalizar ia am 

pliación de su industria de fabricación 
de conservas vegetales 

Producción. 35.000 cajas ai año 
Maquinaria v. primeras materias* Na: 

cionales.
Se hace publica esta petic:ón para «aie 

los industriales que se consideren a.Lre
tados por la misma presenten por d a l 
eado los escritos que estimen opoi niños 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Indura1 ia, 
plaza de Orcasitas 1.

Murcia. 11 de julio de 1957 —Ei In- . 
geniero Jefe interino José Caballero Sán
chez.

8.755.
*  *  *

Peticionario: Don Manuel Molina Ro
mera

Emplazamiento: Lorca (Murcian
Capital: 131.000 pesetas.
Objeto de la petición. Legalizar ia am

pliación de su industria de fabricación 
de curtidos con un bombo de lavar v una 
máquina de desvenar 

Producción: 20.000 pies de empeñe y
3.000 klogramos de suela 

Maquinaria y primeras materias: Na- , 
cionales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas. 1 
. Murcia. 11 de julio de 1957.—El Inge
niero Jefe interino. José Caballero Sán
chez.

8.754.

N AVARRA

A m p l ia c ió n  de in d ü s t r ia

Peticionario: Don Pedro Barcos Blas
co.—Peralta.

Objeto de la ampliación: Aumentar la 
producción de artículos termoplásticos. 

Capital: Aumenta a 1 700.000 pesetas. 
Producción: Aumenta a 40 000 kilogra

mos al año.
Ésta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales 
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, en el 
plazo de dez días, en las oficinas de esta • 
Delegación (Gorriti 32)

Pamplona, 17 de junio de 1957.—El In 
geniero Jefe (ilegible).

626.

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Felipe Lecea Larrea. 
Alsasua. .

Objeto de la industria: Fabricar ollas 
a presiónL de aluminio 

Producción: 800 ollas anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta-
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dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, a partir de su publicación en 

. las oficinas de esta Delegación de Indus 
tria (Gorriti. 32).

Pamplona, 26 de junio de 1957.—El In
geniero Jefe (ilegible).

601.

OVIEDO 

A m p l ia c io n e s  de i n d u s t r i a .

Peticionario: Forascepi Hermanos, S. L
Objeto Ampliar su industria de fa

bricación de conservas de pescados en 
Lastres-Colunga, con la instalación de 
los siguientes elementos, de procedencia 
nacional un autoclave y una paila.

Presupuesto: 50.000 pesetas.
Producción: Aumenta hasta quedar fija

da en 85.000 kilogramos al año. de con
servas de pescados.

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la mis
ma presente por duplicado, en el plazo 
de diez días, ante esta Delegación de 
Industria, los escritos que estime nece
sarios, debidamente firmados y reintegra
dos.

Oviedo, 10 de julio de 1957.—El Inge
niero Jefe, P. A. (ilegible).

8.711.
•  •  •

Peticionarlo: A. Domínguez Confan y 
Compañía, S. L.

pbjeto: Ampliar su taller mecánico en 
Gijón con la instalación de los siguientes 
elementos de procedencia nacional:

Un taladro, un torno, una sierra de 
cinta, una tijera para chapa, un‘ soporte 
piedra esmeril, una fragua, un martinete 
una prensa, una esmeriladora, un grupo 
de soldadura eléctrica y un grupo de sol
dadura autógena. Potencia total 29 C. V.

Capital: Aumenta en 100.000 pesetas.
Producción: Reparación de maquinaria 

agrícola.
Se hace pública esta petición para que 

quien se • considere af.ectado por la mis
ma presente los escritos que estime con-' 
venientes en las oficinas de esta Delega
ción en días y horas hábiles, en el plazo 
de diez días, por duplicado y debidamen
te firmados y reintegrados.

Oviedo, 12 de julio de 1957.—El Inge
niero Jefe, P. A. (Ilegible).

8.714.
• • • '

Peticionario: Don José Alvarez. Suárez.
Objeto: Ampliar su industria de pana

dería, sita en Gijón. con la instalación 
de los siguientes elementos de procedencia 
nacionai:

Un horno continua de 3,50 por 3,50 me
tros.

Presupuesto: De la ampliación: 60.000 
pesetas.

Producción: 71.100 kilogramos de pan 
al año.

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime con
venientes en las oficinas de esta Delega
ción, en días y horas hábiles, en el pla
zo de diez días, por duplicado v debida- • 
mente firmados y reintegrados.

Oviedo. 8 de julio de 1957.—El Inge-. 
niero Jefe. P. A. (ilegible).

8.713.

D i s t r i t o s  M i n e r o s
GRANADA-MALAGA

A m p l ia c ió n  de in d u s t r i a

Provincia de Granada

Peticionarlo: Sociedad Anónima Ca
rrillo.

Domicilio social: Granada, plaza de la 
Trinidad, número 1

Ubicación: Fábrica de productos quí
micos en Atarfe (Granada).

Objeto de la petición Ampliación de 
la fábrica de ácido sulfúrico.

Capacidad de producción: 44 toneladas 
diarias de ácidp sulfúrico de 53 Bé con 
lo que se duplica la producción actual.

Maquinarrea y materiales: Toda de 
procedencia nacional 

Materias primas* Nacionales, de pro
cedencia ajena.

Capital a invertir: 7.500.000 pesetas. 
Lo que se hace público para que quie

nes se consideren afectados presenten 
los escritos que estimen oportunos y 
por duplicado, en las oficinas de esta 
Jefatura, plaza de los Campos Elíseos, 
número 10, Granada, en un plazo de 
diez días, a partir de la fecha de publi
cación del presente anuncio. * 

Granada, 7 de junio de 1957.—El In
geniero Jefe, J. Gómez de la Bárcena.

A

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Distritos Forestales 
SEVILLA.

T r a s p a s o  de  i n d u s t r i a s

Peticionario actual: Rodríguez Herma: 
nos, S. L. Futuro: S. E. D. E. F. A. L.

Objeto de la petición: Traspaso de una 
industria de aserrío de madera en rollo.

Emplazamiento: Sevilla, calle Patroci
nio, 6, 8 y 10.

Los industriales que se consideren afec
tados presentarán sus escritos, por tri
plicado y en un plazo de diez: días, en 
las oficinas de este Distrito Forestal, sito 
en plaza de España. Sector Sur.

Sevilla, 17 de julio de 1957.—El Inge- , 
niero Jefe, M. Corripio.

4.945.
•  * •

Peticionario actual: Rodríguez Herma
nos, S. L. Futuro: S. E. D. E. F. A. L.

Objeto de la petición: Traspaso de una 
industria de aserrío de madera en rollo.

Emplazamiento; Aznalcázar (Sevilla), 
calle junto estación del ferrocarril.

Los industriales que se consideren afec
tados presentarán sus escritos, por tripli
cado y en un plazo de diez dias, en las* 
oficinas de este Distrito Forestal, sito en 
plaza de España. Sector Sur.

Sevilla, 17 de julio de 1957.—El Inge
niero Jefe, M. Corrjpio.

4.946.

Instituto de Fomento de la Pro
ducción de Fibras Textiles 

SERVICIO DEL CAÑAMO 

N u e v a  in d u s t r i a

PeticíShario: Don Antonio Amat Escu
dero. .

Objeto de la industria: Agramado de 
cáñamo y kenaf.

Emplazamiento: Callosa de S e g u r a  
(Alicante).

Capital de la instalación: 46.500 pese
tas.

Maquinaria y materias primas a em
plear: Nacionales.
•Se hace pública esta petición para que 

las personas que se consideren afectadas 
por la misma presenten, por triplicado, 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las.oficinas- 
de este Servicio del Cáñamo, calle de 
Sagasta. número 13, Madrid.

Madrid. 19 de julio de 1957.—El Inge
niero Director accidental, Juan Massa- 
net.

8.734.

Jefaturas Agronómicas 
CEUTA Y MELILLA 

N u e v a  i n d u s t r ia

Peticionarlo* Don Francisco Botella Al- 
fosea.

Objeto: Aderezo de aceitunas.
Emplazamiento: Melilla, calle Carlos V, 

número 34.
Maquinaria: Ninguna,
Materias primas: De España y del país.
Los industriales que se consideren afec

tados podrán presentar en esta Jefatura 
Agronómica, Granja Agrícola de Melilla, 
por escrito triplicado, cualquier reclama
ción contra la misma, en el plazo de diez 
dís hábiles, a' partir de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO

Melilla, 5 de junio de 1956.—El Inge
niero Jefe, Luis Castillo Vivancos.

4.940. *
TARRAGONA 

N u e v a  i n d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Domenech Pi- 
ñol.

Emplazamiento: Suñer, sin número.
Localidad: Fatarella.
Objeto de la industria: Extracción de 

aceite de orujo (aneja a almazara de su 
própiedad).

Producción: Aceite de orujo, 34.650 ki
logramos; orujo extractado, 371.250 kilo
gramos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Jefatura Agronómica, sitas en 
la calle Real, número 28, segundo.

Tarragona, 25 de junio de 1957.—El In
geniero Jefe. Miguel de Mata.

8.727.

VALENCIA 

A m p l ia c ió n  de b o d e g a

Peticionario: Cooperativa Vinícola de 
Santa Bárbara.

Localidad: Casinos.—Pelayo, 2.
Objeto de la petición: Ampliación de 

bodega.
Capital: 1.087.680 pesetas.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados- presenten poi triplicado los escri
tos oportunos, en el plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Jefatura Agronó
mica, plaza del Caudillo, 5

Valéncia, 19 de julio de 1957.—-El In
geniero Jefe, Fernando Oria de Rueda.

4.985.

Jefaturas de Ganadería
PALENCIA

C e n t r o  de  a p r o v e c h a m i e n t o  de  c a d á v e r e s , 
de  a n im a l e s

Peticionarlo: Don Antonio Iglesias Gon
zález. . . ~

Localidad: Palencia.
Objeto: Concesión exclusiva en la pro

vincia de Palencia 
Lo que se hace -público para que los 

industriales que se consideren afectados 
puedan presentar las reclamaciones per
tinentes, dentro de un plazo de .quince 
días hábjles.-en'esta Jefatura, calle Mar 
yor. número 244. tercero.

Palencia, 19 dé julio de 1957 —El Jefé 
del Servicio, Victoriano Caicedo.

4.983.
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SEGOVIA 

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r ia

Peticionario: Don Luis Pascual Her
nando.

Emplazamiento: Caritimpalos (Segovia).
Objeto de la petición: Instalación de 

dos cámaras frigoríficas.
Producción: Similar a anteriormente.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se encuentren afec
tados por la misma presenten por cua
druplicado las reclamaciones que estimen 
oportunas en esta Jefatura en el plazo 
de diez dias hábiles, a contar desde la 
fecha dél presente BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Segovia, 17 de julio de 1957.—El Jefe 
del Servicio,' Antonio Molinero Pérez.

8.737.

Servicio Nacional del T rigo

CIUDAD REAL

N u e v a  i n d u s t r ia

Peticionarios: Don Avelino Bermejo
Sánchez y don Victorio Arévalo González.

Objeto de la petición: Instalación de 
un molino triturador de piensos con ca
rácter particular para molturar piensos 
con destino a su ganado.

Localidad del emplazamiento: Almodó- 
var del Campo (Ciudad Real).

Capital: 17.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Ciudad Real, 23 de Julio de 1957.—El 
Jefe provincial, Luis Arroyo.

5.029.
LAS PALMAS 

S u s t i t u c io n e s  de  m a q u in a r ia

Peticionario:‘ Don Lázaro Martín Be- 
tancort.

Objeto de la petición: Sustitución de 
maquinaria.

Localidad: Ingenio (Gran Canaria).
Capital: 25.000 pesetas.
Toda la maquinaria es de procedencia 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta-, 
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos, que estimen 
oportunos, por triplicado/ debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Las Palmas de Gran Canaria. 33 de ju
lio de 1957.—El Jefe provincial, Francisco 
Guerra.

5.037. * * *
Peticionario:. Don Bartolomé Molina 

Santiago. '
Objeto de la petición: Sustitución y 

mejoras en su molino de gofio.
Localidad: Gajdar (Gran Canaria).
Capital: 1.000 pesetas.
Toda la maquinaria es de procedencia 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma púedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Las Palmas de Gran Canaria, 24 de Ju
lio de 1957.—El Jefe provincial, Francisco 
Guerra.

5.036.

LOGROÑO 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Isaac Villena de Pa
blo.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino de piensos particular.

Localidad del emplazamiento: Badarán.
Capital: 16.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Logroño, 31 de julio de 1957.—El Jefe 
provincial (ilegible).

5.196. • * *
Peticionario: Don Aquilino Bozal Jimé

nez.
Objeto de la petición: Instalar un mo

lino de martillos para piensos de uso pú
blico.

Localidad de emplazamiento: Aguilar 
del Río Alhama.

Capital: 28.000 pesetas. ,
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para' que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Logroño, 31 de julio de 1957.—El Jefe 
provincial (ilegible).

5.197. • * *
Peticionario: Don José García Hernáez.
Objeto de la petición: Instalar un mo

lino maquilero de piensos.
Localidad de emplazamiento: Torman- 

tos.
Capital: 30.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Logroño, 31 de julio de 1957.—El Jefe 
provincial (ilegible).

5.198.
*  *  •

Peticionario: Don' Emiliano Martínez 
Lozano.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino para piensos particular. .

Localidad de emplazamiento: Alfaro..
Capital: 12.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Logroño, 31 de julio de 1957.—El Jefe 
provincial (ilegible).

5.199.

MURCIA 

I n s t a l a c io n e s  de m o l i n o s

Peticionario: Don Manuel Lam berto'
Sánchez;

Objeto de la petición: Instalación de 
un molino de pienses para uso pú)#co en 
La Puebla de Lentiscar (Cartagena).

Capital: 30.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta

dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura, por triplicado, los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados. dentro del plazo de diez días.

Murcia, 22 de julio de 1957.—El Jefe 
provincial. José Rosales Henríquez.

5.008.
• • •

Peticionario: Don José Zamoara Ma
drid.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino de piensos para uso propio en el tér
mino municipal de Torre Pacheco (Mur
cia).

Capital: 20.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la-misma puedan presentar ante 
esta Jefatura, por triplicado, los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein-' 
tegrados, dentro del plazo de diez días.

Murcia, 3 de agosto de. 1957,—El Jefe 
provincial, José Rosales Henríquez.

5.200.
♦  *  *

Peticionario: Don Francisco Serna Fer
nández. *

Objeto de la petición: Instalar un. mo
lino de piensos para uso propio en el 
término municipal de Alguazas (Murcia).

Capital: 46.675 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura, por triplicado los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados. dentro del plazo de diez días.

Murcia, 3 de agosto de 1957.—El Jefe 
provincial, José Rosales Henríquez.

5.201.
•  •  *

Peticionario: Don Amador López Mar
tínez.

Objeto de la petición: Traspasar la ex
plotación del molino número 195, situado 
en Moratalla (Murcia), a don Urbano Ló
pez López, y legalizar la instalación de 
un motor de gas pobre de 25 HP.

Capital: 50.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se Jiace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura, por triplicado, los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados, dentro del plazo de diez días.

Murcia, 3 de agosto de 1957.—El Jefe 
provincial, José Rosales Henríquez.

5.202.
-  •

Peticionario: Don José Tornero Ca
rrasco.

Objeto d? la petición: Traspaso del mo
lino número 242, situado en Abarán (Mur
cia), a favor de don Joaquín Tornero 
Ruiz.

Capital: 49.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura, por triplicado, los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados, dentro del plazo de diez dias.

Murcia, 26 de julio de 1957.—El Jefe 
provincial. José Rosales Henríquez.

5.059.
0  0  0

Peticionario: Don Julián Alvarez Mar- 
tünez.

Objeto de la petición: Traspaso de la 
propiedad del molino número 196, situado 
en Moratalla (Murcia), a favor de don 
José Sánchez Alvarez.

Capital: 13.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta-
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dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura, por triplicado, los escritos 
que estimen oportunos, debidaménte rein
tegrados, dentro del plazo de diez días.

Murcia, 17 de julio de 1957.—El Jefe 
provincial, José Rosales Henríquez.

4.941.
• • •

Peticionario: Don Juan Navarro García. 
Objeto de la petición: Traspaso de la 

propiedad del molino número 197, situado 
en Moratalla (Murcia), a favor de don 
Emilio García López.

Capital: 13.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta-. 
dos por . la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura, por triplicado, los escritos 
que estimen oportunos debidamente rein
tegrados, dentro del plazo de diez días.

Murcia, 17 de julio de 1957.—El Jefe 
provincial. José Rosales Henríquez.

4.942.

ORENSE 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Mariano Taboada Rl- 
vero.

Objeto de la petición: Ampliación en 
un molino maquilero de un juego de pie
dras de 1.30, un motor eléctrico de 15 HP. 
y demás accesorios, instalado en el tér
mino municipal y localidad de Cualedro, 
en la provincia de Orense.

Capital: 65.250 pesetas.
Se hace pública ésta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Orense, 22 de Julio de 1957.—El Jefe 
provincial: P. A. (ilegible).

5.010.

R e a p e r t u r a  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Gumersindo García 
Díaz.

Objeto de la petición: Reapertura de 
.un mólino maquilero en Chau de Castro, 
en el término municipal de El Barco de 
Váldeorras. en la provincia de Orense. 

Capital: 50.000 pesetas.
La maquinaria es de producción nar 

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Orense, 22 de julio de 1957.—El Jefe 
provincial: P. A. (ilegible).

.5.009.

OVIEDO

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Bernardo López Me
néndez.

Objeto: Instalar un molino maquilero 
de piensos.

Localidad: Ferreas-San Román (Can-, 
damo).

Capital: 15.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para ,que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
tías.

Oviedo, 2 de agosto de 1957.—El Jefe 
provincial (ilegible).5.203.

R e a p e r t u r a  de in d u s t r ia

Peticionario: Doña Vicenta Fidalgo Al
varez.

Objeto: Reapertura de un molino ma 
quilero de piensos.

Localidad: Serandi-Proaza.
Capital: 8.300 pesetas.
La maquinária es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Oviedo. 2 de agosto de 1957.—El Jefe 
provincial (ilegible).

5.204.
•  *  • .

Peticionario: Don José Ramón Espina 
Bustelo.

Objeto: Reapertura de un molino ma
quilero de piensos 

Localidad: Herrería-Abres-Vegadeo. 
Capital: 30.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para Qúe 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro* del plazo de- diez 
días.

Oviedo, 22 de julio de 1957.—El Jefe 
provincial (ilegible).

5.166.

PONTEVEDRA-VIGO
I n s t a l a c io n e s  de m o l in o s

Peticionario: Don Avelino Pérez Ro
mero.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino particular para la molturación de 
las Cosechas de maíz de la explotación 
agrícola propiedad del peticionario 

Localidad del. emplazamiento: Barrio 
de Anta-Areas—Túy 

Capital: 6.500 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante está Jefatura por triplicado, debi
damente reintegrados, dentro del plazo 
de diez días, los escritos que estimen 
oportunos.

Vigo, 17 de julio de 1957.—El Jefe pro
vincial (ilegible).

5.206.
♦ »  •

Peticionario: Don Manuel Benito Alon
so Moure. •

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino particular para la molturación de las » 
cosechas de maíz de la explotación agrí
cola propiedad del peticionario.

Localidad del emplazamiento: Figuei. 
ro-Tomiño.

Capital: 9.000 pesetas.
La maquinaria es de procedencia na/- 

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura, por triplicado, debi- 
damehte reintegrados, dentro del plazo 
de diez días, los escritos que estimen 
oportunos.

Vigo, 17 de julio de 1957.—El Jefe pro
vincial (ilegible).

5.205.
SEVILLA

I m p l a n t a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Hermanos Reina Baena. 
Objeto de la petición: Implantar y le

galizar molino de piensos para uso pro
pio de su explotación agrícola.

Localidad del emplazamiento: Ecija. 
Capital: 8.000 pesetas.

La maquinaria se de producción na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industrales que se consderen afee- • 
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos, por triplicado, debida
mente, reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Sevilla, 3 de julio de 1957.—El Jefe 
provincial (ilegible) 5.207.

TERUEL
T raslado  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Aurelio Gil Larrea 
Alcalde del Ayuntamiento de Frías de 
Albarracín.

Objeto de la petición. Traslado de un 
molino maquílero de trigo.

Localidad del emplazamiento. Frías de 
Albarracín.

Capital 60.000 pesetas.
La maquinaria es nacional.
Se hace pública está petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por ia misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti- 
Ynen oportunos. po¿ triplicado, debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez dias.

Teruel. 20 de julio de 1957.—El Jefe 
provincial Manuel Geijo.

4.984. '
TOLEDO 

N U E V A  I N D U S T R I A

Peticionario: Don Manuel Fernández de 
Cañete.

Objeto de la petición; Instalar un mo
lino de piensos para uso particular 

Localidad del emplazamiento: San Mar
tin de Montalbán 

Capital: 18.800 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afee- 
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos, poi triplicado, debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días

Toledo, 16 de julio de 1957.—El Jefe 
provincial accidental (ilegible).

4.947.
VALENCIA

N uevas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Ricardo^ Puchades
Micó.

Objeto de la petición: Instalación tri
turador piensos para uso particular. 

Localidad del emplazamiento: Valencia. ; 
Capital: 100.000 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal. ..j
Se hace pública esta petición para qu e. 

los industriales que se consideren afeo-, 
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos, por triplicado, debida
mente reintegrados. denEro del plazo de 
diez días.

Valencia, 30 de julio de 1957.—El Jefe 
provincial (ilegible).

5.168.
* •, •

Peticionario: Don Arturo Grau Pérez. 
Objeto de la petición: Instalación tri

turador piensos para uso particular.
Localidad del emplazamiento: Alge- '

mesí.
Capital: 75.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que es
timen oportunos, por triplicado, debida- 
mente reintegrados, dentro del plazo de v 
diez días.

Valencia, 30 de julio de 1957.—El Jefe ‘ 
provincial (ilegible). 5.169.
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MINISTERIO DEL AIRE 
Dirección General de Aeropuertos

OBRAS DEL A.T. E. DE BARAJAS 
Junta Económica

Se convoca concurso público para la 
contratación 1e la obra de «Terminación 
del cuerpo número dos del edificio de la 
estación terminal en el Aeropuerto Trans
oceánico de Madrid (Barajas)» por un 
lm porte total máximo de 39.34 .̂431,90 
pesetas, incluidos r por 100 1e beneficio 
industrial y 2,50 por 100 de administrar 
ción. a realizar en dos anualidades, la 
primera por 18.998.351,35 pesetas, a eje
cutar durante el presnte año. y la se
gunda por 20.344,080,55 pesetas, a ejecu
tar durante el próximo año de 1958. La 
fianza provisional * depositar en la Caja 
General de Depósitos o en sus Sucursales 
es de 276.712,15 pesetas.

Los pliegos de condiciones legales son 
los que determina la Orden ministerial 
de 5 de abril de 1956 («B. }  del Aire» 
número 41) los pliegos de condiciones 
técnicas, presupuestos y planos, así como 
modelo de proposición, se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría de esta Junta 
Económica (Ministerio del Aire, Romero 
Robledo, núm 8), todos los días labora
bles a las horas de oficina.

El acto del concurso tendrá lugar en 
la Jefatura de estas Obras; a las diez 
treinta (10.30) horas del día dieciocho 
(18) $e septiembre del corriente año.

El Importe de los anuncios será de 
cuenta del adjudicatario

Madrid. 9 de agosto de L957.—El Se
cretario de la Junta Económica. César 
Calderón de Lomas.

9.279. y 3.» 15-8-1957

MINISTERIO DE COMERCIO
Dirección General de Comercio 

y Política Arancelaria
Transcribiendo instancia extracta 

da de Sociedad Anónima Marcet, 
en solicitud de que se le conceda 
la admisión temporal de lana 
australiana lavada y peinada pa
ra su transformación en estam
bre hilado, con destino a la ex
portación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 1888; en el Reglamento para 
su aplicación,# de 16 de agosto de 1930, y 
en el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946, 
y a los efectos de las alegaciones que, en 
el plazo de diez días hábiles, a contar de 
la publicación de este anuncio, ‘puedan 
formular quienes se estimen quedarían 
afectados por la concesión, se publica, 
en extracto, la siguiente solicitud de ad
misión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición: Sociedad Anónima Marcet.

Domicilio: Onésimo Redondo, 110, Sar 
badell (Barcelona).

Mercancía que ha de importarse: Lana 
australiana lavada y peinada.

País de origen: Australia.
Mercancía que ha de exportarse: Es

tambre hilado.
País de destino: Líbano.
Operaciones y transformaciones a que 

ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: 
Tintado, repeinado, hilado, torcido y tras- 
canado.

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de efectuarse la Industrialización: 
Onésimo Redondo. 110. Sabadell (Barce
lona).

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: Repeinado. 3 por 
100; hilatura. 8 por 100: torcido. 3 por 
100; trascanado, 3 por 100; en total, 16,02

por 100, por tratarse de mermas sucesi
vas y acumulativas.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: Un 
16,02 por 100 como máximo.

Plazos señalados .para la transforma
ción y para la reexportación; contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones: Seis meses, a partir de la 
entrada en España de la materia para 
la transformación y plazo inmediato pa
ra la reexportación.

Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de la misma: La firma 

Chucrl G Chelhot, de Beyrouth (Société 
Arabe de Fila ture et de Tissage), Socie
dad libanesa-egipcia, está interesada en 
que la hilatura de la lana empleada en 
sus manufacturados sea realizada en Es
paña, consiguiéndose acreditarnos con ello 
y logrando una continuada recepción de 
divisas.

Aduana designada para realizar las im
portaciones: Barcelona.

Aduana exportadora: Barcelona.
Madrid, 19 de julio de 1957.—El Di

rector general, P. D., José Luis Goicolea.

Transcribiendo instancia extractar 
da de Productos Intermedios, 
S. L. E., en solicitud de que se 
le conceda la admisión temporal 
de naftalina de punto de crista
lización sv{perior a 78,50 C., para 

' su transformación en anhídrido 
ftálico destilado de punto de fu
sión de 130-131° C., con destino 
a la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 1888; en el Reglamento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 193Q, y 
en el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946, 
y a los efectos de las alegaciones que, en 
el plazo de. diez días hábiles, a contar 
de la publicación de este anuncio, pue
dan formular quienes se estimen queda
rían afectados por la concesión, se publi
ca, en extracto, la siguiente solicitud de 
admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición: Productos Intermedios, S. L. E.

Domicilio: San Celoní (Barclona).
Mercancía que ha de importarse: Nafta

lina.
Países de origen: Alemania, Holanda, 

Inglaterra, Bélgica, Francia, Austria.
Mercancía que ha de exportarse: An

hídrido ftálico.
Países de. destino: Alemania. Holanda, 

Inglaterra, Italia, Suiza, Estados Unidos, 
etcétera.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: 
Oxidación catalítica de la naftalina para 
obtener anhídrico ftálico’. Purificación de 
éste por destilación y transformación en 
escamas. '•> "

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización: En 
la fábrica emplazada en San Celoní (pro
vincia de Barcelona).

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: 26 kilogramos de 
naftalina por cada 100 que se empleen fen 
la fabricación.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: 135 
kilogramos de naftalina refinada por ca
da 100 kilogramos de anhídrido ftálico.

Plazos señalados para la transformación 
y para la reexportación, contados a par
tir de la fecha de las respectivas impor
taciones: Un año.

Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de la misma. Conseguir 

una marcha de fabricación continua, me
jorando la productividad, y lograr divisas 
con la exportación.

Aduana designada para realizar las im
portaciones: Barcelona.

Aduanas exportadoras:, Barcelona o 
Port-Bou.

Madrid, 23 de julio de 1957.—El Di
rector general, P. D., José Luis Goicolea.

MINISTERIO DE INFORMA* 
CION Y TURISMO

Dirección General 
de Cinematografía y Teatro

Fijando plazo y condiciones con 
sujeción a las cuales habrá de 
solicitarse la ayuda económica 
instituida por la Orden del Mi- 
nisterio de Información y Turis
mo de 25 de mayo de 1955 para 
los Teatros de Cámara o Ensayo 
y Agrupaciones escénicas no pro
fesionales.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo segundo de la Orden de 25 de mayo 
de 1955, por la que se reglamentan y pro
tegen las actividades de los Teatros de 
Cámara o Ensayo y Agrupaciones escéni
cas de carácter no profesional, a partir 
del día 2 de septiembre próximo quedará 
abierto un plazo de noventa días hábiles, 
que finalizará a las doce horas del día 
18 de diciembre del año actual, para la 
presentación de Instancias solicitando la 
ayuda económica instituida y reglamenta
da por la citada disposición.

Primero. Las instancias de referencia 
habrán de inscribirse, necesariamente, en 
el Registro General del Ministerio de In
formación y Turismo, dentro de los pla
zos anteriormente señalados, y serán sus
critas por los directores artísticos de los 
Teatros de Cámara y Ensayo y Agrupa
ciones escénicas de carácter no profesio
nal inscritos en el Registro nacional ins
tituido. bajo la dependencia de la Direc
ción General de Cinematografía y Teatro, 
por la Orden de 25 de mayo ya citada.

Segundo. Se acompañará a las mismas 
un plan, lo más detallado y amplio posi
ble, de actuaciones escénicas y culturales 
previsto para el próximo año 1958. com
pletado con cuantos datos de carácter ar
tístico. técnico e incluso económico per
mitan formar un juicio exacto sobre la 
calidad del proyecto.

Tercero. Como documento complemen
tario a las solicitudes de ayuda económica 
se acompañará, ineludiblemente, original 
o fotocopia del-certificado expedido por 
la Dirección General de Cinematografía 
y Teatro, en el que se haga constar que 
el 'Teatro de Cámara o Ensayo o Agru
pación escénica no profesional que opte 
á la ayuda económica reglamentada se 
halla inscrito en el Registro nacional al 
que tan extensa referencia se hace en el 
apartado primero de este anuncio.

El incumDlimiento de cualquiera de los 
requisitos fijados determinará la nulidad 
de las solicitudes que en tales condicio
nes se reciban en el Registro General 
del Ministerio de Información y Turismo.

Madrid, 7 de agosto de 1957.—El Direo* 
tor general, José Muñoz Fontán.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  V I V I E N D A

Instituto Nacional de la Vivienda

MADRID

Se pone eñ conocimiento dé todos aque
llos que deseen promover la construcción 
de viviendas de «renta limitada» com
prendidas en el grupo I dé la Ley de 
15 de julio de 1954. que a partir de esta 
fecha, y durante un plazo cuyo cierre se
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hará público con tres meses de antela
ción, se admitirán en esta Delegación 
Provincial solicitudes para construir vi
viendas de dicho grupo, debiendo presen
tar la solicitud con arreglo al modelo que 
se facilitará por esta Delegación, acom
pañada de los documentos exigidos en el 
articulo 69 del Reglamento de 24 de junio 
de 1955 y los señalados en la Ordenanza 
primera.

La superficie útil por vivienda estará 
comprendida entre los límites de 150 y 48 
metros cuadrados (apartado d) del artícu
lo 4.° del Reglamento antes citado), pu- 
diendo los promotores solicitar todos o 
parte de los beneficios que la Ley de Vi
viendas de Renta Limitada establece para 
este grupo.

Madrid, 12 de agosto de 1957.—El Dele
gado provincial, Amador Fernández.

ADMINISTRACION LOCAL

A y u n t a m i e n t o s
MATARÓ

Conforme a lo acordado por el exce
lentísimo Pleno, en sesión extraordinaria 
celebrada el 19 de junio último, se anun
cia la celebración de concurso-subasta 
para la contratación de las obras de cons
trucción de 301 viviendas y Hete tiendas 
con seis viviendas de renta limitada, de" 
tercera categoría, del grupo II, conforme 
al proyecto aprobado por ex Ayunta
miento y el Instituto Nacional de la Vi
vienda.

El plazo de ejecución de las obras será 
de catorce meses.

Los pagos se harán medíante certifica
ción expedida por la Dirección facultati
va de las obras, con cargo al presupuesto 
ordinario de esta Corporación, en cuanto 
a la aportación obligatoria y el resto con 
cargo al anticipo que conceda el Instituto 
Nacional de la Vivienda y préstamo com- i 
plementario que se concierte por esta 
Corporación.

El proyecto técnico, así como los plie- 1

gos de condiciones facultativas y econó
mico-jurídicas, se hallan de manifiesto 
en la Sección de Fomento - de este exce*

< lentísimo Ayuntamiento.
El presupuesto de contrata es de pese

tas 21.915.503,26.
Se admitirán ofertas por superior can

tidad por ser de aplicación lo dispuesto
en el Decreto de 11 de. enero de 1957, en
relación con el Decreto-ley de 20 de
diciembre de 1956 y Orden del 27 de
dicho mes y año.

La adjudicación se hará a la oferta 
que represente mayor ventaja económica, 
sin perjuicio de la facultad de la Corpo
ración de declarar desierta la licitación 
en el caso de que todas las proposiciones 
presntadas excedieren del tipo de subasta. 
La fianza provisional será de 199.100,16 
pesetas, pudiéndose constituir en la for
ma dispuesta en los artículos 7o y 77 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, en la Depositaría 
Municipal, Caja General de Depósitos o 
en sus Sucursales.

La garantía definitiva será el duplo de 
la provisional en relación al importe del 
remate, aplicándose los porcentajes de
terminados en el artículo 82 del Regla
mento referido, en su grado mínimo.

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, conteniendo el primero las re
ferencias técnicas y económicas del con
cursante, que. se subtitulará «Referencias», 
y el segundo la propuesta económica, ex
tendida conforme al modelo que al final 
se inserta, con la indicación de «Oferta 
Económica».

Llevará escrito en el anverso la si
guiente inscripción: «Proposición para op
tar al concurso-subasta de las obras de 
construcción de un grupo ie viviendas 
de renta limitada en la ciudad de Ma
tar ó».

Todos los documentos incluidos en el 
sobre de «Referencias» y las proposicio
nes se reintegrarán con el timbre corres
pondiente del Estado y los sobres indica
dos se presentarán en el Registre General 
de la Secretaria municipal, durante las 
horas de once treinta a trece treinta, 
desde el día siguiente de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL

DEL ESTADO, hasta el anterior hábil al 
de la celebración de la . subasta-concurso, 
que tendrá lugar, a ias doce horas del 
primer día hábil después de transcurrido 
veinte dias hábiles, a contar Tel siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ce
lebrándose en el salón de sesiones de esta 
Casa Consistorial, abriéndose los sobres 
que contengan las referencias técnicas y 
económicas, procediéndose en la forma 
que determinan las cláusulas 13, 14 y 15 
del pliego de condiciones económico- 
jurídicas.

Una vez aprobada la subasta por el 
Instituto Nacional de la Vivienda, la Cor
poración hará la adjudicación definitiva 
que sea procedente, previos ios suplemen
tos de créditos que corresponda.

Lo no previsto en los pliegos de con
diciones será de aplicación o dispuesto 
en el Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, de 9 de febrero 
de 1953. \

Modelo de proposición

Don ...........  vecino de ...........   habitante
en la calle de ...........  núm...............  piso
  bien entecado de los pliegas de
condiciones que han de regir en el con
curso-subasta para la adjudicación de las 
obras que comprende el proyecto de cons
trucción de viviendas de renta limitada 
de tercera categoría, grupo. II. se com
promete a ejecutarlas con sujeción a las 
citadas condiciones, por lá cantidad de 
  pesetas (consígnese en letra y ci
fras).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras por jornal 
de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por 
los Reglamentos de Trabajo y demás 
disposiciones pertinentes.

(Fecha y firma.)
Mataró, 31 de julio de 1957.—P A. del 

A. P.: El Secretario, Isidro Gutiérrez del 
Alamo.—Visto bueno: El Alcalde, Pedro 
Crespo.

3.764.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID
En virtud de lo acordado por providen

cia dictada en el día de hoy por el señor 
Juez de Primera Instancia número 2 de 
Madrid (calle del General Castaños, nú
mero 1), en el expediente soore declara
ción de herederos abintestato de don 
Cristóbal Prats Cruells, nacido en Canals 
(Valencia) el .año 1888, hijo de José v de 
Carmen, que falleció en estado de casado 
con doña Angeles Vidal Doggio, en. Ma
drid a cuatro de enero de 1957, se anun
cia por el presente la muerte sin testar 
del expresado don Cristóbal y que re
claman su herencia sus dos hermanos de 
doble, vínculo don José María y don Luis 
Práts Cruells, y su mencionada viuda la 
cuota usufructuaria. Al propio tiempo se 
llama a los que^ sé crean con igual o 
mejor derecho, para que comparezcan en 
este Juzgado a reclamarlo, dentro de 
treinta días.

Y  para su fijasión en el sitiu público 
de este Juzgado y del de Canals y publi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de esta provincia, expi

do el presente en Madrid a nueve de 
agosto de mil novecientos cincuenta y 
siete.—El Juez de Primera Instancia (ile
gible).—El Secretario (ilegible).

9.373.
* • •  •

Don Miguel Granados López, Juez de Pri
mera Instancia número 1, encargado 
accidentalmente dei Juzgado de igual 
clase número 8 de esta capital.
Por medio del presente y a los fines 

determinados en él artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamieñto civil, se hace pú
blica la incoación ante el mencionado Juz
gado número 8, a instancia de doña Mer
cedes Cañadas González del expediente 
sobre declaración del fallecimiento de su 
esposo don José Antonio Coto González, 
natural de Oviedo, donde nació el 21 de 
abril de 1904. hijo de Cástor y de Visita
ción, de profesión Contramaestre, que 
tuvo su último domicilio en Madrid (Mi
nisterio de Marina), trasladándose a Va
lencia. donde prestó servicio en las filas 
rojas, sin que desde diciembre de 1939, en | 
que se recibió una carta suya expedida en

Marsella, hayan vuelto a tener noticias 
suyas.

Y para su publicación por dos veces 
consecutivas, con intervalo de quince días, 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
se expide e1 presente en Madrid a 23 cD 
julio de 1957.—El Juez de Primera Ins
tancia, Miguel Granados López.—El Secre
tario, José Torres.

5.017. y 2.a 15-8-1957

BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número quince, accidentalmente en fun
ciones de igual clase número cinco de los 
de esta ciudad, en providencia del día 
de hoy. dictada en expediente sobre robo 
o extravío de los títulos que \e dirán, ins
tado, por la tenedora de los mismos doña 
Engracia Bragulat Giralt, por e* presente 
se hace pública la vertencia de dicho 
procedimiento, así como la retención del 
pago de principal e intereses y se cita al 
tenedor o tenedores de los mismos para 
que puedan comparecer dentro de quince 
días ante este Juzgado para instar lo que 
estimen procedente, siendo dichos títulos
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los siguientes: números 602.ZU1/24, emi
sión 1945.

Dado en Barcelona a dieciséis üe julio 
de mil novecientos cincuenta v siete.—El 
Secretario, E. Panero. 9.354.

MURIAS DE PAREDES

Don Juan Antonio Cruz Requejo, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
la ciudad * de Valencia de Don Juan, 
con prórroga de jurisdicción al de igual 
clase de esta villa de Murias de Pare- 
res y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

Secretaria del que refrenda s#3 sigue ex
pendiente de fallecimiento de Domnino 
Pérez García, nacido el .22 dé mayo 1892. 
en La Utrera, hijo de Gregorio y de Rosa
lía y vecino del mismo, a instancia de su 
hermana Isidora Pérez García, el que se 
ausentó para los Estados Unidos de Nor
teamérica, y desde hace unos veinsisiete 
años no se ha tenido más noticias; se 
publica el presente a los efectos del ar
tículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Dado en Murias de Paredes a treinta 
de julio de mil novecientos cincuenta y 
siete.—El Juez de Primera Instancia, 
Juan Antonio Cruz Requejo.—El Secreta
rio - (ilegible).

9.370. 1.a 15-8-1957

VALM ASEDA
Don Gonzalo Mendoza Esteban, Juez de 

Prime t Instancia de esta villa de Val- 
maseda y su partido.
Hago saber: Que este Jungado’ instruye 

expediente de fallecimierto de v idal Ibá- 
ñez Capetillo. que se ausentó de su domi
cilio de Sopuerta el año 1926. y desde 
entonces n .e han vuelto a tener noti
cia. dei mismo, habiendo solicitado- la 
declaración de fallecimiento 4 i hermana 
Matilde. Se hace constar a los efectos c! 1 
articulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Dado en Valmaseda a 15 de m a r z o  
de 1957 —El Juez de Primera Instancia, 
Gonzalo Mendoza Esteban.—El Secretario 
(ilegible).

8.856. 2.a 15-8-1957

VIVERO

Ei Juez de Primera Instancia de Vivero 
''Lugo)
Hace saber: Que a petición de Domingo 

Rodríguez Solloso, vecino de esta ciudad, 
tramita expediente sobre declaración de 
fallecimiento de sus hermanos Francisco 
y José Rodríguez Solloso, hijos de Cipria
no y de María, nacidos en Cabanas, Muni
cipio de Ríobarba. hoy de Vicedo, que se 
ausentaron para la isla de Cuba, en es
tado de solteros y desde el año mil nove
cientos treinta y tres no se tuvieron 
noticias de ellos.

Dado en Vivero a treinta de julio de 
mil novecientos cincuenta y siete.—El 
Juez de Primera Instancia, Luis M. Ama
dor Moreiras.—El Secretario accidental, 
Ramón Pérez Sindin.

9.380. 1.a 15-8-1957

JUZGADOS MUNICIPALES

MADRID

Don Carlos Serrataco Viada, Juez mu
n icipal del número dieciséis de los de 
esta capital.
Hago saber: Que <en este Juzgado se 

sigue proceso de cognición bajo el número 
298 de 1957. a instancia de don Santiago 
Oller Martínez, representado por el\ Pro
curado! don Carlos Salas Sánchez-Cam- 
pomanes, contra doña Lucia Frechillas 
Garrido, don Juan Redondo Martin, el 
esposo de la primera, cuyas demás cir
cunstancias personales no constan, por si 
y como representante dé su esposa, para 
prestarle la debida asistencia marital y 
contra los ignorados herederos de don 
Melitón Palanco Fernández, .-obre resolu
ción de contrato de arrendamiento del 
piso' segundo, hoy tercero interior, dere
cha de la casa número 10 de la calle de 
Relatores, de esta capital, en cuyo pro
ceso, por providencia del día de la fecha 
se ha acordado emplazar a los demanda
dos: esposo de doña Lucía Frechilla Ga
rrido, cuyas demás circunstancias perso
nales se ignoran, e ignorados herederos 
de don Melitón Palanco Fernandez, para 
que de conformidad con lo dispuesto en

eL articulo 39 del Decreto de 21 de no
viembre de 1952 comparezcan ante este 
Juzgado, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, número tres, segundo 
derecha, en las horas de oficina, a fin de 
personarse en los autos, en el plazo de 
seis dias, en cuyo caso se les dará tras
lado de la demanda, con el apercibimien
to que de no verificarlo serán declarados 
en situación de rebeldía y le pararán los 
demás perjuicios inherentes a esta decla
ración

Y para que asi conste y ñrva de em
plazamiento a los demandados esposo de 
doña Lucia Frechilla Garrido e ignorados 
herederos de don Melitón Fernández, me
diante su inserción en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESCTADO, expido el presente 
en Madrid a veinticuatro de junio de mil 
novecientos cincuenta y siete.—El Juez 
municipal, Carlos Serrataco Viada.— 
P. S. Mdo., el Secretario (ilegible).

9.353.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re-  

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los orocesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija a can
tar desde el dia de la publicación' del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal ¡que se señala se 
les cita llama y emplaza encargándose 
a todos las autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la .busca cap
tura y conducción de aquéllos ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal:

Juzgados Civiles

MOLINA PEREZ, Carlos; de cuarenta 
y cuatro años, casado, estudiante, hijo 
de Emilio y de Angela, natural de Valla- 
dolid y vecino de Madrid, con domicilio 
en la calle de Castelar. número 18; pro
cesado por el delito de falsedad y estafa 
en sumario 280 de 1940; comparecerá den
tro del plazo de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Colmenar V i e j o . — 
(4.634).

VII. ANU NCIOS PARTICULARES

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

LA CORUÑA

Extraviado resguardo de depósito trans
misible número 69.089. de pesetas nomi
nales 5.000, en )feuda Amortizable 4 por 
100. emisión 15 de noviembre 1951 a nom
bre de don Abelardo Hermida Estray, don 
Abelardo Hermida Pérez y doña María 
Teresa Pérez Medialdea, indistintamen
te ; si dentro del plazo de un mes a con
tar de la fecha de inserción del presente 
ancncio n> » se. notifica al Establecimiento 
reclamación de tercero, se expedirá du
plicado según determinan los artículos 4 
y 42 del reglamento, quedando libre el 
Banco de toda responsabilidad.

La Coruña, 8 de agosto de 1957.—El 
Secretario, José Paz Varela.

9.343.
PALENCIA

Extraviado resguardo de depósito trans
misible número 24.834. de 4.000 pesetas 
nominales, en Deuda Perpetua Interior* 4 
por 100, a nombre de don Constantino

 Ortega Lechón y doña Engracia Maté 
Platero, si dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de inserción de este 
anuncio, no se notifica al Establecimiento 
reclamación de tercero se expedirá dupli
cado, según determinan los artículos 4.° 
y 42 del Reglamento, quedando libre* el 
Banco de toda responsabilidad. «

Palencia. 1 de agosto de 1957—El Se
cretario, D. Cabarga.

9.346.

VALENCIA

Extraviados dos resguardos de depósitos 
transmisibles números 114.870 «y 121.277, 
de pesetas nominales 21.500 y 1.500. res
pectivamente, en obligaciones del Ayun
tamiento de Valencia. 21 emisión, a , fa
vor de don Francisco Guillem Carboñell 
Victoriana Campos Oltra y Remedios Gui- 
llem Cabo, indistintamente, el primero, 
y de don Francisco Guillem Carboñell y 
Remedios Guillem Cabo, indistintamente, 
el segundo, se expedirán duplicados se
gún determinan los artículos 4.° y 42 del

Reglamento de este Banco, salvo recla
mación de tercero, notificada a ésta Su
cursal dentro del plazo de un mes desde 
la publicación de este anuncio, quedañdo 
el Banco exento de toda responsabilidad. 
Valencia, 5 de agosto de 1957.—El Secre
tario. V. Chiralt.

9.375.

• • •

PESCADERIAS BURGALESAS, S. A.

Se convoca a Junta general extraor
dinaria de accionistas de Pescaderías 
Burgalesas, S. A., para el día 10 de sep
tiembre, en el domicilio social, que se 
celebrará a las dieciocho horas en pri
mera convocatoria, y si procediere, a la 
misma hora del día siguiente, en segunda, 
al objeto de decidir sobre la posible diso
lución de esta Sociedad.

Burgos, 12 de agosto de 1957.—El Con
sejo de Administración,

9.395.
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MADRID
Habiendo sufrido extravio el resguardo de valores en nuestras Cajas, depósito número 378.718, resguardo número 196.213, comprensivo de diez acciones del Banco Español de Crédito, 50 por 100 desembolsado, expedido por esta Sucursal a nombre de don Rafael Morales Hernández se expedirá duplicado del mismo si. transcurrido el plazo de un mes desde la publicación de este anuncio no se recibe reclamación de tercero, quedando el Banco exento de responsabilidad.
Madrid, 13 de agosto de 1957..
9.365.

HIDROELECTRICA DE PESQUE
RUELA, S. A.

En cumplimiento del artículo 143 de la Ley de Sociedades Anónimas de 17 de julio de 1951, hacemos público el acuerdo tomado por la Junta general ordinaria de accionistas de esta Sociedad, reunida en Valladolid el día 30 de abril de 1957:
«Fusionarse la Sociedad con la Electra Popular Vallisoletana. S. A., mediante la absorción por aquélla de la integridad de nuestro patrimonio social, realizándose la operación con sujeción a las siguientes bases:
1.a La Hidroeléctrica de Pesqueruela, Sociedad Anónima, se disuelve, traspasando en bloque a la Sociedad absorbente la totalidad de su patrimonio social.
2.a Las acciones de Hidroeléctrica de Pesqueruela. S. A., de la que es propietaria en su totalidad Electra Popular Vallisoletana, S. A., se extinguirán por con

fusión, operándose, en consecuencia, los oportunos asientos contables.»Valladolid, agosto de 1957.—El Consejo de Administración.9.222 2A 15-8-1957
• • •

CALZADOS COLL BERGADA, S. A.(EN LIQUIDACION)
SITGES

Para general conocimiento y en cumplimiento del artículo 153 de la Ley de Sociedades Anónimas, se comunica que por acuerdo" de la Junta general de accionistas, de 30 de mayo de 1956, se declaró disuelta la Compañía.Realizado el activo y saldado el pasivo, la cuota que percibirá cada acción es de pesetas 449,85.Sitges, 30 de junio de 1957.—Los liquidadores.9.366.
• # *

ELECTRA POPULAR TORESANA, S. A.
En cumplimiento del articulo 143 de la Ley de Sociedades Anónimas de 17 de julio de 1951, hacemos público el acuerdo tomado por la Junta general ordinaria de accionistas de esta Sociedad reunida en Valladolid el día 30 de abril de 1957:«Fusionarse la Sociedad con la Electra Popular Vallisoletana, S. A., mediante la absorción por aquélla de la integridad de nuestro patrimonio social, realizándose la operación con sujeción a las siguientes bases:a) La Electra Popular Toresana, Sociedad Anónima, se disolverá traspasando la integridad de su patrimonio en la forma acordada a Electra Popular Vallisoletana, S. A.b) Las acciones de Electra Popular Toresana, de las que es propietaria la 'So

ciedad absorbente Electra Popular Vallisoletana, S. A., y que represehtan más del 90 por 100 del capital social, se extinguirán por confusión, operándose en consecuencia. los oportunos asientos contables.c) Las acciones propiedad de los demás accionistas serán canjeadas por acciones de Electra Popuiai Vallisoletana, en la proporción de diez por una, en consonancia con su valor nominal.d) Los accionistas disconformes y los no asistentes que no se adhieran por escrito en el plazo de tres meses a este acuerdo serán separados de la Sociedad, recibiendo la parte que 1 corresponda en el patrimonio social, según balance.»Valladolid. agosto de ¿957.—El Consejo de Administración.9.223. 2.» 15-8-1957

ELECTRA POPULAR CASTELLANA, SOCIEDAD ANONIMA
En cumplimiento del articulo 143 de la Ley de Sociedades Anónimas de 17 de ju- liq de 1951, hacemos público el acuerdo tomado por la Jun ta  general ordinaria de accionistas de esta Sociedad, reunida en Valladolid el día 30 de abril de 1957:«Fusionarse la Sociedad con la Electra Popular Vallisoletana. S. A., mediante la absorción por aquélla de la integridad de nuestro patrimonio social, realizándose la operación con sujeción a las siguientes bases:1.a La Electra Popular Castellana, Sociedad Anónima, se disuelve, traspasando en bloque a la Sociedad absorbente la totalidad de sü patrimonio social.2.a Las acciones de Electra Popular Castellana. S. A., de la que es propietaria en su otali^ad Electra Popular Vallisoletana, S. A., se extinguirán por confusión, operándose, en consecuencia, los oportunos asientos contables.»Valladolid, agosto de 1957.—El Consejo de Administración.9.221. 2.a 15-8-1957

M U T U A L  C Y C L O P S
BARCELONA 

Balance de situación en 31 diciembre 1956

A C T I V O P esetas P A S I V O P ese tas

Caja ............................................................... .......................................B ancos ............................ . ....................................... .......................... .Valores m obiliarios .......................................................................Agencias .... .................................... ................ ............................R ecibos de prim a p en d ien tes de cobro.............................D eudores varios ..............................................................................M obiliario, in sta lación  y m ateria l ....................................Obras y reparaciones ..........................................*..................F ian zas y dep ósitos .....................................................................D iferencias de co tizac ió n , n o  liq u id ad a s.................... .
T o ta l............................... ................................

63.937,90 1.282.662,22 5.134.159,50 13.074,68 1.290.091,30 80 955.47 441.495.65  31.150,60 758,000,00 106.730,37
9.202.257,69

Reserva esta tu ta r ia  ...................................................... ..............Reserva para flu ctu ación  de va lores..................................R eservas varias ...............................................................................Reserva para s in iestros en cu rso ...........................................Acreedores varios ..........................................................................F ian za ob ligatoria  ....................................................................L iqu idación  del ejercicio: E x ced en tes ................................
i

T o ta l................................................................

4.009.221,36 296.353,22 994.865,50 585.000.00 635.613.17 756 500,00 1.924.704,44

9.202.257,69

C u e n ta  d e  In greso s  v G a sto s

I N G R E S O S P esetas G A S T  O S p e se ta s

R eserva sin iestro s  del año an ter ior ....................................Prim as ........................................ ..................................... ..................D erechos de registro, póliza  y accesorios.................... .In tereses ........................................ ....... .............................. ...........A m ortización  dé va lores.............................................................

T otal ................................................................

734.000,00 ' 4.367.139,75 277.472.65 213.560,30 1.401,72

5.693.574.42

S in iestro s .............................. . ..........................................................G astos de ad m in istración  ........ ...............................................G astos de producción  ............................ ..................................Im p u esto s . .............. ......................................................................R easeguro ............................................... .........•.................................A m ortizaciones ..................... .............. ..........................................R eservas varias ........................................................ ....................R eserva para sin ie stro s  e n -c u r s o .. .. .' , . . . ., . ........................E xceden tes del e jercic io .................... ........................................
T otal ............................................................. .

1.521.615,32~ 684.154,28 272.847,78 32.871,92 275.930.83 121,549.85176.000.00585.000.00 1.924.704,44
5.593.574.42

8.192. f
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B a la n c e  g e n e ra l e n  31 d e  d ic iem b re  d e  1956

A C T I V O P esetas P A S I V O P esetas

E fectivo  en ca ja , Bancos y b a n q u e r o s ......................In m u eb les  solares y obras en co n stru c c ió n .............Valores m obilia rio s .............................M in isterio  de T rab a jo  (D ecreto 25-3^49).....................Valores depositados en g a ra n tía  y fian zas................M obilia rio  e in sta lac ió n  .............................F ianzas  depositadas  p ara  s in ies tro s  en tr a m ita ción ..................................................A ntic ipos sobre pólizas de la C om p añ ía ....................D iv idendo  activo  a  c u e n ta  .............................................D eudores varios .....................................G astos de organización , com isiones y m a te r ia l ( to ta lm e n te  am o rtizad os) .................................................Saldo ac tivo  de las cu e n ta s  con las D elegaciones. C om pañías reaseg urad oras  (reservas técn icas  a  sucargo) ....................................................................................C om pañías reaseg urad as:C uen tas  de efectivo ................... ...................................C u en tas  de g a ra n tía  ........................................................

T o ta l..........................................................

8.715.488,4832.329.149,3162.151.257.25349.103.63646.500.00 1.137.313.78
1.872.576,731.920.326.55886.350.00 2.171.113,57

»17.539.794,01
41.317.995,89

3.692.382,0516.098.258.42

190.827.609.67

C ap ita l social (su sc rito  y desem bolsado  to ta l m en te ) ...................................................................................R eserva cap ita l v o lu n ta r ia  ...............................................R eserva o fondo legal p a ra  la  oscilación del cu rsode los valores .....................................................................R eserva especial (Ley 30-12-43 y D ecreto  9-4-48).R eserva legal (Ley 17-7-51) ...............................................P revisión  o b lig a to ria  de em pleados.............................Fondo p ara  am o rtizac ió n  de in m u eb les ...'................D epósito de valores en  g a ra n tía  y fian zas .................R eservas técn icas  en  31 de d iciem b re de 1966 (sin  ded uc ir la p a r te  re aseg u rad a ) :De p rim as y m a tem á tic as  ...........................................De s in iestro s  .......................................................................C om isiones p en d ien te s  de liq u id ac ió n .........................C om pañías reaseg urad oras:C u en tas  de efec tivo ..........................................................C uen tas  de g a ra n t íá ........................................................A creedores varios .................................................................,E xcedente (p érd idas y g a n a n c ia s ): B eneficio del año  1956 ...............................................................................
T o ta l....................... ..................................

15.000.000,001.069.556,83
923.108.00 2.320.384.03 3.000.000,00420.000.00929.365.12984.500.00

77.520.901.82 47.596.407,423.173.628.71
2.381.483,2723.887.152.82 3.298.621.97
8.317.499.68

190.827.609.67

C u e n ta  g e n e ra l d e  P é rd id a s  y G a n a n c ia s  d e l e je rc ic io  d e  1956

- D E B E  (G astos) P esetas ' H A B E R  (Ingresos) P esetas

S um as pagadas por s in iestro s  < in c luso  g as to s ):Negocio d irec to  ................................................................R easeguro  acep tado  ........................................................C om isiones sobre seguros d irec tos  (in c lu id as  lasp en d ien te s  de liqu id ac ió n  .......................................Com isiones de reaseguros acep tado s .................... .p r im a s  cedidas en reaseguro  ........................................... G astos de ad m in is tra c ió n  del ejercicio : G astos genera les, de inspección , de o rgan ización  y contrib u c io n e s  e im p u esto s ...........................................A m ortizac ión: Por gastos de m ate ria l e in s ta la ción y M obiliario ............................................................D estin adas p ara  la  am o rtizac ión  de in m u éb les .... R eservas técn icas  en 31 de d iciem bre de 1956 a cargo de la  C om pañ ía :De p rim as p ara  riesgos en  curso  y m a tem á ticas  P a ra  s in ies tro s  p en d ien te s  de liqu id ac ió n  o pago. R esu ltado  del ejercicio : Beneficio del añ o  1956......
T o ta l . . . . . . ...............................................

34.679.890,156.584.743.91
18.457.916.35 6.327.287,9734.289.280,45

10.555.889.76
840.069,53314.126,07

53.633.749,0030.165.564.35 8.317499.68
204.166.017,22

R eservas técn icas  del e jercic io  a n te r io r  a  cargo de la C om pañ ía :De p rim as p a ra  riesgos e n .c u rso  y m a tem á ticas . De s in ies tro s  p en d ien te s  de liq u id ac ió n  o pago.P rim as y sus anexos: Negocio d ire c to ........................P rim as acep tad as  ..................................................................Com isiones perc ib id as  p o r reaseguros ced ido s.......S in iestros  a  cargo de los re a seg u rad o res .............Beneficio por d iversos co n cep to s ............. ...................P ro d u c to  de los fondos in v ertid os :R en ta  n e ta  de la  p ro p ied ad  in m u e b le .....................C upones y d iv idendos de los valores en  ca rte ra . In te re ses  p erc ib idos po r a n tic ip o s  sobre pólizas de V ida ..................................................................................

T o ta l . . . . . . ...............................................

46.314.071.52 25.093.119.7182.164.603.53 16.848.968,43 11.687.280.25 17.030.603,981.713.016.37
556.533,652.752.477,17
115.342,61

204.166.017.22

El C on tad o r-In te rv en to r, A ntoñ io  M artínez.—El D irector gen era l, E n riq u e  A paricio. 8.184.

C A N TA B R IA , SO C IE D A D  A N O N IM A  D E  S E G U R O S  
B a la n c e  d e  s itu a c ió n  e n  31 d e  d ic iem b re  d e  1956

A C T I V O P esetas P A S I V O P esetas

A ccionistas ......... ........................................................................C aja  y B ancos ....................................................... ..................V alores m o biliario s .................................................................A ntic ipos sobre pólizas .........................................................D elegaciones y A gencias.........•:................................... .........R ecibos de p rim a  p en d ien te s  de co bro .........................R easeguro  acep tad o :D epósitos en  poder de los ceden tes. 990.546,76 Saldos ac tivos en  efec tivo ..................  773.444,54
R easeguro  ced ido :R eservas técn icas  legales a  cargo de 'reasegura- d o res :M atem áticas  y riesgos en  cu rso .... 1.393.400,79 P a ra  s in ies tro s  p en d ien te s  de pago. 676.719,64 8aldos ac tivos en efec tivo ............... . 463,54
M obiliario y m a te r ia l ....... ...............................................D eudores diversos ....................................................................E fectos m ercan tiles  o co b ra r...................................... . .......F ianzas y depósitos en  efec tivo ...................... ...................P érd idas  y gan an cias  ............................ ................ ...............V alores nom ina les  ................... ................................................

T o ta l . . . . ......................................................

i

2.000.000,00188.314.324.244.720.30 80.942.25527.608,75983.738.33

1.763.991.30

2.070.583,9754.567,30567.530,861.813,702.280.00277.666,49497.700,00
13.261.457,57

C ap ita l social su sc r i to ................................... ..........................R eservas p a tr im o n ia le s  ..................................... ; ..................
Reservas técn icas  legales:

M a tem á ticas  y riesgos en  cu rso ...... 4.158.506,76P ara  s in ies tro s  p en d ien te s  de pago. 1.065.906,96
D elegaciones y Agencias .......................................................P rovisiones ..................................................................................R easeguro  acep tado  .......... ............ ........................................
R easeguro  ced ido :

D epósitos de los a c e p ta n te s  .............  1.092.697,99Baldos pasivos en  efectivo  .................. 7,12.652,72
A creedores d iversos ........................................*.......................Valores n om in a les  ..................« ................................................

T o ta l.......... . ...........................

6.000.000.0070.000.00

5.224.413,72158.779,80258.935,792.408,86

1.805.350,71243.868,63497.700,00

13.261.457.57
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C u en ta  de P érd id as y G an an c ias

>

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

G astos de adm inistración  generales (no incluidos enlas cuen tas particulares de los R am os)....................Contribuciones e im puestos (no incluidos en lascuen tas particu lares de los R am os) .................... .Am ortizaciones:Mobiliario e in sta lac ión ......................  2.566,30Créditos incobrables ............................. 15.827,28
Provisiones: Para créditos de dudoso cobro ..............Q uebrantos y gastos por realizaciones y cambios (no particulares dé los R am os): Valores m obiliarios.... Saldos deudores de los Ramos en el ejercicio: Ramode T ransportes ............................................................. .R esultados: Saldo deudor del ejercicio an te rio r.......

T o ta l..........................................................

754.491,08
29.184,03

18.393.58 14.623 75
9.000.00

70,65283.507,44

1.109.270,53

Productos de los fondos invertidos (no afectos a  losRamos) .................... ...........................................*..................Beneficios por realizaciones y cambios (no particu lares de los R am os): Valores m obiliarios.. ................Frovisiones*Devolución de las constitu idas en elaño an terio r ......................................... 30.235,78Cancelación de créditos incobrables. 15.827,28
Saldos acreedores de ios Ramos en el ejercicio: Ramo de Accidentes Ind ividuales... 84.152.69 Ramo de Accidentes del T rabajo .... 43.540,84Ramo de Automóviles ....... ........ ,........ 103.744.72Ramo de Incendios .............................. 196.383,62Ramo de Responsabilidad C ivil...... 91.567.41Ram o de Vida ....................................... 16.324.95
Resultados: Saldo deudor del ejercicio a c tu a l.......... .

T o ta l..........................................................

47.578,10
202.248,65

46.063,06

535.714,23 , 277.666.49
1.109.270,53

M adrid, 25 de Junio de 1957.—El D irector-G erente (ilegible). 
8.189.

LUCERO, SOCIEDAD ANONIMA DE SEGUROS 
Balance al 31 de diciembre de 1956

, A C T  I  V O Pesetas P A S I V O ' Pesetas

C rédito  co n tra  los accionistas por la parte  de cap italno desem bolsada ........................ .......... .............................Efectivo en ca ja  y Bancos....................................................Valores m obiliarios ................................................................Inm uebles ..................................................................................A nticipos sobre pólizas .........................................................Delegaciones y Agencias: Saldos activos en efectivo.Recibos de prim as pendientes de cobro................. .......Reaseguro aceptado:Depósitos en poder de los cedentes. * 2.202 253.48 Saldos activos en efectivo ................ 2.558.196,32
Reaseguro cedido: Reservas a cargo de los reaseguradores:Riesgos en curso ............................... . 5.829.091,21Siniestros, capitales vencidos y ren ta s  pendien tes de liquidación opago .......................................................  6.239.450,76Saldos activos en efectivo...................  1.864.901,59
Deudores diversos:Consorcio de Riesgos ex traord inarios ..........................................................  1.473,71O tros deudores .......................................  3.696.224,60
R en tas e in tereses vencidos pendien tes de cobro...’...Efectos m ercan tiles a  cobrar.................... .........................F ianzas ........................................................................................M obiliario e insta lación  .......................................; ..............Comisiones descontadas ................ ........................ *............

T o ta l................ ............... ..........................
C uentas de valores nom inales; Valores de ñanzas...

2.500.000,00 4.034 323.1413.182.064,41 1.709 108.65 183 776,75 2.044 313,83 4.533.492.87

4.760.449,80

13.933.443,56

3.697.698.31 52.808.15 66 064 34 677.288.82 101 675.95 187049,67
51.663.558,25

560.500,00

C apital social suscrito  .........................................................Reservas patrim oniales:E sta tu tarias  .................... .........................  600.000.00Reservas legales no  técn icas.............. 151.693.44O tras reservas ..............................914 308.75
Reservas técnicas legales ......................  26.484.769.60Provisiones ................................................................................Reaseguro aceptado: Saldos pasivos en efectivo con las cuen tas ce'dentes .........................................................Reaseguro cedido:Depósitos en poder de los aceptan-* tes  ....... .................................................... 5.961 773.59Saldos pasivos en efectivo con lote reaseguradores ....... ...........................  4.552032,31
Delegaciones y Agencias: Saldos pasivos en efectivo.Acreedores diversos:Consorcio de Riesgos ex traord inarios ..................................... ............ *...........  153.186,25O tros acreedores ....................... ..........  2.420.286,74
Saldo por beneficio:R em anente de ejercicios anteriores. 83.807.93 Beneficio del ejercicio a c tu a l............ 122.974,06

T o ta l............................ .............................
C uentas de valores nominales* D ep o sitan tes ' de valores para  fianzas................................................................

6.000.000,00

\1.566.002,19
388.000.00

4.743.014.29

10.513.805.90187.711,29

2.573.472,99

206.781.99

51.663.658.25
660.500.00

Cuenta general de Pérdidas y G anancias. (Año 1956)

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas
C ontribuciones e im puestos...............................................A m ortizaciones ............. ...........................................................Q uebrantos y gastos por realizaciones v cam bios....O tros gastos ..................................................................... ........Saldo .deudor Ramo de Accidentes Diversos .........Saldo deudor Ramo de A ccidentes Ley .......................Saldo deudor Ramo de Vida .............................. ...............Saldo por beneficio .................................................................

Total...........................................................

13.437,29 21.002,69 35.551.31 9.621,05 328.069 86 427.747,78 205 796.20 206.781 99
1.248.008,17

R em anente del ejercicio* a n te r io r ....................................Producto  de los fondos invertidos................. ¿.................. .Beneficio por realizaciones y cam bios..............................O tros abonos ..............................  ;...........................................Saldo acreedor del Ramo de incendios ........................Saldo acreedor del Ramo de T ransportes *............

T o tal* ...,...................................................

83 807,93 105.747.18 33,. 114.16 30:624.99 660.159.65 334 554,26

1.248.008.17

8.203.


